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LIC. GERARDO GAUDfANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYÜ N TA N htaíW F 
CO N STITUCIO N AL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO; A SUS HABff A lp «£ 1 H S 'A » '' 
SABER:

Q UE EL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A S C O ; EN S É S IÍS T B É ' 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y TRES, TIPO ORDINARIA, 0E FECHA 29 DE JUNIO DEL AÑO 
2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 11S, FRACCIÓN II DE 
LA CO N STITUCIÓ N POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS; 94, OS, PRACCIÓN 
I, DE LA CONSTITUCIÓN PÓÜT1CA DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TA B A SC O ; 2, 4, 
19, 29, 47, OE LA  LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TA B A S C O ; 14 DEL 
R EGLA M EN TÓ  DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TA B A S C O ; 3, 4, 7, Y  28, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CEN TR O , TABASCO , APROBÓ EL SIGUIENTE;

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 
PROYECTO EJECUTIVO DE URBANIZACIÓN DE TIPO 
INTERÉS POPULAR DENOMINADO “IXTACOMITAN", 
UBICADO EN LA CARRETERA VECINAL DE LA 
RANCHERIA IXTACOMITAN, QUINTA SECCIÓN, 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

C O N S I D E R A N D O S

P R IM ER O . Que contorna a loa artículos 115, fracciones I y V , inciso d) de (a Constitución 
Política da loa Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 66 fracción VIII, inciso d) de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, si Municipio Libre, 
investido da personalidad jurídica, está facultado, en términos de las leyes federales y 
estatales relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, en su jurisdicción territorial.

En razón de lo anterior,. la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su 
numeral 29 fracciones I, II, XXI, XVIII, XXÍI y LIX, establece que los Ayuntamientos eefén/ 
(acuitados para formular, aprobar y administrar la zonüicadón territorial municipal,' da 
conformidad con la Ley da Ordenamiento Sustentadle del Territorio del Estado de 
Tabasco, asi como para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de 
su competencia.

S E G U N D O . En congruencia con tales disposiciones, la Ley de Ordenamlento'sustentable 
ael Territorio del Estado de Tabasco, en sus artículos 10 fracciones I, X , Xfll y XIV, 195, 
fracción V , 196, 203,206, 207 y 209, seria tan los requisitos indispensables para construir 
un fraccionamiento, da igual manera, estipulan qué deberá ser necesaria la autorización 
del Ayuntamler|tiL4^oncejo Municipal respectivo. /

T E R C E R O . Q u e  ta Ranchería Ixtacomitán, ubicada en el distrito XI. ha preüentadoásg 
los últimos arios avances muy notorios en el ámbito de desarrollos urbanos, 
presentó vulnerabilidades durante los eventos ocurridos en el ario 2007, s i m é W ^ W '1 
esto se subsanó, ya que los esfuerzos del gobierno estatal en conjunto con el gobfotno 
federal, han realizado obras de protección hidráulica-en la Ciudad de Villahermosa, y 
que además, los desarrolladores inmobiliarios han implemenlado nuevas tecnologías y 
soluciones que aportan seguridad en sus proyectos.

Durante el 2007, se presentaron abundantes lluvias de hasta 2000 mm, arrasando con 
los estándares y promedios de aproximadamente 100 arios atrás, obligando a una 
reflexión sobre la disposición de las áreas de crecimiento y del grado de vulnerabilidad, 
en función a los cambios climáticos y el acortamiento de los periodos de retorno de los 
fenómenos meteorológicos. A  partir de este contexto surge el fraccionamiento 
"Ixtacomitán”, donde familias se ubicaban en los márgenes del Rio Mezcalapa y 
presentaron problemas de hundimientos perdiendo su patrimonio a raíz de los 
acontecimientos de inundación en loa arios 2007, 2008 y 2009. Por esta razón el 
Gobierno del Estado de Tabasco, a través del Instituto de Vivienda de Tabasco, realizó 
este proyecto de desarrollo, sl bien en la míeme zona, pero alejado del rio.

C U A R TO . Que el Lie. Carlos Arturo Calzada Peláez, Director General del Instituto de 
Vivienda de Tabasco (IN V ITA B ), mediante oficio número DG/337/2017, de fecha 23 de 
marzo d e -2017, solicitó la autorización del Proyecto Ejecutivo de Urbanización de Tipo 
Interés Popular denominado "IX TA CO M ITA N ", ubicado en la' Carretera Vecinal en la 
Ranchería Ixtacomitán 5ta. Sección, Municipio de Centro, Tabasco.

Q U IN TO . Que el Fraccionamiento "Ixtacomitán", es un desarrollo habitacional de Interáf 
Popular, que comprende la lotifieación da un predio de la reserva territorial de IN V ITA S  de 
01-00-00.00 Ha., en el que se plantearon 29 lotes unifamiliares, repartidos en 3 manzanas 
cuya infraestructura urbana contempla: guarniciones, banquetas, áreas verdes y de 
donación. Cada lote cuenta con una superficie de 90 metros cuadrados y una vivienda 
unifamiliar de interés popular con una superficie de construcción de 50.94 m 2.

S E X T O .- Que en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 57, 90, fracción IV 
y 91, fracción >V del Reglamenta del H. Cabildo del Municipio de Centro, los integrantes 
de esta Comisión, procedieron a analizar el expediente relativo al Proyecta Ejecutivo de 
Urbanización de Tipo Interés Popular denominado "IXTA CO M ITÁN ", ubicado en la 
Carretera Vecinal de la Rancharla Ixtacomitán 5ta. Sección, Municipio de Centro. 
Tabasco; conforme a ios artículos 203, 206 y 207 de la Ley de OrdenamientoySustentabte 
del Territorio del Estado de Tabasco, mismo que se encuentra integrado con la siguiente 
documentación: /

a) Escritura Pública 11,370, Volumen 26. En la Ciudad de Vülahefmosa, Capital del 
Estado de T a b a q o s ^ x lc o , a loa 24 días del mes de Mayo d/l ario 2013,vpasado 
ante la fe. del Licenciado Gerardo López Conde Lastra, Notario Público IkdscritajMájjl. 
Notaría Publica Número 17 del Estado de Tabasco y del Patrimonio ismaetolaiA o 
Federal, certifica y hace constar: el contrato de donación pura, simple y g ™ d W b b é |,;,J1 
otorga el Licenciado José Matías León Angles. al Instituto de Vivienda d e ra h q s co  ^  
(IN V ITA S ), representado por ál Director General Licenciado Juan Antonio Filigrana 
Castro; ai cual consta de una superficie de 10,000.00 M2. Localizado dentro de tas 
medidas y  colindancias siguientes: Al Norte 124.10 m. con reserva de la parte 
donante; Al Sur 174.74 m.con José Castro Vidal; f l  Este 65.62 m  con Matías León 
Angles y  al Oeste, en cuatro medidas en linea cunta por medio de un dren a cielo 
abierto 37.02 m ., 8.74 m. 14.02 m. y 15.96 m. todas limitan con caite Camino 
Vecinal.

b) Certificado de libertad de gravamen de fecha 06 de Marzo de 2003, expedido por el 
Instituto Registral det Estado de Tabasco, mediante el cual certifica que el inmueble
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identificada con fado real: 160327, número de predio: 148788, se encuentra a 
nombre del Instituto de Vivienda de Tabaaco, con una superficie de 10,000.00 m*: / 
actualmente N O  R E P O R TA  G R A V A M E N .- Recibo oficial numero 2017/300579.

c) Escrito de facha 01 de enero de 2014, en el cual el Licenciado Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tsbasco, manifiesta ñus con 
•undamento en b  establecido por los artículos 51, fracción II. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Taba seo; 1, 3. 4, 5 y 7. fracción VIH, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de! Estado de Tsbasco, y 13 del Decreto que crea 
ai Instituto de Vivienda de Tabasco, designa al Lie. Garios Arturo Calzada Peláez, 
como Director General del Instituto de Vivienda de Tabasco. con los derechos, 
prerrogativas y prestaciones inherentes a dicho cargo exhortándole a desempeñar 
leal y patrióticamente cargo que le ha sido conferido, asi como guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular dal 
estado y las leyes que de alias amanen, mirando en todo por el bien y prosperidad 
de la unión y del Estado.

d) oficio número SERNAPAM-SGPA-IP/074/2016, de facha 24 da agosto de 2018, 
signado por el C. Juan Carlos García Abracado en su calidad de Subsecretario d e /  
S E R N A P A M , mediante el cual se emite Resolución en materia de Impacto 
Ambiental expedido por la Secretaria de Energía, Recursos Naturales y Protección 
Ambiental (S E R N A P A M ), mediante en el cual se resolvió procedente el proyecto en 
cuestión y se autorizó au desarrollo condicionado.

e; Oficio número SG/CPC/DAGIR/876/14, de fecha 23 de ¡uno de 2014-éxpedlda por ' 
la Coordinación da Protección Civil del Estado de Tabasco, mediante el cual se 
emite opinión técnica an matarla de Protección Civil, en la cual se considera factible 
el desarrollo del p o y a d o  denominado 'Ixtacomitán*,. /  .  ^

i) Certificación de Predio emitido por la Secretaria de Ordenamiento Territirial
Públicas (S O T O P ). mediante oficio número S O T O P / S O U O T / C P U Z R M ^ g i^ f t í ,  
fecha 23 de diciembre de 2018, en el cual se hace constar que el predrsvgrr«*bfuet 
se pretende construir el Fraccionamiento Ixtacomitán, se encuentra afectad? por 
una restricción por derechos de vías de redes de comunicación especificameriterlá' 
trayectoria de la carretera vecinal a la Ranchería Ixtacomitán 2da. Sección.

g) Oficio número DGPEC/891/2016, de fecha 23 de febrero de 2018, emitido por el Lie. 
Martin Rizo Muñoz, en su calidad de Director General de la Policia Estatal de 
Caminos, a través del cual se resuelve procedente el estudio de impacto vial 
presentado.'

h) Convenio de coordinación para la supervisión y  recepción de obras de 
electrificación, número O K B LO -1 3/2014, celebrado entre la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial y  Obres Públicas (S O T O P ), smpresa IC O E S A  S .A . de C .V . 
(en representación del IN V ITA B ), y Com isión Federal de Electricidad.

i) E l uso de suelo autorizado para esta predio es H3 -  Hsbitacional densidad media, 
conforme a lo publicado en periódico oficial, del Programe de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de le C iudad de VKaharmosa y  sus Centros M etropolitanos del 
M unicipio de Centro, Tabasco 2015-2030, por lo q ue  la factibilidad de uso de suelo, 
con folio 1709, expedida por la S u r r e c c ió n  de Regulación de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, es factible al uso de suelo 
solicitado, para el fraccionamiento de interés popular 'Ixtacomitán", que corola  de 
29 lotes en la modalidad de vivienda unlfamlitar, y  una densidad de 29.00 viv/ha.

j) Memoria descriptiva del fraccionamiento y proyecto 
general a escala de tarificación, con señalamiento de manzanas, zonificación 
interna, propuesta de nomenclatura, localización da áreas verdes y áreas de 
donación, asi como de los planos y* memorias de cálculo de las vialidades, 
localización de la fuente de abastecimiento y redes de agua potable y 
alcantarillado, electrificación y alumbrado público.

Escrito de fecha 30 de diciembre de 2016, signado por el Ing, Adolfo Monte Alegre 
López, presidente de la Comisión de Admisión de Directores Responsables de 
Obre y  Corresponsables del Estado de Tabasco, dirigido al Arq. Rodolfo Martin 
Bustamante Sandoval, mediante el cual le comunica que se le autoriza número de 1 
registro como Director Responsable de Obra y  Corresponsable en Diseñp Urbano 
y Arquitectónico con el número de registro DRO-6Q6 y  C O A  606.

ri
l¡ Oficio número SAS/1788/2017, de fecha 17 de junio de 2017, en ei aíial se emite >a 

factibilidad por el Sistema de A gua y  Saneamiento (S A S ) referente^a los proyectos 
de interconexión de agua potable, alcantarillado y aguas pluviales. Respecto al 
alcantarillado sanitario, en su paite medular expone lo alguienta/Actua/mentq, no se 
cuenta con e l servicio en ese tone, por b  que e l soUcitante d e b e rá \ra u ltr^ e tí 
proyecto y  construcción de una planta de tratamiento secundaria, con dea 
cauca natural con libre ascurrsmanto permanente debiéndose cum plir i  
con la  norma NÜM-001-SEMARNA T.*

S É P T IM O - Que meciente oficio número DAJ/2051/2017, de fecha 30 de mayo de 2017, 
el Lie. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos de este Ayuntamiento, informó 
que el expediente relativo al Proyecto Ejecutivo de Urbanización denominado 
"Ixtacomitán”, cumple con los requisitos legaies y reglamentarios para constituir el 
fraccionamiento de referencia.

Asentamientos Humanos, sometieron a la consideración del Honorable Cabildo, el
siguiente:

A C U E R D O

P R IM ER O . Se autoriza al P R O Y E C TO  E JE C U T IV O  DE U R B A N IZA C IÓ N  de Tipo interés 
Popular denominado “IX TA C O M ITÁ N ". ubicado an la Carretera Vecinal en la Ranchería 
Ixtacomitán, Quinta Sección, Municipio de Centro, Tabasco.

S E G U N D O . Ei solicitante deberá cumplir con lo descrito en el considerando sexto, inciso 
I), del presente Acuerdo, contemplado an la factibilidad de servicios emitida por el Sistema 
de Agua y Saneamiento, a través del oficio número SAS/1788/2017, de fecha 17 de junio 
de 2017.

T E R C E R O . El fraccionado! queda sujeto a lo expuesto en el Articulo 217 fracción VIII, da 
la Ley de Ordenamiento Sustentadle del Territorio del Estado de Tabasco, ee decir, a 
protocolizar la autorización dal Proyecto Ejecutivo de Urbanización e inscribirlo en e )/  
instituto Registra) del Estado de Tabasco, en un plazo no m ayor a 60  días hábiles 
siguientes a la notificación de la reeolúdón favorable.

C U A R T O . Se ordena la publicación an el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de la 
Resolución para ta Autorización del Proyecto Ejecutivo de Urbanización da Tipo Interés ( 
Popular denominado "IXTACOM ITAN", y notifique» la misma a "el fraccionado"

P R IM E R O - Este Acuerdo ei 
Oficial del Estado de Tab¡

T R A N S ITO R IO S

rá en vigor a partir de su publicad)

S E G U N D O - Notifiquese a las dependencias administrativas competentes, liársaBieetosti 
de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correeponra¡rf'(Mll̂ li 
debido cumplimiento del presente Dictamen. ■

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 29 DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO 2017.

CONSTANTINOAtONip PÉREZ MARi 
TERCER REGIDOR

ROCIO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN 
CUARTA REGIDORA

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

ELDA ALEJANDRA MIER Y CONCHA SOTO 
OCTAVA REGIDORA

JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

O C T A V O .- Que en razón de lo anterior y, de conformidad con tos articulo* 29 fracciones I, 
II, XVIII, XXI, XXII y LiX. 4 4 .4 5  y  48, fracción IV, de ta Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado da  Tabasco y 57. SO, fracción IV y 91, fracción IV del Reglamento del H. Cabido 
del Municipio de Centre. Tabasco, toa integrante» de la Comisión Edttcia de Obra* y

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCIÓN M Y SS, 
FRACCIÓN H DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO « i  LA  ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUMCtPtO DE 
CENTRO, TABASCO. EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
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T A B A S C O ,  R E S I D E N C I A  O F I C I A L  D E L  H .  A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E L  
M U N I C I P I O  D E  C E N T R O ,  T A B A S C O ,  P R O M U L G O  E L  P R E S E N T E  A C U E R D O  A  L O S  2 9  D Í A S  
D E L  M E S  D E  J U N I Q A D E L  A f j p J M I ,  P A R A  S U  P U B L I C A C I Ó N .

E D I  A N O  R O V I R O S A  

E S I D E N T E  M U N I C I P A L

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 7 FOJAS UTILES IMPRESAS EN 
UNA S O L A  D E  S U S  C A R A S ,  E S  C O P I A  F I E L  Y  E X A C T A  R E P R O D U C C I Ó N  D E L  O R I G I N A L  D E L  
A C U E R D O  M E D I A N T E  E L  C U A L  S E  A U T O R I Z A  E L  P R O Y E C T O  E J E C U T I V O  D E  
U R B A N I Z A C I Ó N  D E  T I P O  I N T E R É S  P O P U L A R  D E N O M I N A D O  " I X T A C O M I T Á N "  U B I C A D O  E N  
LA C A R R E T E R A  V E C I N A L  D E  L A  R A N C H E R Í A  I X T A C O M I T Á N ,  Q U I N T A  S E C C I O N ,  M U N I C I P I O  
DE C E N T R O ,  T A B A S C O ;  A P R O B A D O  P O R  E L  H . C A B I L D O  D E L  M U N I C I P I O  D E  C E N T R O .  
TABASCO , E N  S E S I O N  N Ú M E R O  33, T I P O  O R D I N A R I A ,  D E  F E C H A  2 9  D E  J U N I O  D E  2C17; 

MISMO Q U E  T U V E  A  L A  V I S T A  Y  Q U E  O B R A  E N  L O S  A R C H I V O S  D E  E S T A  S E C R E T A R I A  D i  - 
A Y U N T A M I E N T O  D E  C E N T R O ,  T A B A S C O  — --------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------

R O B E R T & R O M E R O  D E L  V A L L E  

S E C R E T A I Í O  D E L  A Y U N T A M I E N T O

H O J A  P R O T O C O L A R I A  D E  F I R M A S  D E L  A C U E R D O  M E D I A N T E  E L  C U A L  S E  A U T O R I Z A  E L  

P R O Y E C T O  E J E C U T I V O  D E  U R B A N I Z A C I Ó N  D E  T I P O  I N T E R É S  P O P U L A R  D E N O M I N A D O  

“ I X T A C O M I T Á N ” , U B I C A D O  E N  L A  C A R R E T E R A  V E C I N A L  D E  L A  R A N C H E R I A  
I X T A C O M I T Á N ,  Q U I N T A  S E C C I Ó N ,  M U N I C I P I O  D E  C E N T R O ,  T A B A S C O .

" e n t r o

S e creta ría  d e l A y u n ta m ie n to

'■>i Aña ili/l C :nienarin tia Ut ríe •<»
. .wsiiiufitin Pniitivmtr I»*  bMtnJn\ -Wpa/o m -m»

P A R A  L O S  U S O S  Y  F I N E S  L E G A L E S  A  Q U E  H A Y A N  L U G A R ,  S E  E X P I D E  L A  P R E S E N T E  
C E R T I F I C A C I Ó N  A  L O S  1 0  O l A S  D E L  M E S  D E  A G O S T O  D E L  A Ñ O  2 0 1 7 . E N  L A  C I U D A D  D E  
V I L L A H E R M O S A  M U N I C I P I O  D E  C E N T R O ,  E S T A D O  D E  T A B A S C O .  R E P U B L I C A  M E X I C A N A

E L  Q U E  S U S C R I B E ,  C .  R O B E R T O  R O M E R O  D E L  V A L L E .  S E C R E T A R I O  D E L  H  
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E L  M U N I C I P I O  D E  C E N T R O ,  T A B A S C O .  C O N  

F U N D A M E N T O  E N  L O S  A R T I C U L O S  7 6  F R A C C I Ó N  X V ,  9 7  F R A C C I Ó N  IX , D E  L A  L E Y  
O R G Á N I C A  D E  L O S  M U N I C I P I O S  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  Y  2 2  F R A C C I Ó N  X I  D E L
R E G L A M E N T O  D E L  H  C A B I L D O  D E L  M U N I C I P I O  D E  C E N T R O .  T A B A S C O , -------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------C  E  R  T  I F  I C  A -----------------------------------------------------------------------------------

Mam Tmtte 2000. M03S.

■i t» TIN* pnet»}!**1*1
imYtlalH ’iM U fP li

Para un m ejor municipio

H AYUNTAMIENTO QONltlTUeiONAL OI CINTRO 
VM.LAHIRMOIA, TA0.MÉX.

No.- 7848

ACUERDO Centm -

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO. 

TABASCO.

2017, Afc efe (Xenaró *  la flromujjaciSn (A la ConsOudta PoBfcs *  tas EslactelW** Maréanos

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AY^rrLftOftlffixiTDN su aprobación e integración y/o modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES H A G O , correspondiente
SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DE
c a b i l d o  n ú m e r o  t r e i n t a  y  t r e s , t i p o  o r d i n a r ia , d e  f e c h a  29 De  j u n i o  d e l  a ñ o
2017, CON FUNDAMENTO EN l o  DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCION 
I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TA B A SC O ; 2, 4, 
19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO ; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO , APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE "H4-HABITACIONAL 
DENSIDAD ALTA" A "COMERCIO Y SERVICIOS DE 
IMPACTO MAYOR”, PARA EL PREDIO UBICADO EN 
LA CARRETERA FEDERAL 196, VILLAHERMOSA- 
TEAPA KM 15+640, SIN NÚMERO, VILLA PARRILLA,
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 29,998.73 m!, PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO 
DENOMINADA OPERADORA TABASQUEÑA 
EDMAGRA S.A. DE C.V.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que conforme a los artículos 115, fracciones I y V, Inciso d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65 fracción VIII, Inciso d) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, 
investido de personalidad jurídica, está facultado, en términos de las layes federales y 
estatales relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, en su jurisdicción territorial.

SEGUNDO. Que en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su numeral, 29 fracciones I, II, XXI, XVIU, XXII y LIX,. estahlece que los 
Ayuntamientos están facultados para formular, aprobar y administrar t í  zonificación 
territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentabas del Territorio 
del Estado de Tabasco. asf como para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo 
en el ámbito de su competencia. '

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones la citada Ley de Girrienamignió1- - 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, en sus artículos 5 y 10, íraaóBOBSiXryA i 
XXI establece que, los cambios de uso de suelo estarán condicionados a la pN&SH0W frN 
de un estudio positivo de factibilidad de uso de suelo, que será sometido al CaBÜdp-para^

CUARTO. Que por su parte, los artículos 49 fracción II, 57, 78 fracción I, 90 fracción IV, > 
91 fracción IV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio be Centro, serialan que el 
Ayuntamiento para al mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención 
de los asuntos de su competencia constitucional y legal se organiza internamente en 
cotñislories adillclás, quienes llenen el derecho de Iniciar acuerdos y disposicignes 
administrativas de carácter general, siendo a su vez competencia de la Comisión de 
Obras y Asentamientos Humanos, estudiar y dictaminar sobra trámites de competencia 
municipal relacionados con el adecuado desarrolló urbano de los asentamientos humanos 
de los municipios.

QUINTO. Mediante oficio SAAJAJ/0574/2017, de fecha 16 de marzo de 2017, f  
Secretario de Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Obras y Asentamientos Humanas, 
el expediente número 02, relativo al cambio de uso de suelo de •H4-Habltacional 
Densidad Alia’ a ‘Comercio y  Servicios de Impacto Mayor”, para el predio ubicado en la 
Carretera Federal 195, VÍHáhermosa-Teapa km 15+640 sin número, Villa Parrilla, 
Municipio de Centro, Tabasco, para la construcción de una gasolinera, para su análisis, 
determinación y en su caso, se emita el Dictamen correspondiente.

SEXTO. Que en b a s e  a sus facultades, los Integrantes de la Comisión de Obras y 
Asentamientos Humanos, procedieron a analizar el expediente relativo al cambio de uso 
de suelo de ’H4-Habitacional Densidad Alta’  a 'Comercio y Servicios de Impacto Mayor”, 
para el predld ubicado en la Carretera Federal 195, Vlllahermoea-Teapa km 15+640, sin 
número, Villa Parnlla, Munldplo de Centro, Tabasco, con una superficie total de 29,998.73 
mJ, del cual se pretende ocupar un área de 4,108.39 m*. para la construcción de una 
estación de servicios denominado Estación de Servicio Operadora Tabasqueña Edmágra 
S.A. de C.V; integrado con la siguiente documentación:

1 - Que de las constancias que obran en el espediente de solicitud de cambio de uso de 
suelo, se advierte que el predio del Cual se solicita el mismo, es propiedad de los CC. Eisa 
Magaña Graniel. Ramón Magaña Graniel, Casilda Magaña Graniel y Yolanda Magaña 
Graniel, asimismo se hace constar que la Lie. Elsa Magaña Graniel, es Represéntame 
Legal de la Empresa Operadora Tabasqueña Edmagra S.A. de C.V., personalidad que ( 
acredita en términos de la escritura pública número 13,648 (trece mil seiscientos cuarenta 
y ocho), volumen 361 (trescientos sesenta y uno), de fecha 17 de octubre de 2007, 
pasado ante la fe del Licenciado Roque Camelo Vercluzco, Notario Públloo Número Once, 
del Estado de Tabasco; por otro lado, se acredita la propiedad del inmueble mediante 
instrumento juridjpojjtjimero 12,931 (doce mil novecientos treinta y uryj), volumen jjúmero 

343 (trescientos cuarenta y tres), pasado ante la fe del Licenciado 
Verduzco, Notarlo público Número Once, del Estado de Tabasco, predio ubicado en la 
Ranchería Parrilla (hoy Villa Parrilla), de este Municipio de Centro, Tabasco, consthritfcuKr
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una superficie de dos hectáreas, nóvenla y nueve áreas, noventa y ocho centiáreas, 
setenta y tres fracciones, el cual se encuentra debidamente inscrito; y tiene las siguientes 
medidas y colindancias;

• Al Norte, en 3 medidas; 97.85 metros, 70.15 metros y 01.1 metros, con resto del 
predio que se reserva gas el Usumacinta S.A. de C.V.

• Al Sur, 42.15 metros, con propiedad de Marta Lourdes Traviflo Becerra.
• A! Este: 18,00 metros, con resto del predio que se reserva gas el Usumacinta S.A.

de C.V.
• Al Sureste en .3 medidas: 1,131.98 metros, 189.55 metros. 70.15 metros, con 

propiedad de Isabel Vázquez.'
• Al Oeste en dos medidas: 210.00 metros y 81.35 matroa, con resto del predio que 

se reserva gas el Usumacinta S A  de C.V.

Protección Civil del Estado de Tabasco, emite opinión técnica en la que se considera 
factible el desarrollo del proyecto denominado “Estación de Servicio Operadora 
Tabasquefta Edmagra S.A. de C .V .', condicionando que se cuente con todos los pemtisos 
relacionados con el uao de suelo, ambientales, de manejo de residuos y todos aquellos 
del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano, asi como lo dispuesto en las 
especificaciones técnicas para proyecto y construcción de estaciones de servicios; oficio 
signado por el Dr. José Carlos Contraras Espinosa. Director de Atención Integral da 
Riesgos del citado Instituto.

!2 .- Oficio número B00.927.04.-032/0112/2017, de fecha 24 de enero de 2017, suscrito 
por el Mtro. Iván HIBman Chapoy, Director Local de la Comisión Nacional del Agua,, 
mediente el cual manifiesta que el predio ubicado en la Carretera Federal 195, 
Viiiahermoaa-Teapa Km 15+540, sin número, Villa Parrilla, Municipio de Centro, Tabasco, 
no colinda con bienes nacionales a cargo da esa Unidad Administrativa,

2.-Formato de factibilidad de uso de suelo, fotto 1792, de tocha 28 de marzo de 2016, 
signado por el Ing. Josá Alfonso Tosca Juárez, Director de Obras, Ordenamiento i 
Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucional da Centro, que/ 
an su parte medular seríais que de acuerdo af Programa de Desarrollo Urbano del Centre/ 
de Población de la Ciudad de VI lia hermosa y Centros Metropolitanos dal Municipio da 
Centro. Tabasco 2015-2030, el predio se ubica en zona de uso habitacional densidad alta, 
por lo que no es factible el uso de suelo solicitado, y no deberá realizar acción alguna 
hasta contar con la autorización de este Ayuntamiento.

3 - Acuse del oficio de reconsideración oe factibilidad de uso de suelo, de fecha 13 de 
enaro de 2017, dirigido al Ing. Eduardo Camelo Verduzco, Director del Instituto de 
Planeación y Desarrollo Urbano, dal H. Ayuntamiento Constitucional da Centro, mediante 
ai cual ingresa el estudio positivo de factibilidad de uso de suelo, en le Carretera Federal 
195, Villahermosa-Teapa Km 15+640, sin número, Villa Parrilla, Municipio de Centro, 
Tabasco, con una superficie total de 29,998.73 m2, alaborado por ei Licenciado en 
Biología Andrés Garda García, Responsable de la elaboración del estudio de factibilidad.

4.- Estudio positivo de factibilidad de uso de suelo para el proyecto denominado Estación 
de Servicio Operadora Tabasquefta Edmagra S.A. de C.V., ubicado en la Carretera 
Federal 195, VHtahermosá-Teepa Km 15+640, sin número, Villa Parrilla, Municipio de 
Centro, Tabasco, con una superficie total de 29,998.73 m! , del cual se pretende ocupar un ( 
área de 4,108.39 m2 de construcción, se ubica en zona de uso 'Habitacional, Densidad< 
Alta", tal como lo indica el Formato da factibilidad de uso de suelo con núnWro de folio 
1702, de fecha 28 de marzo de 2016, expedida por la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Teiritorial y Servidos Municipales del Fi. Ayuntamiento de Centro, Tabasdo, ante-tal, el 
cambio de uto solicitado es de 'Comercio y  Servicios de Impacto Mayor*/ ^

5 Minuta debidamente firmada de la Cuarta Sesión del Grupo de Trabajo deSÁ&(yí7rifií¡¿ 
Consejo Consultivo, del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Mui&tpio de 
Centro, número IMPLAN./ORDA304/2017, de fecha 23 de febrero de 2017, ufta-^wE^ 
revisado y analizado el expediente del estudio positivo de factibilidad de cambio de uso de 
cuelo, para el proyecto denominado Estación de Servicio Operadora Tabasquefta 
Edmagra S A  de C.V., ubicado en la Canotara Federal 195, ViUahermosa-Teapa Km 
15+640, sin número, Villa Panilla, Municipio de Centro, Tabasco, cqn una superficie total 
de 29,996.73 m2, del cual te  pretende ocupar un área de 4,106.39 m2, se ubica en la zona 
de uso H 4- Habitacional A te  Oensktad, y de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de la Ciudad de ViUaheimosa y Centros Metropolitanos dal 
Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, y tomando an cuenta las disposiciones legales 
aplicables en estos caeos, se considera factible al cambio de uao da susto a "Comercio y ' 
Servicios de Impacto Mayor* y quedará sujeto a la aprobación dei H. Cabildo de Centro.

5.- Constancia de alineamiento con número de folio número 2016050001789, de fecha 15 
de marzo de 2016, a nombra de Ramón Magafla Graniel y  Copropietarios, ubicado en la 
Carretera Federal Villahermosa-Teapa. Villa Panfila. Centro, Tabasco, Municipio de 
Centro, Tabasco, el cual sa encuentra baldío, el cual condene datos da la escritura: 
numero de la inscripción 12251, número de predio 148782, número da folio 82, número da , 
volumen 587. focha de inscripción 10 de octubre da 2005, solicitud nueva, nombre de la f 
vialidad Carretera Federal VWahermosa-Teapa, da parámetro a parámetro 40.00., "sin 
restricción', nota: deberá respetar 6.00 m de derecho da vía después de la banqueta al 
parámetro, la cu 4 está libre.

7 -  Carta de. manifestación bajo protesta da decir verdad da su representada Operadora 
Tabasquefta Edmagra S A  de C.V ., de facha 10 da enero de 2016, dirigida al Ing. 
Eduardo Camelo Verduzco, Director dal Instituto da Planeación y  Oaaarrollo Urbano, dei 
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, donde manifleata que no exista controversia 
legal alguna an al predio donde te  desarrollará al proyecto denominado Estación da 
Servicio Operadora Tabaaquaóa Edmagra S A  de C .V , signado por la U c. Elsa. Magafla 
Graniel, Represéntate Legal de la misma.

8.- Certificado de libertad da gravamen, da focha 16 de junio de 2018, mediante el cual se 
encontró inscrito el predio número 148782, con folio mal número 160126, ubicado en la 
Ranchería Parrilla (hcy VUa Panda), da este Municipio da Centro, Tabasco. al cual no (  
reporta gravámenes. -

9 .- Plano de la propuesta da construcción, proyecto denominado 
Operadora Tabasquarta Edmagra S A  de C .V  ubicado an la 
Vdfohemwsa-Teapa km 15+640, sin número, VWa P an d a. Municipio de 
con una superficie total de 20,996.73 m2, de k> cual, solo se pretende 
de 4,108.39 m2

1J -  Acuse del oficto, de fecha 17 de octubre de 2016, dirigido al Lie. AntoójcBSÓflaJtaflt» 
Moscoso 8aena. Coordinador Municipal da Protección Civil, mediante el cuafVfíj/féS'SF' 
E m uó ío  de Análisis de Riesgos, dei proyecto que se pretende llevar a cabo, an 
ubicado en !a Carretera Federal 195, Villahermosa-Teapa km 15+640, sin número, Vito 
Párolis, Municipio oe Centro, Tabasco, con una superficie total de 29,998.73 m2.

13. -  Datos del responsable de la elaboración dal estudio de factibilidad de uso de suelo. 
Licenciado en Biología, Andrés García García, con registro federal de contribuyente 
GAG A-840309-Q U8, C U R P  No. GAGA840309HTCRRN09, cédula profesional 5914636.
14. - Carta responsiva dal responsable de la elaboración del estudio de factibilidad de uso
de suelo, bajo protesta da decir verdad manifiesta, que la información presentada en esto 
estudio de factibilidad de uso de suelo del proyecto denominado Estación da Servicio 
Operadora Tabasquefta Edmagra S A . de C.V., en el predio ubicado an la Carratora 
Federal 195, Villahermosa-Teapa Km 15+640, sin número, Vüta Parrilla, Municipio da 
Centro, Tabasco, con una superficie total de 29,998.73 m2, de lo cual, telo sa pretende 
ocupar una fracción de 4,106.39 m2; bajo su leal saber y entender, aa reai y fidedigna y 
que saben de la responsabilidad en que Incurren los que declaran con falsedad ante 
autoridad administrativa; signada por el Licenciado en Biología Andrés G a rda  Garda, 
responsable dal estudio, ^

15. -  Oficio número SCT.6.26.305.-952/2016. de focha 28 de noviembre de 2 0 1 b a lg n a d o t
por la Lie. Marta Margarita Isabel Pacheco Gonzaga. Jefa de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaria de Comunicaciones y Transportas, mediante ai rafal otorga el 
permiso número TA B -A C -014, para la obra de acceso vial, respecto a la construcción del 
proyecto denominado 'Estación de Servido Operadora Tabasquefta Edmagra S A  de 
C .V .'. « J l .  /  '

15 - Ficha técnica con folio número 002, de fecha 13 de febrero de 2 0 1 7 , '^  
denominado Estación de Servicio Operadora T  abasqueria Edmagra S A . da C n J^u so d s^. 
suelo actual. H 4- Habitacional Densidad Alta, y uao de susto solicitado, Com erSW ^y 
Servicios (impacto mayor), del predio ubicado en la Carretera Federal 195, VWahefmosa- 
Teapa km 15+640, sin número Villa Parrilla. Municipio de Centro. Tabasco, con una 
superficie total de 29,998.73 m2, de lo cual, solo se pretenda ocupar una fracción de 
4,108.39 m2. Se cuenta con los siguientes servicios: agua potable, el proyecto Estación de 
Se,-vicia, pretende ¡ntsrconectarse a la red da agua potable que pasa frente ai predio y 
que abastece a los habitantes de la Villa Parrilla y almacenarla en dstemaa; drenaje, el 
proyecto disertara un sistema de tratamiento de aguas residuales que se genere, debido a 
que la zona no cuenta con red de drenaje; aguas ptuvtales, al predio se encuentra R ué de 
construcción, el interesado contará con su propia red da agua pluvial; energía eléctrica, 
será suministrada por la Comisión Federal de Electricidad; Viefidad y Transporte, te 
estructura vial existente y principal que da a testo al predio aa la Carretera Federal 195, 
Teapa-Viltahermosa. a la akura del km 15+640. el transporte en esas vías condene un alto 
volumen de vehículos privados y  transportes público Sub-Urbano; ya que an atea a m a  se 
ubica el corredor urbano Villa Paróla- Playas del Rosario.

17.- Dictamen Técnico emitido por al Ing. Eduardo Camalo Verduzco. Director dal Instituto 
de Planeación y  DeaarroBo Urbano del Municipio da Centro, a kauáe del cual concluye 
que derivado de loa antecedentes que integran el expediente an comento (002), una vez 
revisado, analizado, y  con basa en el estadio realzado por ei Grupo de Apoyo al Consajo 
Consultivo, se considera factible al cambio de uso de suelo soücHado. debiendo cum plr 
con lo establecido en la minuta da trab^o correspondiente, asi com o con las normas y 
layes que rigen la materia, al momento de solicitar la licencia de construcción.

S É P TIM O .- Q ue  en razón de lo anterior y, de conformidad con los artículos 29 fraccionas
1.11. XVIII, XXI, XXII y  LiX. 4 4 ,4 5  y  46, fracción IV, da la Ley Orgánica de loe Municipios 
del Estado de Tabasco y  57, 90, lección IV  y  91, fracción IV  del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, loe integrantes de fe Comisión EóiUcfe de 
Obras y  Asentamientos Humanos, sometieron a la consideración del Honorable Cabildo 
de Centro, Tabasco, al siguiente;

PR IM ER O . S e  autoriza al cambio da uao da suato da "H 4 -H A B ITA C IO N A L D E N S ID A D c  
ALTA* a -C O M E R C IO  Y  S E R V IC IO S  D E  IM P A C TO  MAYOR*, para al predio ubicado an fe 
Carretera Federal 195, Villahermosa-Teapa km 15+640, a h  número, m  Panfila, 
Municipio da Centro, Tabasco, con una superficie da 29,998.73 m2, para lar coneSucdón 
de una estación de servido denominada Operadora Tabasquerta E d m a g ryé  A  da C .V ^

S E G U N D O . El promovante deberá dar cumplimiento a lo que establece ei Ri 
Construcciones dei Municipio de Centro, lo cual pueda implicar hacer 
copslrucsór. adecuaciones técnicas a fe obra, sato para el buen
operación Bel mismo.

T R A N S ITO R IO S

P R IM E R O .- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación an al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco.

S E G U N D O .- A  través de fe Dirección de Asuntos Jurídicos, hágase fe inscripción 
correspondiente en el Instituto Regátral del Estado de Tabasco, en fe sección da 
programas de desarrofio urbano.

11 -  Oficio nut.ier? 'RCET/DAiR/A-176/2016. de fecha 28 da junio de 2016, dirigido a la T E R C E R O .- Notlflqueee a tas dependencias administrativas competentes, para atados da
empresa Operador? :. ;asquerta Edmagra S A  de C.V., mediante el cual el Instituto de que se realicen ios trámites que en al ámbito de su competencia correspondan para al

debido cumplimiento del presente Acuerdo.
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APROBADO EN LA  SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TA B A S C O  (SALÓN VILLAÉERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 29 DÍAS DEL MES 
DE JUN IO  D EL'A --------------  ----------

OS REGIDORES

CASILDA RUIZ AGUSTIN 
SEOUNDA REGIDORA

<
ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO M ONDRAGty^ 

CUARTA REGIDORA

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

ELDA ALEJANDRA MIER Y  CON CH A SOTO 
O CTAVA REGIDORA

MUNICIPIO DE CEN TR O , TA  
DEL MES DE JUNIO [

ICO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS í# DÍAS 
PARA SU PUBLICACIÓN.

UDIANO ROV1ROSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL

ROBERTO RONERO DEL VALLE 
SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO

H O JA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE E c  C U AL SE AUTORIZA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO  DE "H4-HABITACtOMAL DENSIDAD A LTA ’  A -CO M ER CIO  
SERVICIOS DE IM PACTO MAYOR", PARA E L PREDIO UBICADO EN LA CAR R ETER A 
FEDERAL 19S. VILLAHERM OSA-TEAPA KM 1S+S40, SIN NÚMERO, VILLA PARRILLA, 
MUNICIPIO DE CEN TR O , T A S  ASCO., CON UNA SUPERFICIE DE 29,998.7» m1, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN OE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO DENOMINADA OPERADORA 
TABASQ UEÑ A EOM AGRA 8.A. DE C.V. /

í

Secretarla del Ayuntam iento

.*•//. A A itit! Cm*hmari* <k 4e m
C.entTO CaHatímM* PnWcn &r fim AaUmMi I.WJíh U/vda-*-*

EL QUE SUSCRIBE. C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 7 Í FRACCION XV. 97 FRACCION IX. DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.--------------------------------------
--------------------------------------------------------------C E R T  I F I C A ..................................... ...... .............

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TER C ER  REGIDOR

I C e n ty

\  S E C R E T A R Á  
\ A Y U N T A M I E

JA N E T HERNÁNDEZ DE L A £ R U Z
DÉCIMA REGIDORA. ' ^ = = 3 =

EN CUMPLIMIENTO A  LO  DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCIÓN III Y  85, 
FRACCIÓN H DE LA LE Y  ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TA B A S C O ; 14 
DEL R EGLAM ENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CEN TR O . 
TA B A S C O , Y  22 FRACCIÓN X DEL REGLAM ENTO D EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CEN TR O , TA B A S C O , EN LA  CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL E S TA D O  DE 
TA B A S C O , RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAM IENTO CO N STITU C IO N A L D EL

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 8 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO OE "H4- 
HABITACIONAL DENSIDAD A LTA " A ‘ COMERCIO Y  SERVICIOS DE IMPACTO MAYOR", PARA 
EL PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL 195, VILLAHERMOSA-TEAPA KM 
15+640, SIN NÚMERO, VILLA PARRILLA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 2S.9M.7S M*. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO 
DENOMINADA OPERADORA TABASOUEÑA EDMAGRA S JL  DE C.V.; APROBADO POR EL H 
CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO. EN SESIÓN NÚMERO 33. TIPO ORDINARIA 
DE FECHA 2S DE JUNIO DE 2017; MISMO OUE TUVE A LA VISTA Y  QUE OBRA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TA B A S C O -----------------------

PARA LOS USOS Y  FINES LEGALES A OUE HAYAN LUGAR. SE EXPIDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN A  LOS J J  DIAS DEL MES OE AGOSTO DEL AÑO 2017. EN LA CIUDAD OE 
VILLAHERMOSA. MUNICIPIO OE CENTRO. ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA MEXICANA

•eiBRfBrtiw N»*e T*bsj<0 « u -O l .  
P«WMS iBbMCB 3000, C.P. G4ÓJ5. 
'•Intímete TAf

•: 3 te m :  im.
Rara un mejor municipio
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No.- 7849

ACUERDO Centro-
«orno» todo»

Kii iwmin a»'v>n

H. A YU NTAM IENTO 
C O N STITU C IO N A L D E L 
MUNICIPIO DE CEN TR O , 

TA B A S C O .

2017, Me de CMmrto *  Ja Pwrwtgxhn de k  Cemtbdtn Peda date  a tú fe  (Mfet Mufans

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA. PRESIDENTE DEL HONORABLE A Y U N tU IIE N TO  
CO N STITUCIO N AL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS H A B IT A N T E S T W S S ^  
SABER:

Q U E EL H. AYUNTAM IENTO D EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO TR EINTA Y  TR ES, TIPO ORDINARIA DE FECHA 29 DE JUNIO D EL AÑO 
2017, CON FUNDAM ENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 
I. DE LA  CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTADO UBRE Y  SOBERANO DE TA B A S C O ; 2, 4, 
19, 29. 47. DE LA  LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE TA B A S C O ; 14 DEL 
R EGLA M EN TO  DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TA B A S C O ; 3. 4, 7, Y  28, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CEN TR O , TA B A S C O , APROBÓ E L SIGUIENTE:

ACUER DO  POR E L CUAL SE AUTORIZA DONAR A 
FAVOR DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL 
TR A B A JO  DEL ESTADO  DE TABASCO  (IFORTAB), /
UN PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE /
CEN TR O , UBICADO ENTRE LA S  AVENIDAS LAGUNA /
DE LAS ILUSIONES Y  LAGUNA DE LA PÓLVORA DEL (  /  .
FRACCIONAMIENTO LAGUNAS, DEL MUNICIPIO DE \  /  /
CEN TR O , TA B A SC O , CON UNA SUPERFICIE DE /  1
10.116. 26 M1. /

C O N S I D E R A N D O S

P R IM E R O .- Que de conformidad con los articulo* 115 fracciones 1. IV y V , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción I. 65 fracciones I, V, 
Vil y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 2. 4, 19,  29 
fracciones I. X. 100, XXII, LIX, de le Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. el Municipio, está facultado para administrar su patrimonio conforme a la Ley. y 
en consecuencia, para autorizar, controlar, y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en su jurisdicción territorial, de conformidad con los Unes señalados en el 
párrafo tercero del articulo 27 de la Constitución Política Federal.

S E G U N D O .- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza 
internamente en comisiones permanentes o temporales; quienes a sd vez tienen le 
facultad de dictaminar los asuntos qué' les sean turnados para su estddlo y análisis de 
conformidad con tos artículos 46, fracción IV; 47 y 52 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, y  52, 53, 57, 78, 79, y 85 del Reglamenté del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco. M /  t\

T E R C E R O .- Que el articulo 91, fracción IV del Reglamento del H. Cabildo ¿isl j 
de Centro, confiere a la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, atribu^oj 
las cuales se encuentran vigilar y proponer cambios en los programas que i 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, asi como esfi 
emitir dictámenes sobre los diversos asuntos de competencia municipal que tienen que 
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos en el Municipio de 
Centro, Tabasco.

C U A R T O .- Que do conformidad con lo dispuesto por el articulo 29. fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, as facultad del Ayuntamiento 
intervenir, de acuerdo con las leyes federales y estatales de la materia, en la 
regularización de la tenencia de le tierra; asi como para dictar las medidas necesarias 
para el desarrollo integral y sustentable del Municipio.

Q U IN T O .- Que a raíz de las refomnas y adiciones al articulo 115 de ta Constitución ( 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativas a la libre administración da la 
Hacienda Municipal: los inmuebles que forman parte del Municipio, considerados de 
dominio privado, pueden ser donados o enajenados a los que satisfagan tos requisitos 
para su regularización, previstos en la Ley Orgánica de tos Municipios dei Estado de 
Tabasco.

S E X T O .- Que de conformidad con los artículos 31, fracción II, y 85 fracción III y V , de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Gobierno Municipal se 
encuentra obligado a procurar el Incremento de los niveles de 
escolaridad, favoreciendo la educación básica, la capacitación productiva y 
la educación media superior y superior, garantizando el acceso a los mismos por sí '  
o en coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal, fomentando el desarrollo urbano 
integral, entendido como el desarrolla de sus capacidades a través de la educación, la 
cultura, la recreación y el deporte.

S É P TIM O .- Que la inseguridad jurídica en la tenencia de la tierra, es uno de los 
problemas sociales que afectan de manera directa y sensible al sector educativo del 
Municipio, tal y como se estableció en el Plan Municipal de Desarrollo 2017-2018, ya que 
una considerable cantidad de escuetas públicas asi como centros de capacitación, 
carecen de la documentación que les permita al Gobierno Federal y  Estatal, acreditar la 
propiedad; esa problemática en su mayoría les impide obtener recursos de la Federación 
para mejorar su infraestructura educativa; por lo que se considera pertinente la 
regularización de los predios, cuya delimitación, identificación y  demás condicionantes 
jurídicas, sean autorizadas por el Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

O C T A V O .- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 36 y 233 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que sefialan are los ayuntamientos 
están facultados para enajenar, permutar o donar bienes inmuebles que sean de su 
propiedad, atendiendo top-{gg|uls¡tos enmarcados en dioha nprma, y derivado de la 
solicitud de donación realizada por el Instituto de Foimadón para el Trabajo 
Tabasco (IFO R TA B ), se integró el expediente respecto al inmueble objea  jw iN B fie i 
Dictamen, ubicado entra las Avenidas Laguna de las Ilusiones y Laguna de la rofeqra del 
Fraccionamiento Lagunas, perteneciente a este Municipio de Centro, Tabasco, i 
superficie de 10,116. 26 m2 , destinado para la construcción de la Unidad da Capacitación 
IF O R TA B  Centro, mismo que se describe a continuación;

• Oficio número D O O TS M -S R Y G U -35 1 9-2017, de focha 29 de mayo de 2017; 
signado por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y  Servicios Municipales, 
donde informa que: de acuerdo al Plano de Lotlñcaddn y  al C om ano da 
Autorización del Fraccionamiento 'Las Lagunas‘  de agosto 1993, al Inmueble forma 
parle da la Súper Manzana S M 18, la cuel tiene un destino de'Am e de Donación"

• Oficio DF/SC/042112017 de fecha 03 de abril de 2017; signado por el Ing. Albertt/ 
Silvestre Oriza Barrios, Subdirector de Catastro, mediante el cual remite la Cédula 
Catastral del predio materia del presente Dictamen.

• Plano original del Levantamiento Topográfico del predio materia del presante 
Dictamen, con una superficie de 10,116.26 m2, con las medidas y  coindanda* 
siguientes:

Noroeste: 144.71 metros, con Escuela Técnica Telesecundaria y  Guardería del 
DIF.
Noreste: 129.59 metros, con Dren de Aguas Pluviales.
Sureste: 86.70 metros, con Vialidad en proyecto.
Suroeste: 62.20 metros, con Avenida Lagunas de las Ilusión**.

Oficio número SOTOPfSOUOTfCPUZR/132f14. de fecha 27 da agosto da 2014; 
signado por el Dr. en Arq. Roberto Ocafia Leyva, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante 
el cual emite ia Certificación de Predio por Ubicación en Zona da Riesgo, 
señalando lo siguiente: a )‘Ef piadlo no contiena afectación por mdea da / 
electrificación (C.F.E.), no condena trayectorias de duelos en ganaral da PEMEX, 
no contiena restricción por derechos de vía por radas de comunicaciórf b) 'E l 
predio sa ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estada da Tabasco da p 
SEPLAN 2007 y sufrió inundación durante la contingencia de tos masas da octubre p 
y  noviembre del ario 2007." c ) 'Fue afectado durante la contingencia de Septiembre 
y  Octubre da 2009, según el Plano Ganara! de Asentamientos en Zona de Alto 
Riesgo por Inundación en la Ciudad da VWahermosa, Zona Con/rbada y  Continuo 
Urbano Fase I y  II Plano ZR-1' año 2008.’  d¡ "B  prado sa anmentm an grado de 
peligro A lto  por inundaciones da acuerdo al Altos de Riesgo del Municipio da 
Centro publicado an agosto de 2009.' /

Con oficio número 401.F(4)S0.2014/CITAB/952, folio número 131, de 
agosto de 2014, signado por la Arq. Julia Alicia Moreno Ferias, DfraS&Nfcsáaí^ 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en ei cual certifica 'que ei predio, con . 
superficie de 21,165.135 rri2, ubicado en la Avenida Laguna de ia Pólvora, esquina 
Laguna Pomposo dei Fraccionamiento Laguna, Ciudad Industrial da/ Municipio da 
Centro, Tabasco, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o artísticosf.

N O V E N O .- Que el Ayuntamiento acredita la propiedad del inmueble que le fue solicitado/ 
en donación por el Instituto de Formación para el Trabaio dei Estado de Tabasco 
(IF O R TA B ), mediante la Escritura Pública número 17,417, Volumen 411, de fecha 01 de 
junio de 2005, pasada ante la fe dei Lie. José Andrés Gallegos Torres, Notado Público 
Adscrito a la Notaría Pública número Uno, con adscripción en esta Ciudad de 
Villahermosa, Centro, Tabasco.

D É C IM O .- Que mediante oficio número DAJ/2059/2017, de fecha 31 de mayo de 2017, el 
Lie. Uüse8 Chávez Vólez, Director de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento, remitió 
el expediente de referencia, ei cual pudo corroborar que cumple con los requisitos que 
establece el artículo 233 de ia Ley Orgánica de (os Municipios dei Estado de Tabasco, 
considerando viable continuar pon ei trámite correspondiente.

D É C IM O  P R IM ER O .» Que los artículos 3, párrafo IV. y 73, fracción XXV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en correlación con ios artículos 1,
2, 3 y 11, de ia Ley General de Educación, establecen que todo individuo tiene derecho 8 
recibir educación y  que ei Estado, llámese Federación, Estados, Distrito Federal y 
Municipios, deben impartir la educación básica de manera obligatoria y  gratuita, 
considerándose dentro de ésta, los niveles de educación preescoiar, primaría, secundaría 
y media superior, por lo que siendo responsables en colaborar con la educación con tas 
autoridades estatales o federales, y con la autorización de le donación solicitada por el 
Instituto, el Municipio de Centro está contribuyendo ai desarrollo productivo y tecnológico 
del individuo y a la transformación de la sociedad, a través de ia capacitación formal para y  
af trabajo, buscando el mejoramiento económico, social y cultural del Municipio de C entro/ 
Tabasco.
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D É C IM O  S E G U N D O .- Que la Ley de Educación del Estado de Tabasco, en sus 
numérale* 1, 3 ,4  y 14, disponen que todos los habitantes de la entidad tienen tas mismas < 
oportunidades de acceso, permanencia y  promoción en el sistema educativo estatal, con 
sólo satisfacer lo* requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. /

D É C IM O  T E R C E R O .- Que conforme s estas facultades, considerando q q é e l predio que 
el Instituto de Formación pare el Trabajo del Estado de Tabasco (IF O R TA B ), que solicita 
se le done, s a ri destinado y utilizado para la construcción de la Unidad de Capacitación 
IF O R T A B  Centro, proyecto qpq actualmente cuenta con un recurso federal destinado oara 
la construcción de la Unidad ante» mencionao, , motivo por et cual solicitan 
en razón de que no cuentan con el predio para ejecutar dicho proyecto. \\a y u n ta m ie n

D ÉCIM O . C U A R T O .- Que el predio en mención que solicita en donación ei instiíüfircfir 
Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco (IFO R TA B ). este a través de Sesión de 
Cabildo número cuarenta y nueve, tipo extraordinaria, de fecha 21 de septiembre de 2015, 
en. ei punto séptimo del orden del día, el H. Cabildo AUTORIZÓ OTORGAR EN 
COMODATO EL PREDIO MATERIA DEL PRESENTE DICTAMEN, POR UN TÉRMINO 
DE 50 AÑOS, a favor de la asociación civil denominada 'BANCO DE AUMENTOS DE 
TABASCO ILUMINA’  A .C ., mismo que no surtió efectos legales, toda vez que no fue ,  

publicado dicho punto an ai Periódico Oficial dei Estado, así como ni se firmó ei convenio ' 
respectivo por las partes, por lo que a la presente fecha no ha sido ocupado pare el fin 
autorizado, por las circunstancias mencionadas.

D É C IM O  Q U IN T O .- Que en rezón de lo anterior y, de conformidad con los artículos 29 
fracciones I, II, XVIII, XXI, XXII y LIX, 44, 45 y  46, fracción IV, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 57, 90, fracción IV y 91, fracción IV del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de.Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión Edfficia 
de Obras y Asentamientos Humanos, sometieron a la consideración de este Honorable 
Cabildo, el siguiente:

A C U E R D O

P R IM E R O ,- Se autoriza dejar sin efecto el acuerdo de cabildo que se menciona en ei 
considerando Décimo Cuarto del presente Acuerdo mediante el cual se autorizó otorgar 
an comodato el predio meterla del presente dictamen, por un término de 50 años, a favor 
de la Asociación Civil denominada ‘BANCO DE AUMENTOS OE TABASCO ILUMINA' 
A.C.

S E G U N D O .- Se autoriza donar a favor del Instituto de Formación para el Trabajo del 
Estado de Tabasco, ei predio -ubicado entre- las Avenidas Laguna de las ilusiones y 
Laguna de la Pólvora del Fraccionamiento Lagonas, Municipio de Centro. Tabasco. con 
una superficie de 10,116. 26 mJ, destinado para la construcción de la U nidad da 
Capacitación IF O R T A B  Centro.

CONSTAN TiNO-ÁLCÜUSO PÉREZ MARf 
rtCER REGIDOR

LUIS ALONSO P f  LOM EQUt REYES 
QUINTO REGIDOR

RICARDO DÍAZ LEAj?ALDABA 
SÉPTIMO REGIDOR

T E R C E R O .- Et documento' traslativo de dominio deberá ser suscrito por el Presidente /  
Municipal, el Primer Sindico de Hacienda y el Secretado del Ayuntamiento: mismo que 
deberá ser perfeccionado en un plazo no mayor de 180 dias a partir de la facha de la '  
aprobación del presente Acuerdo. *

FRANCISCO CELO R IO  CACEN 
DÉCIMO TER C ER  REGIDOR

R oclo DEL CARMEN PRÍECO MONDRAGÓN 
CUARTA REGIDORA

'^ f - 4 —
VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 

SEXTA REGIDORA

/

ELOA ALEJANDRA MIER Y CONCHA SOTO 
OCTAVA REGIDORA

C u n t r c f

\  S E C R E T A R Í A  I
\ y 1 Y U N T A M I 6 N

JA N E T HERNÁNDEZ DE L A ^ f e t f c '. r ^  
DÉCIMA REGIDORA

C U A R T O .- El propietario deberá prever, en su caso, las medidas preventivas y de 
mitigación de riesgo* que ae requieran, atendiendo que el predio o b je tp fe l presente 
Dictamen será destinado a un servicio público y  que de acuerdo a la ¿edificación de 
Predio emitida por la S O T O P , -éste se encuentra situado en zona de riesgo, de 
conformidad a  lo e s tilla d o  en el articulo 87 de la Ley General de Protección Civil. ^

TR A N S ITO R IO S  -

P R IM E R O .- Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial dei 
Estado de Tabasco.

S E G U N D O .- Remítase por conducto de le Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar del 
Periódico Oficial en el que se publique el presenta Acuerdo, al instituto Registra! del 
Estado, asi como a la Subdirección de Catastro .Municipal, para su registro a inscripción 
correspondiente.

T E R C E R O .- Con fundamento en el articulo 84, fracción II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 10. fracción XI; 69; 71 de la Ley de Ordenamiento 
Susténtable dei Territorio dei Estado; la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, deberá registrar el destino a que queda afectado el predio objeto 
de este Acuerdo.

EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS «4 , FRACCIÓN III 7  63, 
FRACCIÓN II OE LA  LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TA B A SC O ; 14 
DEL REGLAM ENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
TABASCO , Y  22 FRACCIÓN X DEL REGLA M EN TO  D EL H. CABILOO D EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TA B A SC O , EN LA  CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO  DE 
TABASCO , RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAM IENTO CO NSTITUCIONAL DEL

APROBADO EN LA  S ALA OE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TA B A S C O  (SALÓ N VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL).'A LOS 29 DÍAS DEL MES 
DE JUN IO  D EL A flO  2017.

LO S REGIDORES

K U tn m u uuN o  r o v w o s a
PRIMER REGIDOR

LA M tD A -ftU IZA S yS TlN  
SEGUNDA REGIDORA

H O JA  PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACU ER DO  POR E L ClIAL SE AUTORIZA DONAR 
A  FAVOR D EL IN STITUTO  OE FORMACIÓN PARA E L TR A B A JO  DEL ESTADO  DE /  
TA B A SCO  (IFO R TAB), UN PREDIO PROPIEDAD D EL MUNICIPIO DE CEN TR O , U B IC A D O / 
ENTRE LAS AVENIDAS LAGUNA DE LA S ILUSIONES Y  LAGUNA D E LA  PÓLVORA DEL 
FRACCIONAMIENTO LAGUNAS, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO , CON U iM  
SUPERFICIE DE 10,116. 26 M2. - l l i  /

/ O /
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Secretaria del Ayuntam iento

¿ 9 / A «á  M  Centenario d i la Pronmlfación de la 
CanuUuM* Poillka de fas Hunda* Ufada» Mo* Utomo*

EL QUE- SUSCRIBE. C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XV. 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA OE LOS MUNICIPIOS DEL E3TAOO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.------------------- i-----------------
------------------------------------------------------------ C E R T  I F I C  A --------------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE OOCUMENTO CONSTANTE OE 7 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN. 
UNA SOLA OE SUS CARAS. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA DONAR A  PAVOR DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN 
PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TABASCO (IFORTAB), UN PREDIO PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS LAGUNA DE LAS ILUSIONES Y 
LAGUNA DE LA PÓLVORA DEL FRACCIONAMIENTO LAGUNAS, DEL MUNICIPIO OE CENTRO; 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 10,118. 28 M’ ; APROBADO POR EL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. EN SESIÓN NÚMERO 33. TIPO ORDINARIA. DE FECHA 29

DE JUNIO DE 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.-----------------------------------------------------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN A LOS 12 DlAS DEL MES DE AGOSTO DEL A t o  BUZ, EN LA CIUDAD 06 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPUBLICA MEXICANA.

*l »)0» »  «JO. im.BMCM 9 i *  |SU

vwMAvkUhe#h»es*̂ eb-"*
Fiara un m ejor municipio

No.- 7850 H. AYUNTAM IENTO 
CONSTITUCIONAL DEL

ACUERDO Centro- MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

7, Ato *  (M wafa *  fe PRmibKJSi iM fe QnMUiM RoK* *  kt Eltoto U ittt AM tom

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVtROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE!» 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABÜ 
SABER:

QUE EL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO ; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO TR EINTA Y  CUATRO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 19 DE JULIO 
DEL AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS . 115, 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
84, 86, FRACCIÓN I. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO U B R E Y  SOBERANO 
DE TA B A SC O ; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TA B A SC O ; 14 0 E L REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUSU CA DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TA B A SC O ; 3, 4, 7, Y  28, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO D E L  H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO , APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE E L CUAL SE AUTORIZA 
LA CONVOCATORIA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A  ESTUDIANTES OE 
ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR Y  SUPERIOR, 
CIC LO  ESCOLAR 2017-2018.

C O N S I D E R A N D O S

P R IM ER O .- Que los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65. de la Constitución Política del Estado Ubre y  Soberano de Tabasco; 107 y 
108, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
disponen que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, aai como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, además aquellos que 
provengan de la prestación de servicios públicos a su cargo.

S E G U N D O . Que los artículos 2 y  29, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. disponen que el Municipio Ubre, investido de personalidad jurídica propia, es 
autónomo sn su régimen interior y  conforme a su libertad de hacienda, el H. Cabildo está 
facultado para promover y realzar las acciones que sean necesarias para el desarrollo 
integral del Municipio, asi como pera vigilar la administración de los bienes de dominio 
público del Municipio.

T E R C E R O .- Q ue  ios artículos 3, párrafo IV, y  73, fracción XXV, de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos en correlación con los artículos 1. 2, 3 y 11, de la Ley 
General de Educación, establecen que todo individuo tiene derecho a recibir educación'y 
que el Estado, llámese Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, deben impartir 
la educación básica de manera obligatoria y  gratuita, por lo que siendo responsables en /  
colaborar con la educación con las autoridades estatales o federales, y con \v  
¡mptementación del Progjpma de Apoyos a Estudiantes de Enseñanza Media Superiopy 
Superior. Ciclo J o p e já T  2017-2018, el Municipio descentro está contribuyendo al 

desarrollo educativo del individuo y a la transformación de ÍÁ ¡56<IBBlW l»Oftatfdo el 
mejoramiento económico, social y cultural del Municipio de Centrc¡)!$tfW íilveN1[3 /

C U A R T O . Que de conformidad con los artículos 48, fracción V, 47 fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 49 fracción II y 57 del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco el Ayuntamiento pata el mejor y  más 
expedito desahogo del estudio, vigilancia y  atención de los asuntos de su competencia 
constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o 
temporales; quienes a su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y 
disposiciones administrativas de carácter general.

Q U IN TO . Que de conformidad con el artloulo 91 fracción V  indeo b ) del Reglamento del 
H. Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco, la Comisión Edificada Educación, Cultura y  
Recreación, tiene además de las facultades seflaladas sn st considerando anterior, la 
facultad para vigilar el funcionamiento de la Dirección de Educación, Cultora y  Recreación 
y proponer al cabildo, los cambios en los programas que ejecute asta Dependencia o 
nuevos programas, siempre que los ssSme necesarios para eAdentar su servido.

S E X T O . Que la educación de las personas es un elemento indispensable pare el 
desarrollo equilibrado y sostenible de la economía de nuestro municipio, además, dicho 
valor se ha incrementado debido a t o  creciente gtobalzadón de ios mercados y  ei 
consecuente aumento en la competencia por los puestos de trabajo, está situación 
fundamenta la intervención de esta administración pública munidpsl, que ápice al apoyo 
de becas escolares en los niveles media superior y  superior, persiguiendo dos objetivos 
básicos: la igualdad de oportunidades y la eficiencia; en seto sentido, lee becas 
constituyen una herramienta que permite dirigir la acción pública hada determinadas 
personas con el objeto de intentar disminuir la deserción escolar.

S É P TIM O . Que sin lugar a dudas la Ejecución del Programa de Apoyos a  Estudiantes de 
Enserianza Media Superior y  Superior, es una ayuda importante e  indispensable para 
miles de jóvenes estudiantes que no cuentan con los recursos económicos para realizar 
sus estudios; para muchas familias es imposible costear loe gastos de hospedaje, libros, 
uniforme», transporte o copias que se requieran; por lo anterior, las bacas no sólo le abren 
una oportunidad a los estudiantes, también favorecen indirectamente a le fa m ia  de éste, 
al permitir que uno de sus integrantes, opte por un mejor fotuto.

O CTAVO . Con oficio número DECUR/1444/2017, de facha 13 de ju lo  de 2017, la 
Directora de Educación, Cultura y  Recreación, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento, ei 
proyecto de Convocatoria para la Ejecución del Programa da Apoyos a  Estudiantes de / 
Em efianza Media Superior y Superior, C id o  Escolar 2017-2018, en ai que se rá iyr 
otorgados dos m i quinientos apoyos económicos, pon base en la convocatoria emitida ppr \ 
el gobierno municipal. seAplapdo en su escrito tos beneficios del Programa, Mando satos 
tos siguientes: K  /

• Fortalecer la autoestima y  el desempeño académico de toe
deserción y la reprobación, con el fin de elevar la eficiencia tei

Lograr un mayor impacto del gasto público en educación, al brindar 
que los alumnos no abandonen sus estudios.

incentivo para

• Mejorar la formación integral de los jóvenes del municipio, con énfasis en capacidades, 
habilidades, cursar estudios superiores y mostrar una conducta ática y  proactiva.

N O V E N O . Con oficio número SA/UAJ/1135/2017, de fecha 12 de julio de 2017, la 
Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edllicia de Educación, Cultura y 
Recreación, el proyecto de Convocatoria para la Ejecución del Programa de Apoyos a 
Estudiantes de Enserianza Media Superior y Superior, Ciclo Escolar 2017-2018, para su 
estudio, análisis y  en su caso emitir el Dictamen correspondiente.

DÉCIMO. Con oficio número DAJ/2541-b¡s/2017, de focha 12 de julio de 2017, el tibiar de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos, emite opinión jurídica respecto el proyecto de /  
Convocatoria para la Ejecución del Programa de Apoyos a Estudiantes de Enseriaras' 
Media Superior y  Superior, C ido Escolar 2017-2016. <
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D É C IM O  P R IM ER O . En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 29, fracción I de ft Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco-y 3 del 
Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se sometió a la 
consideración de este H. Cabildo de Centro, Tabasco, el siguiente:

A C U E R D O

Ú N IC O . El Honorable Cabildo de Centro, Tabasco, autoriza la Convocatoria para la 
Ejecución del Programa de Apoyos a Estudiantes de Enseñanza Media Superior y 
Superior, Ciclo Escolar 2017*2018, para quedar como sigue:

IV
■ÉRMtNOSOI

HONORABLE CABILDO OE C6NTRO. TABASCO. CON LAS PACULTAOSS OU6  LS 5
A CONSTITUCION POLITICA 06 LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS M T <35 DE LA O p ea O ^ « ^ O E O W _ C « L  
¿STADO UBR6 Y SOBERANO 06  TABASCO: 95. FftACC IONES III Y IV. ^^ACC ^  C
uOS MUNICIPIOS 06 L ESTADO 06 TABASCO Y CONFORME A LOS PLAN1S A W N W  ÉJSfeoAOOB PQ 
ClUOAOANlA iN LA CONSULTA PARA LA INTEGRACION QSL ?, LAN MUNICIPAL 06 068ARR 
OUB MANOATALA LEY Oe EDUCACION DEL ESTAOO 06  TABASCO

CO N V O C A  A  LAS Y LOS ESTUDIANTES DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR
Ciclo Escolar 2017-2018 —

A parMoar «n i» tfUrni da 2 500 •govoa pan alumno* y wumna* de» Muntop» dd Cintro da iwe» bachillerato o «jui«M*rr 
‘SÍOOO.OOO.OO ÍOIEZ M.LLON6S 06 PESOS WOO.M.N); M  M ^ « >  

tanatear» m e * * *  k  cartead de *4,000.00 (CUATRO MIL PESOS OO/IOO.M.N) *n * *  « 0«  * W * *  ¡ *  «  « ,  
•eradttaeton *2.000.00 (008 MIL PESOS 0QM00.M.N.) cada uno d primar M«0 *  «(actuarte el 18 octubre dal 2017 
Mgundo en mano da 201*.

<

L

u.»na, .M U  ■ nÉ. nJMU dm

PR IM ER O . Este Acuerdo ehtrará en vigor a partir de su aprobación 
Centro, Tabasco. n L -

S E G U N D O . Publiquese ei presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

FRANCISCO CELORIO CACSP 
OáCIMO TERCER REGIDOR

ja n ! ' HERNANDEZ DE LA CRUZ 
0ÍCIMA REGIDORA

l "
\ .

LUIS ANDRESLFAMP1LÜ 
décimo cu íF rro d íiort

SN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 14, FRACCION III V tt. 
FRACCIÓN II DE LA U Y  ORGÁNICA De LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO OE TABASCO: 
DEL REGLAMENTO DE U  ADMINISTRACION PÚBUCA DEL MUNICIPIO OE CENTRO. 
TABASCO, Y 23 FRACCION X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO CE 
CENTRO, TABASCO. EN LA CIUOAO OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO OE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL OEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 06 ' 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. PROMULQO EL PRESENTE ACUERDO A LOS IS OIAS 
DEL MES OE JULIO DEL Affí) 2017, PARA SU PUBLICACIÓN.

ANO R0 V1RO8 A 
MUNICIPAL

ROBERTO R 
SECRETARIO Ú

pRO OEL VALLE 
L AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DI FIRMAS DEL ACUERDO MEOIANTE EL CUAL SE AUTORIZA |Á 
CONVOCATORIA PARA LA EJECUCIÓN OEL PROGRAMA OE APOYOS A ESTUDIANTES 
DE SNSRMRZA MEDIMMPERIOR Y SUPERIOR CICLO ESCOLAR 2017-201». /

Secretaría d el Ayuntam iento

291 ?.. Ma 'W  Ce^ltuatiit 4a la Pnipin/rymTiWt .ir ui 
ruRVírEcnid Pntíúen 4* •'»*« Avimta» l.itúMi

EL QUE SUSCRIBE, Ci ROBERTO ROMERO OEL VALLE. SECRETARIO OEL n 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XV. 97 FRACCIÓN IX. DE LA LEY 
ORGÁNICA 06 LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CAfllLOO OEL MUNICIPIO OE CENTRO. TABASCO--------------------------------------
. ...________________________- Ó E R T  I F I C A --------------------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 8 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
.NA SOLA DE SUS GARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCION DEL ORIGINAL DEL 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA CONVOCATORIA PARA LA EJECUCIÓN 
OEL PROGRAMA DE APOYOS A ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR v 
SUPERIOR, CICLO ESCOLAR 2017-201*1 APROBADO POR-EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO C e 
CENTRO TABASCO, EN SESIÓN NÚMERO 34, TIPO EXTRAORDINARIA. DE FECHA 19 OE 
JULIO DE 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.------------------------------------------------------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR. SE EXPIDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN A LOS lfi DlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2017. EN LA CIUDAD DE 
VIL-AHERMOSA. MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA MEXICANA.

T E R C E R O . Molifiqúese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de 
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para al 
debido cumplimiento del presente Acuerdo. *

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TAB ASCO  (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 19 DÍAS D EL MES 
DE JULIO  D E L  AÑO 2017.

ProiAAgeci«>) Pafv-t 'et»BCO « U Ú l .
Cotonke Ij IMKo 2Q0Q, C.P. W O )S. 
VKbh*im n»,fAI.

r«t n o  321* 1 1 3 * . Directo 3 l «  5**1
nWMrtemiBm t> «liliM rnie iS|e*.ms
ww«*.vitUh«rmoM.fofc.nift

Para un m ejor municipio
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No.- 7851 H. AYUNTAM IENTO 
CONSTITUCIONAL DEL

ACUERDO Centuo-
tomo» todo*̂

MUNtCIPtO DE CENTRO, 
TABASCO.

LIC. GERARDO GAUDIANO ROV1ROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE ÁYÜfffiCWtítfrO 
CO N STITUCIO N AL D EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A  SUS H ABlT^ANJE^nAGO  
SABER:

QUE EL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A SC O ; EN SESION DE 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO, TIPO EXTRAORDINARIA. DE FECHA 19 DE JULIO 
DEL AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN II DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS; 
64. 6$, FRACCIÓN I. DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO U B R E  Y SOBERANO 
DE TA B A S C O ; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
OE TA B A S C O ; 14 DEL REGLAMENTO DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OEL MUNICIPIO 
DE CEN TR O , TA B A SC O ; 1, 4, 7, Y  29, FRACCIÓN «  OEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. APROBÓ E L SIGUIENTE;

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL PROGRAMA OE INCENTIVOS FISCALES, EN 
EL PAGO OE LOS DERECHOS OE AGUA DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES.

C O N S I D E R A N D O S

PR IM ER O . Que los artículos 115, fracción IV. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de le Constitución Política del Estado Libre y  Soberano 
de Tabasco; y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, (a cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que lee pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, además aquellos que provengan de 
la prestación de servicios públicos a su cargo.

A C U E R D O

P R IM ER O .- Se autoriza al Presidente Municipal paira que a través de la Dirección d e /  
Fnanzas proceda a ejecutar al P R O G R A M A  O E  IN C E N TIV O S  F IS C A L E S  E N  E L  P A G O  
D E  L O S  D E R E C H O S  D E  A G U A  D E  L A S  P E R S O N A S  A D U L TA S  M A Y O R E S , mismo! 
oue se a p S ca n ^ ^ íh  siguiente forma; ^

A G U A

A . C O N TR IB U Y E N T E S  CUM PLIDOS

Uso domestico agosto a diciembre 
2017

60%
(Sobre el importe 

total bimestral y que 
su consumo no sea 
mayor a 80 metros, 

cubico*).

Adulto mayor qi.e 
presente credencial 
del IN E O INAPAM 
y que el contrato 
este > su nombre

B. C O N TR IB U Y E N TE S  C O N  A D E U D O S  O E A Ñ O S  A N TE R IO R E S

S E G U N D O . Que los artículos 2 y 29, fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Ubre, investido de personalidad jurídica 
propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo an su régimen 
interior y con libertad para administrar su hacienda, y  que el H. Cabildo está facultado 
para promover y realizar las accione» que sean necesarias para el desarrollo integral del 
Municipio.

T E R C E R O . Que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento, previsto 
en los artículos 64, fracción II, 65, fracciones I, II, IV y XX, 69 de Ley Orgánica de los 
Municipios dal Estado de Tabasco; y por ende está facultado para realizar las acciones 
necesarias para el desarrollo municipal; formular y someter a la aprobación del 
Ayuntamiento programas, el Bando de Poücfa y  Gobierno, reglamentos, circulares y ( 
demás disposiciones administrativas de observancia general, asi como promulgarlos/ 
publicados, vigilar y sancionar su cumplimiento; además de ejecutar los planas // 
programas munlcigalgpr

C U A R TO . Que conforme a lo dispuesto en ei articulo 3 de Ir  k s
Municipios del Estado de Tabasco. la función primordial del MbnídpKf 1  !rpaw iit¡r el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico. sdclaf-vucugBral de sus 
hnoitantes y. per ende, está facultado para establecer incentivos que faciliten el pago de 
contribuciones, lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada prestación de servicios 
públicos.

Q U IN T O . Que el Gobierno Municipal de Centro, en fecha 31 de octubre de 2016 celebró 
un Convenio Marco de Colaboración y Apoyo a Programas Institucionales, con el Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores; Organismo rector de le Política Nacional a 
favor de las camenas adultas mayores; mismo que tiene como objetivo, procurar su 
desarrollo humano integral, entendiéndose por este, el proceso tendiente a brindar a este 
sector de la ."Oración, empleo u ocupación, retribuciones justes, asistencia y las 
oportunidades r.vcesarias para alcanzar niveles de bienestar y a ta  calidad da vida, 
orientado a reducir las desigua idad es extremas y  las inequidades de género que 
aseguren sus necesidades básicas y desarrollen su capacidad a iniciativas en un entorno /  
social incluyente. /

S E X T O .- En le Cláusula Quinta det referido C o n ven », el municipio se compromete a 
incluir a los adultos mayores en los programas de incentivos fiscales que sean aprobadas 
por el cabildo para el ejercicio fiscal correspondiente, con la finalidad de (mplementat 
acetonas que impulse ei desarrollo integral de las personas adultas mayores, que les 
permitan alcanzar altos niveles de bienestar y calidad de vida. ^

S É P TIM O . En ese tenor, este Honorable Ayuntamiento, conociendo la gran valia humana j  
de las personas adultas mayores y la necesidad de atenderlos con actividades que logren '  
su respeto y bienestar en todos tos órdenes, particularmente en el económico, medico 
psicológico, jurídico y social, estima social y  económicamente viable implementar un 
P R O G R A M A  DE IN C E N TIV O S  F IS C A LE S  EN  E L  P A G O  D E L O S  D E R E C H O S  DE 
A G U A  D E L A S  P E R S O N A S  A D U L TA S  M A Y O R E S .

N O V E N O . En razón de lo anterior y conforme a lo dispuesto en tos artículos 115, fracción 
IV. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, fracción V , de a 
Constitución Política del Estado Libra y Soberano de Tabasco; y 107 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, los cuales disponen que, el Municipio está 
facultado para administrar libremente su hacienda, se sometió a consideración del 
Honorable Cabildo del .Munidpto de Centro, Tabasco, el siguiente:

Uso domestico agosto a diciembre 40%  (Sobre el Adulto mayor que
2017 importe total a pagar 

y  que su consumo no
presente credencial 
del IN E o INAPAM y

sea mayor a 80 
metros, cúbicos)

que ei contrato-este 
a su nombre.

TR A N S ITO R IO S

P R IM ER O .- El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación por el H J  
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco y se ordena su publicación en el Periódico
Oficial del Estado de Tabapco.

S E G U N D O .- A  fin de contribuir a la eficacia de este programa, se 
Coordinación de Imagen Institucionai. Comunicación Social y  Rosetones PúbtloW*MVtoM'£ 
cabo acciones de difusión en ei territorio municipal, en coordinación can te O iree tíjto js.., 
Finanzas.

APROBADO EN LA  SALA OE SESIONES OEL H. CABiLOO OEL MUNICIPIO DE CENTPO, 
TA B A S C O  (SALÓN VILLAHERMOSA OEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 19 OÍAS OEL MES 
0E JULIO  OEL AÑO 2017.
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\
VIOLETA CABALLERO POTENCIANO >  

SEXTA REGIOORA r

ELDA A LEJ ER Y CONCHA SOTO 
tfA REGIOORA

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE á  CUAL SE APRUEBA EL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES, EN EL $ A fiQ D E  LOS DERECHOS OB AGUA OE 
LAS PERSONAS ADHLTÍÍSTSAYORES.

— C J

Secretaria del Ayunta "menta

„‘í/  7, Jrí <ir >'% f‘ >"•
('suuiiuuM» Pntitien ¡ir Un Ilutol*< nn

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

j a n e t í í I r ñ á n d e z o e l a W k
DÉCIMA REGIDORA

EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H 
APUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, OE LA _EY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TASASCO Y 22 FRACCION XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO — ----------- -------------------
------------------------------------------------------------- C E R T  I F I C A -------------- -------- -------------------- ,— ........

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE S FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DÉ SUS CARAS. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES, EN 
EL PAGO DE LOS DERECHOS OE AGUA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES: 
APROBADO POR EL H. CABILDO OEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. EN SESION 
NÚMERO 34, TIPO EXTRAORDINARIA, OE FECHA 19 OE JULIO DE 2017; MISMO QUE TUVE A 
LA VISTA Y Q UE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CE 
CENTRO, TABASCO.------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR. SE EXPIDE LA PRÉSENTE 
r  CERTIFICACIÓN A LOS 12 DlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2017. EN LA CIUDAD OE 
( '• VILLAHERMOSA. MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA MEXICANA.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 84, FRACCIÓN III Y  86. 
FRACCIÓN II OE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TA B A SC O ; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUC A DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
TASASCO , Y  22 FRACCIÓN X OEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO OEL MUNICIPIO OE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE .' 
TABASCO , RESIDENCIA OFICIAL OEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL' 
MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 19 OÍAS 
DEL ME8 OE JU U O  DEL A|SL2017. PARA SU PUBLICACIÓN.

UOIANO ROVIROSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL

RratonfBcMn F * H « EaCtfca #14Ot,
Coto** tubMco IOOO. Ch SM1S,

ROBERTO ROMERO D EL VALLE w  i io m i  c*t m * . ot»»c*o i  ié sa*i
P ara u n  m e jo r  m u n ic ip io
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H *TUHUIMCNTOOOH(TltUC10NALMCI 
V N. LAME «MOCA, TA*.ia I.

TRO

No.- 7852

ACUERDO
&

C e n t r o -
tomo* iodos

H. a y u n ta m ie n to
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO PE CENTRO, 

TABASCO.

2017, M i de Cantmato de taPraw&aón da éCanstfiKl6iiP<ittk»¿>lot Estado, IMos Mátanos

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HA8 IT*W£E a j j £ g£> 
SABER:

QUE EL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO ; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO, TIPO EXTRAORDINARIA, OE FECHA 19 DE JULIO 
DEL AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
64, 85, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TA B A S C O ; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TA B A S C O ; 14 DEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO ; 3, 4, 7, Y  26, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚ8 LICA DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que mediante Decreto número 246, publicado en el suplemento “C‘ ai Periódico 
Oficial número S390, de fecha 3 de diciembre de 2003, el honorable Congreso del Estado de 
Tabasco, aprobó la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en la cual se 
establecen las bases de la integración, organización y funcionamiento de los ayuntamientos y de 
la administración pública municipal, asi como loa servicios públicos que le competen en los 
términos que disponen el artículo 115 de la Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.

SEGUNDO.- Que conforme la fracción III del artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento, expedir y aplicar los reglamentos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de observancia general, que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la misma Ley.

TER CER O .- Que el artículo 47 de la Ley Orgánica de los Municipios dispone que los reglamentos 
que el Ayuntamiento expida, de acuerdo con lo establecido en la fracción V del artículo 53 .:a la 
misma, respecto a la organización de !a administración pública municipal, derivados de la t  sma f  
ley. complementarán en lo conducente sus disposiciones y asegurarán en cuanto corresponda, -a'y 
participación ciudadana y vecinal. Los que para su debida observancia habrán de ser publicados/ 
sn el Periódico OfitípLAal Estado, previo cumplimiento del procedimiento establecido en el aitícujó 
54 de la '

CUAR TO .- Que ®l Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo estudfeygjisncia rji 
Mención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organjaSoftffwamenMUep, 
comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a su vez tienen 
reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter general, dg^QQformidp^con 
los artículos 44, 45, 46, fracción I, 47 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipifls^Sií astado 
de Tabasco, y 49 fracción II y 57 del Reglamento del H. Cabildo ael Municipio de Centro, Taoasco,

QUINTO.- Que la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, tiene además de las 
facultades señaladas en el considerando anterior, la facultad para Dictaminar sobre proyectos de 
iniciativas de leyes y decretos, bandos, reglamentos, realizar los estudios respecto de los 
proyectos de reformas a la Constitución Política del Estado de Tabasco y proponer el sentido del 
voto del Municipio en su carácter de Constituyente Permanente, de conformidad con el articulo 91 
fracción l inciso b) del Reglamento del H, Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco.

SEXTO.- En base a lo anterior los integrantes dé la Comisión Edilicia de Gobernación, Segundad 
Pública y Tránsito, revisaron y analizaron el expediente que se formó con motivo del proyecto  ̂
mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. mismo que se integra con los siguientes ' 
documentos; oficio número OAJ/1127/2017 de fecha 16 de marzo de 2017, signado por al Director 
de Asuntos Jurídicos, mediante el cual valida el proyecto de reforma al Reglamento dá la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; oficio número DF/870/2017. de fecha 22 /  
de marzo de 2017, signado por el Director de Finanzas; oficio número SA/UAj/0013/2017 de 
fecha 27 de marzo de 2017, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual remite el 
Proyecto de Reforma del Reglamento referido; para estudio y determinación de la Comisión de 
Gobernación. Seguridad Pública y Tránsito.

SÉPTIMO.- Que con fecha 14 de julio de 2017, la Comisión de Gobernación. Seguridad Pública y 
Tránsito, procedió a entrar al estudio del dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos déi Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco;. 
analizando los argumentos vertidos sobre la pertinencia de incorporar las modificaciones 
planteadas a la norma reguladora, siendo su exposición de motivos el siguiente;

Que el Plan Municipal da Desarrollo 2016-2018, el Gobierno Municipal de Centro, con 
los cinco ejes rectores, (1) Desarrollo Institucional para un Gobierno Efectivo, (2) Desarrollo 
Sociaimente Incluyente, (3) Desarrollo Económico Sostenido, (4) Ordenamiento Territorial, 
infraestructura y Desarrollo Ambiental Sustentante y (5) Municipio Fuerte y Protegido, 
propone retomarla participación ciudadana como oje articulador del ejercicio público, en la 
que se cumplan las tareas fundamentales dei buen gobierno y abierto en relación con la 
transparencia y la rendición de cuentas, a través da una Gestión para Resultados (GoR), ¡ 
asi como con la simplificación da trámites en todos tos procesos de fe administración ■ 
pública municipal con una mayor eficiencia y eficacia.

Que en el pnmer eje rector se propusieron cinco programas que, en la parte toral, se bu.ira 
la consolidación do la administración pública municipal con base en procesos de gestión , 
incluyente y pantcipaliva, que garantice ta rendición de cuentas con transparencia. '/ yuMiv’f.uuri., \fWWlin.B >t> IWVIMUI UQ MiCMUM bl/ll II Ql lOpai 9,0.10, o .

simplificación y  facilidad en el cumplimiento de las obUgacionas hacendarías y el pago dar
derecho^^funtamiento por parte de la Ciudadanía. ^ C

Una vez efectuado un análisis a la estructura funcional de í 
Municipal del Ayuntamiento de Centro y la forme en que ésta héf 
llegó a la conclusión de que era necesario reorganizar las deperHjeri&fc&QgulftSfKlQ hacia 
éstas aquellos órganos administrativos que realizan funcionas afinas. Para concretar este 
trabajo, resulta Imperante, reformar el Reglamento de la Administración Pública Municipal, _ 
asi como los ordenamientos correspondientes para organizar an forma unitane la 
estructura orgánica de las dependencias, de tal manera que se evite la dispersión de 
facultades y atribuciones, haciendo más práctica y eficaz su observancia, atribuciones de 
los titulares, y de los servidores públicos subalternos, hasta el nivel de subdirectores o 
equivalentes, con la excepción de regular las funcionas de la Dirección de Finanzas hasta 
el nivel da jefas de departamento dada su importante tarea de autoridad hacendaría, asi 
como la organización y funcionamiento de tas unidades administrativas que las integran

Bajo esos principios, so reestructura la organización administrativa del Gobierno Municipal 
de Centro, Tabasco, suprimiendo o reorganizado aquellas unidades administrativas que asi 
to ameritaban, a fin de responder adecuadamente a las necesidades dei servicio, 
adscribiéndolas a las dependencias con atribuciones afines. De esa forma y atendiendo 
además a principies de austeridad presupuestai y a ¡a estrategia respecto a te promoción 
de un gobierno abierto a la participación ciudadana para garantizar procesos transparentes y  
y con rendición da cuentas basado en una gestión para resultados, sustentada en fas TIC. 
con trámites simplificados y un desempeño eficiente y efectivo de la administración pública 
municipal. La Coordinación de Fiscalización y Normattvidad come órgano administrativo 
intermedio, se determinó integraría a la Dirección de Finanzas como subdirección, y a la 
vez las subcoortíinacione8 pasan a ser departamentos; sm que asta cambio afecte su 
alicuz funcionamiento, a excepción de aquellas que estrictamente es necesario 
conservarías en función de la diversidad de actividades que realizan.

Que mediante la reforma del presente Reglamento, este H. .Ayuntamiento con la 
colaboración de los titulares de las dependencias /árpenos administrativos, se cumple con 
uno de los objetivos del primer eje rector para garantizar una organización administrativa 
eficiente, brindando certeza y legalidad en la actuación de cade uno de sua titularas, en 
beneficio de la población del Municipio de Centro, Tabaaco, deatinataria de nuestras 
acciones.

A la Dirección de Finanzas se integra la Coordinación de Fiscalización y Normattvidad, 
conforme a las atribuciones que ambas realzan, sin que su /Uncwnemiento se vea 
afectado de alguna manera de conformidad con el apartado de exposición párrafo^ 
Tercero. * w

O C TA V O .- Que con ai propósito de facilitar su análisis y estudio y pan mefor comprensión ae las / 
discosiciones que se reforman, adicionan o derogan, en el presente cácUmen, se inserta a/ 
continuación el cuadro comparativo de los artículos reglamentarios, con las modificaciones v. 
prr puestas, dej^ suélente manera; , /

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,i,

REDACCIÓN VIGENTE
-------------------

DECRETO i
, - ■ ••• . L .  , _________ J

CAPITULO II. Do lo Estructura de la CAPITULO II. Os la Estructura de la |
Administración Pública Municipal. Administración Pública Municipal. |

Artículo 29.- Para el estudio, planeación y Articulo 29.-...
despecho de los diversos asuntos de las
Administración Pública Municipal, el Presidente 
Municipal se auxiliará de las siguientes unidades 
de apoyo, dependencias y órganos 
desconcentrados y en su caso, de ios organismos 
paramunidpales que se constituyeren;

1.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA

1. PRESIDENTE
1. ADMINISTRACIÓN p ú b l ic a  

CENTRALIZADA

a) Secretaría Particular 1. PRESIDENTE
b) Asistente Ejecutivo
c) Secretarla Técnica. a) ...
d) Coordinación General de Asesores. b) ...
e) Coordinación de Imagen Institucional, c) ...

Comunicación Social y Relaciones ¿i ...
Públicas. • e) ...

f) Coordinación da Modernización e o ...
Innovación. 3)

g) Coordinación de Oesarrotlo Político. h) DEROGADO
h) Coordinación de Fiscalización y o ...

NormatMdad. i) ...
i) Coordinación de Salud.
j) Coordinación de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.

SECCION V|l. De ,la Coordinación de SECCION Vil. Ds la Coordinación de
Fiscalización y NormatMdad Fiscalización y NormatJvIdsd

Artículo 83.- Q  Coordinador de Fiscalización y Articulo 63.- DEROGADO
NormaUvidad tendrá tes siguientes facultades y 
obligaciones;

¡ Vigilar que los establecimientos
t comerciales del Municipio de Centro.
| cumplan con tos requisitos respectivos
i para su funcionamiento, en- coordinación

^  /j con las deperKtapciaá^del Gobierno
Municipal; ¿YSs/' \ V  /

S / P y
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.. ..

II. Colaborar con ia Subdirección de
Ingresos en elaborar y mantener
actualizado el Registro Único Municipal j  
registrar la estadística de sus
contribuciones;

III. Auxiliar a las demás dependencias y
órganos de ia Administración Pública
Municipal en la supervisión y vigilancia, 
que le soliciten;

IV. Establecer las medidas necesarias para 
vigilar que se cumplan las disposiciones 
reglamentarías municipales en metería de 
comercio en la vía pública y presentación 
de espectáculos públicos;

V. Verificar y comprobar mediante
inspecciones, revisiones, visites 
domiciliarias y requerimientos a 
establecimientos, ei debido cumplimiento 
de las obligaciones y los demás 
requisitos establecidos en las 
disposiciones legales en ia materia y en 
tos convenios que pera tal efecto se 
celebran;

VI. Vigilar que ias publicaciones que se 
exhiban, distribuyan o comercien en la 
v(a pública, no atonten contra la moral y 
las buenas costumbres o propaguen ía 
pornografía;

Vil. Tramitar y resolver mediante el 
procedimiento correspondiente . los 
recursos administrativos en la esfera de 
su competencia y los que deriven del 
ejercicio de tas facultades conferidas en 
las disposiciones legales de ta materia y 
en los convenios que para tal efecto se 
celebren;

VIII. Supervisar., en coordinación con las 
autoridades municipales de obras, 
asentamientos y servicios municipales, 
de protección civil y de salud, que en ios 
locales destinados a la presentación de 
espectáculos públicos se cumplen las 
disposiciones legales aplicables, asi 
como con los requisitos de seguridad y 

_______ salubridad correspondientes;__________

IX. Recepcionar y tramitar :as solicitudes de ; 
anuencia para la presentación de ; 
espectáculos públicos, y de permisos y | 
autorizaciones para el ejercicio del j 
comercio en la vía pública, previo pago ‘ 
de las contribuciones coresoondlentes;

X. Expedir órdenes de visita a ios 
establecimientos mercantiles, donde se 
vendan o distribuyan bebidas alcohólicas, 
asf como a los espectáculos públicos y 
establecimientos comercióles; y

XI. Remitir al Juez Calificador las actas de 
supervisión en las que se detetie alguna 
infracción e la normativa aplicable al 
comercio en ia vía púMca y a tos 
espectáculos públicos, debidamente 
integradas.

Articulo 64.' Pera ef desanoflo de sus facultades 
y obligaciones, la Coordinación de Finalización y 
Normatfvídad contará con ias unidades 
administra (ivas siguientes:

a) Unidad de Enlace Administrativo.
b) Unidad de Asuntos Jurídicos.
c) Unidad Técnica.
d) Subcoordinación de Regulación del 

Comercio en Via Pública.
e) Subcaonfina&ón de Verificación e 

Inspección.
f) SubCoordinacidn de Anuencias.

REDACCIÓN VIGENTE

y

II. Realizar supervisiones, para revisar que 
ios comerciantes ambulantes del 
Municipio de Centro, cumplan con ios 
requisitos legales para ei desempeño de 
sus actividades;

III. Atender las peticiones de la ciudadanía y 
dar respuesta en el término tegalmente 
establecido, debidamente fundada y 
motivada, conjuntamente con ei titular do 
la Unidad de Asuntos Jurídicos;

IV Coadyuvar, cuando asi lo instruya el 
Coordinador. con les autoridades 
estatales, en los términos del Convenio 
de colaboración respectivo celebrado con 
el Ejecutivo del Estado, asf como en la 
aplicación de la Ley que Regula la Venta, 
Distnbución y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado;

V Supervisar permanentemente los tianguis 
y mercados sobre ruedas, y a las 
personas que ejercen el comercio en 19 
vía pública, a Un de verificar el 
cumplimiento de ias disposiciones legales 
y reglamentarías que regulan su 
funcionamiento;

VI. Verificar en cualquier momento, que los
comerciantes en la vía pública ejerzan su 
actividad en la forma y términos 
autorizados;

Vil. Vigilar el cumplimiento de las
disposiciones contenidas en el 
Reglamento para Regular las Actividades 
que Realizan los Comerciantes 
Ambulantes del Municipio de Centro, o 
cualquier otra normatividad vigente, por 
parte de los comerciantes en la via 
publica;

VIH. Proponer al Coordinador la reubicación 
de ios comerciantes en la via pública, 
cuando existe necesidad de llevar cabo 
obra de construcción, conservación, 
reparación, mejoras de los servidos 
públicos y cuando el interés público asi lo 
requiera;

Articulo 64.. DEROGADO

Articulo 6$.- Corresponde a la Subcoordinación Articulo 65.* DEROGADO 
de Regulación riel. Comercio en Via Pública, el 
ejercido de tes siguientes facultades y 
ootfgadones:

I. Vtgftar el correcto cumpfrntento de las 
disposiciones del Reglamento para 
Regular tes Actividades que Realizan ios 
Comerciantes Ambulantes del Municipio 
de Centro; el Bando de Policía y 
Gobierno en el ámbito de su 
competencia, y tes demás leyes y 
reglamentos apieabtes;

IX. Supervisar y verificar las entradas y 
salidas de tos aseguramientos de 
mercancías correspondientes según le 
requiera la Coordinación, por conducto 
del área correspondiente:

X. Realizar y mantener actualizado 
diariamente el inventarío del almacén e 
informar constantemente a te 
Coordinación; y

XI. Las que le confieran otros ordenamientos 
o le asigne el titular de te Coordinación.

Articulo 66.. Para ei mejor desempeño de sus 
facultades y obligaciones, !a Subcoordinación de 
Regulación del Comercio en Via Pública, contará 
con (a siguiente estructura orgánica;

a) Departamento de Permisos.
b) Departamento de Regulación.

/

Articulo 67.* Corresponde a la Subcoordinación 
de Verificación e Inspección, el ejercido de las 
siguientes facultades:

I. Vigilar ei cumplimiento de tes 
disposiciones de te Ley que Regula la 
Venta. Distribución y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas del Estado, del 
Reglamento de Espectáculos Púbticos, el 
Bando de Poficia y Gobierno del 
Municipio de Centro, y los conventos que 
en su caso se celebren con el Poder 
Ejecutivo del Estado,

II. Realizar supervisiones en los 
establecimientos comerciales o 
industríales del Municipio de Centro, para 
verificar que cumplan con ios requisitos 
legales para su funcionamiento;

III. Efectuar supervisiones constantes en 
establecimientos que se dediquen a ia 
venta, distribución y consumo de bebidas 
alcohólicas;

A _

Articulo 66.' DEROGADO

Articulo 67.' DEROGADO
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IV. Llevar a cabo la supervisión y revisión 
permanente de tos estableeimierTtoe 
comerciales, con el fin de verificar el 
cumplimiento de lea dispoeióonea legales 
y reglamentarias que regulan su 
funcionamiento; *

II C & ríti'O '  l U  

u j a u a f c -  // /
\\ SECRETARÍA OEL } ¡  \
>\ a y u n ta m ie n to ^

V. Elaborar y proponer al Coordinador tos

e*u.bieámjemoc comerciales,
industria)** y de servicio*:

i VI. Ejecutar les órdenes de visita que por 
escrito ordene el titular da la 
Coordinación. a los diversos 
establecimientos, con el Un de verificar 
que cuenten con el permito o anuencia 
correspondiente y que cumplan con la 
normalidad vigente. haciendo constar 
loe hechos en acta tirconatanciada:

Vil. Supervisar y axigir a las empresas da 
espectáculos el cumpfimiento de loe 
horarios de funcionamiento e impertir la 
sobrevanta de boletos;

/

VIH. Supervisar que en ios programas para las 
funcionas cinematográficas aa indique la 
clasificación da tas peHcufas. y si éstos

IX Supervisar que loe establecimientos 
dedicados a la exposición da funciones 
cmamatográftcat cumplan con loa 
horarios autorizados por si Presídanla 
Municipal; asi como con las disposiciones 
del Reglamento de Espectáculos 
Públicos del Municipio de Centro;

En colaboración con la Coordinación da 
Salud y la Unidad da Protección Civil, 
supsrvisar qus' loa astabiacimiefttoa y 
espectáculos públicos cumplan oon ios 
requisito» de seguridad, higiene y 
fundonaSded de los mismos, asi como 
sus tquipos a instalaciones;

XI. Calificar las actas da infracción a 
reglamentos municipales que sean 

1 remitidas por al Coordinador, y previo 
1 acuerdo, bmariaa ai Juez CaWteador. A
{ para su tramito correspondiente: y

XII. Las que le confieran otros ordenamientos 
o la asigna al tftutor de la Coordinación 
de Fiscalización y NormatMdetf.

// C e n t r o - 

Vi sec r etar ía  d el  } \

Articulo «.•  Para el desarrofio da sus facultades 
y obligaciones, la Subcoordinecfón da Verificación 
a Inspección, contaré con los siguiantos 
departamentos:

Articulo M.-OEROGADO

a) Departamento da Verificación.
b) Departamento da Inspección.

Articulo t t .- Corresponde a la Subcoordinación 
da Anuenciet, ai sjsrdcio da laa siguiantos 
atribuciones y obfigactonas:

Articulo M .- DEROGADO

l. Recibir y dar trámite a les soticMes pera 
obtener el permiso o autorización, para 
atarear al comercio en la vie pública, 
matizar laa Investigaciones 
correapondiantoa y acordar con al titotor 
de la Coordinación su procadencie;

<
/

/

III. Revisar las sotidhirtas da anuanciaa o 
permisos para la apertura da negocios o 
la retiración da aapactáculoa públicos o 
juegos permitióos por la ley;

IV. Revisar y dictaminar respecto de les 
solicitudes de anuencia municipal para la 
apertura permanente o transitoria da 
establecimiento eomerdafc y en su caso, 
ta vento o la distribución da bebidas 
alcohólicas, así como cambio  da 
domicilio y ampliación da horario da toa 
cstabiecimierítoa;

j

Supervisar ai trámite da las sodotudas 
que presentan laa peraonas físicas o 
jurídico ootoctivss da permisos
muniriaalaa oara da a

/

1

/
/

/

/

A  ̂ v
CAPICULO 0. Dirección da Finanzas CAPÍTULO a. D M cd te  d ilQWdÜMM IIIE R T O ^F
Articulo 107.» El Director de Finanzas ejerceré Articulo 197.. El Obeetor d a^ an ze s  sfejpfo \
tos aiguientoa atribuciones: las tiguiantoi atnbucpw—: |ttan

I. Conducir las finanzas púbticas del i a xxxva ... ¡
Munttipio: |

II. Proponer tas políticas y programas
•wcandarloa dal Municipio, nn matarla
da adminiatradón tributaria, ¡norasoe y XXXVm. Autartcar y aupedlr tioanelaa da
gasto púbtico da conformidad oon la (migtoamáMita. posa ejercer
taglatacWn .pUcabta y laa -peMcaa actividades eM M feieiee, induatrialea
amitidaa por al Ayuntamiento; o da serviotoo; asi como vigilar el

cumptimiento da laa dlapocfclnnsa
III. Preponer ai Presidente Municipal toa legatos relativas a toa

proyectes da reglamentos y demás 
diapoaicionaa da carácter general que lando da Ponda y Oobtamo nal
aa requieran para la edmMrtFeeión da Municipio da Centro.
toa finanzas municipales y vigiar ai
cumptimianto de tos mismas; X50ÜX. Otorgar loo permisos pora ejercer

IV. Vigilar M cumpimianlo da la» layaa.
somátete en le efe páMss» vtgPendost 
debido campamiento da tea

reglamentos y demás dtspnsirionos dtbpcaldnaaa iiootam daa. an ai
«acalla apdcaclaa «1 ni Municipio y Raglatnaato para Hpguiar laa
suministrar, por stsbucdone* dal Actfytdadaa qua matean loa
m cn en a Mtinsapai, is nnnreoon Coraarctantea A aM aM aa dal
fiscal y financiera a quienes lo sotiatan; Municipio de Centro. >

V. Atander lan Inatrucdonaa XL. Coordinar y jacu la r laa aolMdadaa
ancemandtdaa par d  Pwpidnnip da flnf.ateanktn. tnapaaaldn. tavtatOn,
Municipal a informar periódicamente »igltancla y control raaparto dal
sobra al flaaarrotio da sus atrtoudonae; iwmplbnlaan da laa nonnaa

Vi. Formular loa antaproyactoa da Ley de
nuinlripalai an motarla da 
ampEaelanaa da horailao. tangos y

ingrasos Municipal y presupuecte dal espectáculos pábticoa.
Municipio, asi como Intervenir an la
gtoaa dal Praaupuaato Municipal XU . Intagrar loa aipadiantaa y tram itar laa
aprobado; aoiaRudaa da aaiianolaa. qua podrí

otorgar al Praaldmta Mnnlalpal.
Vil. CuMotfiar, raaguardar. Mandar y eaatemw con la praviato por la Lay

•dmlninMr lo  fondo, y yatoraa qua Raquis |a Vanta, DtaOrtOucfcSn y
propiedad dal Munidpio; Consumo da M idaa AleoMdcaa an

VIH. Efectuar loe pagos conforma a loa
ai Municipio da Centro.

progtamaa prnaupuaatalaa aptobndoa; X U . Trahdtar y maatvar madlanta al

IX Formular mansuaimente al atoado da
piucadlailauto coeraapondiania loa 
racumoa admtnlairattyoa an la aaiart

ortgan y apacndOn da loa ncunot da tu oompaiaocla y loa qua daitvan
financieros y tributarios del Municipio; dal ajándolo da laa taauRadaa

X. Proponar las poüticaa «nandaraa. confaridaa an laa diapoaicionaa
ílacdea y craddtctaa para la daboración 
dal Han Munidoal dn£aaaa6lo:

lagalaa da la matada y an loa 
eonuanlaa Qua Dora tal dado aa
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XI. Récaucfor Im  contrlbuciona* d«i

Municipio. Incluyendo aqu*HM de 
naturaleza eetatal, en loe témtinoe de 
lee leyes y convenios respectivos:

XX. Elaborar y mantener actualizado el
Padrdn Municipal de Contribuyentes, y 
levar la eatadMica de Ingreeos del 
Municipio:

XIH. Oenerar la información necesaria para 
la proyección y calculo de loe egresos 
del Municipio y hacsrioe del

XIV. Vigiar, conjuntamente con le 
Contrataría Muntdpai y la Sindicatura 
respectiva, la congruencia en el

del gasto púMco y loe 
¡eversión que se

Instrumentan;

XV. Autorizar el registro de loe actos y 
contratos de loe que resultan derechos 
y obligaciones para el Ayuntamiento 
con la intervención de la Dirección de 
Programación o de AOmfcMractón;

XVI. Proponer al Presidente Municipal la 
cancelación da créditos Incobrables a 
Parar del Municipio y dar cuenta 
InmedMe a la Slndfoetura de Haciende 
y a la Contratarla Municipal: previa 
automación da las dos terceras partee 
de Ice miembros del Cebado;

XVtt. Remitir ai órgano Superior de 
Flsoafeadón, dentro del mee siguiente 
respectivo, loe Informes que contengan 
el avance Bnendero y ptatupueetet asi 
como remitir a la Sindicatura de 
Hacienda copia del acuse por parte de 
dicha representación popular,

XVIII. Implamentar conjuntamente con la 
Contrataría Municipal, el sistema da 
oontebüdad gubernamental muhldpel;

XIX. EmWr y evaluar las políticas, croarlos y 
üneamiantoe en meterla de oontabüidad, 
municipal e Integrar la Cuento Pi

peCAETt^

celebran, y ryfctwfc iaria SEL
^ A Y U N T A M I E N T O .

XUII. Aplicar lee salle ion es
correspondientes por Infracciones a 
cualquier disposición administrativa 
de carácter municipal, relathroa a 
esta bieclm lentos come re la lee,
industriales y de servicios, comercio 
en la vil

* d¡¡ Municipio para tu revisión y
caMcadOn en los términos de la 
normaOva-apticable;

XX. Oidanar el cumplimiento de loe pagos e 
favor dal Municipio por concapto da 
aprovechamientos estatales y demás 
recursos que correspondan:

XXI. Ordenar la práctica de vtsáae 
domidllaitas pan llevar a cabo lodo Upo 
da actos da üseaflzaclón, con al objeto 
de comprobar que ¡os contribuyentes 
han cumplido con sus obligaciones 
náceles en loe tármfnoa de la normativa 
vigente;

XXII. Implamentar, conjuntamente con las 
dependencias y . entidades 
competentes, loa, estímulos fiscales que 
permitan promover el desairóte social y 
económico del Muflidpfe;

XXIII. Crear y supervisar conjuntamente con 
la Contratarla Municipal, macantemos 
de control, sistemas y registros para 
formular estudios y reportas orientados 
a le vigilancia, seguimiento y.evaluación 
del ejercicio del gasto pOMca y de loa

. recursos estatales 
trensforldoe, asignados o 
al Municipio:

XXIV. Esteblacer raoomendadonee sobra 
política linanciera en materia de crédito 
y consignar en al anteproyecto de 
Presupuesto dal Municipio, las 
amortizaciones por eoncepto. de capital 
y pago de Inlarasss a que dan lugar Ice 
empréstitos a cargo del Municipio;

XXV. Celebrar, previo acuerdo da Cabido y 
autorización del Congreso cuando ael

’ se requiera, toe contrato» y conventos 
pora la obtención da

suscribiendo toa documentos y títutoe 
de crédito requeridos para tales afectos;

Emitir vaioraa, formatear, administrar y 
conducir (a negociación da la dauda 
pública munidpd y Cavar al ragratre y 
control da la miama. a informar 
periódicamente ai Praaidanta Municipal:

XXVil. Raaatructurar toa créditoa adquirfdoa 
como daudor directo u obligado 
solidario, modificando taaaa da intorés, 
plazoa y formas da pago a fin da 
mejorar las condiciooaa pactadas;

XXVWI. Practicar an su caso, auditoría a toa 
contribuyentes an ralarifln con sus 
oMgactonaa Ibcalee municipatos;

XXIX. Oeeempsóar. pravto aouardo dal 
Praaidanta Municipal, al cargo da 
flddcombente único dal Municipio y 
vigilar que an loa contratoa qua aa 
dartvan ai ñapado, sa praciaan 
claramente toa daraehoey oMgactonaa 
da toa partes qua intarvianan;

XXX Participar an la formulación, promoción 
a instrumentación da toa programaa 
municipales eonvanfdoa erare al 
Ayuntomiento y al Gobierno dal Estado 
u oboe municipios da la Entidad:

XXXI. Evaluar la operación da las unidades 
administrativas da la Dbacdón;

XXXII. Pravto 
Municipal, axpetfir toa nombramientos 
dal paraonal y toa acuerdos 
delegatorios de la Olfacción;

XXXIII. Participar an la formulación da la glosa 
da la Cuanta POMca qua Anque la 
Lagialalura dal Estado a través da su 
Organo Superior da Ftocateacton:

Formular menaualmente toa 
financtoraa da to Hadando Municipal, 
presentando al Presidente Munidpat. un 
informa pormenorizado dal

: XXXV. Imponer sancionas por infraedonet a 
I las layas y raglamantoa flacalaa. an d
1 Ambito da su competencia;

XXXVI. Tramitar y raaoivtf los recursos 
administrativos an la esfera da su 
competanda y loa qua derivan dal 
•jarcíelo dt las facultadas conferidas an 
toa deposiciones .légalas y 
reglamentaria* da la materia y an loa 
convenios qua para taH «tocto sa 
calabran; y

XXXVII. Coordinar al ejercido da las facultadas 
an matarla da catastro a cargo dal 
Munidpio da acuerdo con la normativa 
respectiva.

Articulo 108.* Para d despacho da loa asuntos
da su competencia, d  Director da Finanzas sa 
auxiliaré con la siguiente estructura orgánica:

a) Subdracdón Administrativa.
b) Subdiracdón Técnica. . 
cj Subdiracdón da Ejecución Fiscal 
d) Subdiracdón de Catastro, 
a) Subdiracdón da Contabilidad, 
fy Subdiracdón da Egresos, 
g) Subdiracdón da Ingresos.

v \
O j

t& n C r c r

S E C R S T A A ÍA  D E L  j:  ! 
V A Y U N T A M I E N T O /

Artículo 108.* Para d despacho da tos asuntos
da su competanda. si Orador da Finanzas sa 
auxiliará con la siguiente estructura orgánica:

Subdiracdón da Ejecución Fiscal y 
Fiscalización..

Unidad da Asuntos Jurídico*.
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«ssaMfóttút»*»* .. ..... __ ;_____
| S e c c ió n  III. S u b d ire c c ió n  de
j  E je c u c ió n  F is c a l

| A r t ic u lo  1 1 3 .- La  S u b d ire cció n  de E je cu ción  ' 
\ F is c a l tie ne  la s  siguientes atribuciones:

! I. E n  . c o o rd ina ció n  c o n  tas d e m á s  
u n id a d e s  adm inistrativas, pro gra m a r, 
e la bora r y  desa rrolla r ios
pro cedim ie ntos  p a ra  vig ilar el
cu m p lim ien to  de  las obliga cio ne s  
fiscales;

li. R a q u e a r d ire cta m e nte  el p a g o  d e  los  
créditos fiscales, m u ltes  adm inistrativas, 
a si c o m o  la re p a ra ción  del dafio en  
m ateria  penal. D e  igual form a, aplicar el 
pro cedim ie nto  adm inistrativo de  
ejecución;

III. S u p e rv is a r s n  fo rm a  integral los
pro cedim ie ntos y  c á lcu los  de  las 
liquidaciones d e  cré dito s fiscales a  
c a rg o  de  los particu la re s de term inados  
p o r actos de  fiscalización;

IV . L le va r a c a b o  el procedim iento
adm inistrativo d e  ejecu ción , así c o m o  
a si c o m o  la re d a m a c ió n  d e  las 
ga ra ntía s  constituidas para a se g u ra r el 
interés fiscal, inclu siva  la s  fia nza s a 
fa vo r del M unicipio;

V . E n a je n a r fuera d a  re m a ta  biene s  
e m b a rg a d o s  e n  los pro cedim ie ntos de  
e je cució n  y , en s u  c a s o , expedir en  
form a conjunta co n  e l D irector, el 
do cu m e n to  qu e  a m p a re  la enaje na ció n  
de  ios b ie n e s  re m a ta d o s;

V I. O rd e n a r y  p ra ctica r ei e m b a rg o  
p recautorio o  adm inistrativo para  
a s e g u ra r el interés fiscal c u a nd o  a  su  
juicio hu bie re  pe ligro  d e  q u e  e l obliga do  
s e  ause nte  o  realice la enaje na ció n  de  
b ie n e s  o c u a lq u ie r m a nio bra  tendiente a  

e va d ir el cu m p lim iento  d e  s u s  
obliga cio n e s; así c o m o  levantarlo  
c u a n d o  p roceda;

X .

o e C R E T Q

. •• k  -  '
S e c c ió n  ilL  S u b d lr « c ¿ f c n

E je c u c ió n  Fte o á i f E C R S T k f t ú  
F is c a liz a c ió n . \ vA ¥ U N T A ¡v ii6

A r t ic u lo  1 1 3 .- L a  S u b d ire cció n  d e  E je c u c iS r r  —  
F is c a l y F isca liza ción  tiene las siguientes  
atribuciones:

X IV . Tra m ita r las solicitudes y e xp e d ir las
Ucencias d e  funciona m ien to  p a ra  los 
establecim ientos co m e rcia le s,
industriales y de  servicios, cu id a n d o  
qu e  se c u m p la n  las d isp o sicion e s  
leg ale s aplicables a  los  
establecim ientos.

X V . T ra m ita r las soU cttutes y oto rg a r los  
p e rm iso s  para s je rc a r co m e rc io  e n  la  
v ía  pública, vig ilando el d e b id o  
cu m p lim iento  de  las d isp o sicio n e s  
c o nte nida s  sn  s i R e g la m e n to  p a ra  
R e g u la r, las A c tivida d es q u e  re a lizan  
los C o m e rc ia n te s  A m b u la n te s  del 
M unicip io  d e  Centro .

X V I. V e rifica r y co m p ro b a r m e d ia n te  
Insp e cciona s, re v is io n e s, vis ita s  
dom teUianas y  re qu e rim ie n to s, el 
d e b id o  . cum püm tento d e  las  
obliga cio ne s  fiscales y  tos d e m í  
requisitos e sta ble cid os en  
d isp o sicione s  le g a le s  e n  te m a te ria  y" 
e n  los co nve n io s  q u e  p a ra  tal e fe cto  ss  
ce lebren;

X V II. In te grar los expe die nta s  y  tram itar las  
solicitudes d e  a n u e n c ia s , qu e  
p odrá  otorgar el P re sid e n te  M un icip al, 
c o nfo rm e  co n  lo previsto p o r  la L e y  qu e  
R e g u la  la V e n te , D istrib u ció n  y  
C o n s u m o  de  B e bid a s  A lc o h ó lic a s  en el 
M unicip io  d e  C e n tro .

X V tlI. V ig ila r q u e  las p ublicac io n es  q u e  se  

exhiban, distribuyan o  c o m e rc ie n  en la  

v ía  p ú b lic a , no  atonten co ntra  la m oral 
y  las b u e n a s c o stu m b re s  o  p ro p a g u e n  

la p ornografía ;

V il . D e s ig n a r, p re vio  a cu e rd o  co n  el 
Director, a los notificadores adscritos;

V III. C o n tin u a r co n  si pro cedim ie nto  de  
e jecu ción  d e  co nfo rm id a d  con to qu e  
e sta b le ce  sup letoria m e nte  en m ateria  
m unicip a l, ei C ó d ig o  Fis c a l del Estad o  o  
el Fe d e ra l s e g ú n  c o rre spo nda;

IX . E fe c tu a r los trám ites d e  inscripción en  
si Instituto R egistra! d e l E s ta d o  de  
a que llo s  b ie n e s  e m b a rg a d o s  a  favor del 
M u n ic ip io  o  d e l fisco fe deral o  estatal.

X . E fe c tu a r los trám ites n e cesa rio s  p a ra  el 
re m a te  d e  b ie n e s  e m b a rg a d o s  a  favor 
del M unicip io  o  d e l Asco federal q  
estatal, y  q u e  d e  co nfo rm id a d  c o n  las  
le y e s  fiscales s e a n  susce p tib le s  d e  
re m a ta rse ;

X I. V e rifica r to co rre c ta  ad ju dica ció n  d e  los 
b ie n e s  d e  re m a te , v ig ila ndo q u e  se  

c u m p la n  ios requisitos exig ido s  e n  tes 
le ye s:

X II. In fo rm a r s o b re  lo s  cré dito s fiscales  

liq u id a d o s y  d e  la  re soluc ió n  d e  las  
in co n fo rm id a d e s  inte rp u estas  p o r  lo s  
co ntrib u y e n te s ; y

X III. D e te rm in a r las contribuc io nes  

muRtofoafes q u e  d e b e rá n  c u b rir los  
suje to s o b lig a do s e n  té rm ino s  da  las 
le y e s  aplica ble s.

A r t ic u lo  1 1 4 .- P a ra  de sa rro llo  d e  las atribuciones  
q u e  tie ne  e n c o m e n d a d a s , la S u b d ire c c ió n  de  
E je c u c ió n  Fisca l co nta ré  co n  los siguientes  
de p a rta m e nto s;

a ) D e p a rta m e n to  d e  C o n tro l y  S eg u im ie n to  
d e l P ro c e dim ie n to  Adm inistra tivo  de  
Eje cu ció n .

b ) D e p a rta m e n to  d e  N otificación y  
E je c u c ió n .

A r t ic u lo  1 1 4 .- P ara desarrollo de las atrib u cion e s  
qu a  tiene e n c o m e n d a d a s , la S ub d lre cctó n  de 
E je cu ció n  Fisca l y Fisca liza ción  co nta rá  c o n  los  
sig uie nte s departam entos;

a ) -  b) ...
c )  D e p a rta m e n to  d e  R e g u la c ió n  d e l j 

C o m e r c io  e n  V is  P ú b lic a ;
d )  D e p a rta m e n to  d e  V e r if ic a c ió n  a 

inspección; y
e )  D e p a r ta m e n to  A n u e n c ia s .

-----------------------s x ------------------— ,
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i A r t ic u lo  1 1 6 .- E l D e p a rta m e n to  d e  N otificación y  
E je c u c ió n  ejercerá  las s ig u ie n te s  atribuciones;

I. L le v a r a  c a b o  d ilige n cias  d a  notificación  
a ios c o ntribuyentes  c o n  a d e u d o s  d e  
cré dito s fiscales e xig id les s n  fa vo r del

M unicipio ;

II. R e q u e rir d ire cta m e n te  el p e g o  d e  los  
cré dito s fiscales, m u ltas  adm inistrativas, 
a sí c o m o  la re p a ra ción  del d a t o  en 
m a te ria  p e na l. D a  Igual form a,' in ic ia r te 
aplicación d e l pro ced im ie nto  
adm in istra tivo  d e  ejecu ción ;

III. L le v a r a  c a b o  e l pro ced im ie nto  
ad m inistra tivo  d e  e je cu ció n  p a ra  h a c e r  
e fe ctivos lo s  cré d ito s  fiscales a  c a rg o  
d e  los c o ntrib uyen tes, re s p o n s a b le s  
solida rio s y  d e m á s  ob lig a do s , a s í c o m o  
tes g a ra n tía s  c o nstituid a s  p a ra  a se g u ra r  
e l interés fiscal e  fa vo r del M unicipio ;

IV . S u p e rv is a r  la e n a je n a c ió n  fu e ra  d e  

re m a te  d e  lo s  b ie n e s  e m b a rg a d o s  y , e n  
s u  c a s o , tra m ita r la e xp e d ició n  d e  
d o c u m e n to  q u e  a m p a re  la e n a je n a ció n  
d e  lo s  b ie n e s  re m a ta d o s ;

V .  S e d  atar b ie n e s  e n  e m b a rg o  p re ca utorio  
o  adm in istra tivo  p a ra  g a ra n tiz a r el 
interés fiscal d e l m u n icip io  c u a n d o  a  su  
ju ic io  hu b ie re  p e ligro  d e  q u e  e l o b lig a d o  
s e  a u s e n te  o  re a lice  la e n a je n a c ió n  d e  

b ie n e s  o  c u a lq u ie r m a n io b ra  te n d e nte  a  
e v a d ir el c u m p lim ien to  d e  s u s  
o b liga cio n e s; y

V I. C o n tin u a r c o n  e l p ro ced im ie nto  d e  
e je cu ció n  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  q u e  
e sta b le ce  sup le to ria m e n te  e n  m a te ria  
m u n icip a l, el C ó d ig o  F is c a l d e l E s ta d o  o  
ei F e d e ra l s e g ú n  c o rre s p o n d a .

X IX . S upervisar, en co ord¡nactonN .<A 6^lew f 
autoridades m unicipales d e \ A '6 H Í4 7 * MI1 
A sentam ientos y  S ervicios M u n io p jd j_ _ _  
M e dio  Am bie nte , P ro tección C i v i T ^ y - ^  
Salu d , que los establecim ientos, . 
puestos fijos, sem ifijos y circu la n te s  
cu m p la n  con las disposiciones legales  
aplicables en m ateria d e  s eg urid a d , 
salubridad e  im pacto am biental;

X X . R em itir al D irector de F in a n z a s  las
actas de  supervisión en las qu e  se  
detalle a lguna infracción a  la  
N orm ativa  aplicable  a los  
establecim ientos co m e rcia le s,
industriales y  d e  servicios, c o m e rc io  en  
la v ía  pública y  e n  m a te ria  d e  
esp e ctácu los  públicos, d e b id a m e n te  
in te gra da s, p a ra  te co nfo rm a ció n  d et 
expe die nte  re sp ectivo ; y

X X I .  L a s  d e m á s  q u e  te s e a n  a sig n a d a s  p o r  
e l D ire cto r d e  F in a n z a s  o  e sta b le cid a s

. e n  otros ordena m ie ntos  le g a le s.

. k fi 'svirA>.

A r t íc u lo  1 1 6 .- E l  D e p a rta m e n to  de  
E je c u c ió n  ejerceré las siguientes stribucl

A r t íc u lo  116 Ble.*  C o rre s p o n d e  al 
D e p a rta m e n to  d e  R e g u la c ió n 'd e l C o m e rc io  e n  
V ía  P ú blica  al ejercicio d a  la s  sig uie nte s  
fa cu lta de s y  obligaciones.

i. V ig ila r el co rre cto  cu m p lim iento  d e  las  
dtepoeicton e t  del R e g la m e n to  p a ra  

. R e g u la r toe A ctivida d e s  q u a  R e a t a n  
io s  C o m e rc ia n te s  A m b u la n te s  del 
M unicipio d e  Centro*, a i B a n d o  d e  
P  oficia y  G o b ie rn o  e n  e l á m b ito  d e  s u  

com p e te n c ia , y  tes d e m á s  le y e s  y  
re gla m en tos  apficables;

II. R e c ib ir y  d a r M m f te  a  te s  sofiritude s  
pa ra  o b te n e r a l pe m tia o o  a u to riza ció n , 

p a ra  aja m ar  s i c o m a rato e n  te  v ía  
púbUca, re a lz a r  Ipa inve stiga cione s  
c o rre spo n d ie nte s  y  aconte* c o n  a l 
titular d e  te D ire cción  su  pro c e d e n cia ;

R e a liza r supervisiones, p a ra  re v is a r  
q u a  los co m ercia n tes  a m b u la n te s  d e l 
M unicipio , c u m p la n  c o n  toe regule  t o s  

r e  el d e e e m p e fio  d e  e u s

t e l a n t e  .  

tenéntf; J E  
tem a n te  -

/

IV . A te n d e r tea peticionas d a  la  d u d a d a n te  
y  d a r  re sp ue sta  e n  te 
toqtem a n te  establecid o , debidam ente*  

•fondada y  m otiva d a , c o njunta m e n te  
co n  te titular d a  te U n id a d  d e  A s u n to s  
Juridcos;

V .  S u p e rv is a r p srm a n s n te m e n te  loe  
Bangui* y  m e rc a d o s  s o b ra  ru e d a s , y  a  
tes p e rso n a s q u a  eje rcen  te c o m e rc io  
e n  te v te  púbtica, a  fin d e  v e rific a r te 
cu m p lim ien to  d e  toe d ie p o sicio n e s  

le g a le s  y  re g la m e n ta ria » q u e  re g u la n  
s u  funckm am tonto:

V I. Ve rifica r a n  c u a lq u ie r m o m e n to , q u e

loe co m ercia n tes e n  te vfe  p ú b lica  /  

e jerza n  su  actividad e n  te fo rm a  y  V 
térm inos a u to riza se s ; ti - .te n

U  SECRETA
V il. V ig ilar el cu m p lim ien to  d e \ . A T O n t a i  

disp o sicione s c o nte n id a s  a n \ s js i  i 
R e glam e n to p a ra  R e g u la r  
A ctivida d es q u e  R e a ü z a n  io s  ! 
C om e rcten te e  A m b u la n te s  dei ¡ 
M unicipio d e  C e n tro , o  cu a lq u ie r otra  
norm ativfdad vig en te, p o r p a rte  d e  los • 
co m ercia n tes  e n  la v ía  pública;

v iu .  P ro p o n e r te S u b d ire cto r te re u b ic a d ó n  
d e  tos co m ercia n tes  sn  te v ía  pública, 
cu a n d o  exista  n e c e s id a d  d e  lle va r a  
c a b o  oora d a  co nstru cció n , 
co nse rva ció n , re p a ra ción , m e jo ra s  da  

toa s e rv id o s  púb licos y  c u a n d o  el 
interés p úb lico  a s í to requiera;

IX . S u p e rv isa r y  . verificar tes e n tra d a s  y  
salidas d e  toa a se g u ra m ie n to s  de  

. m e rca n cía s  co rre spo n d ie n te s  s e g ú n  lo  
requiera te D ire cción , p o r  c o n d u c to  del 
á re a  corre spo n d ie n te ;

X .  R e to b a r y  m a n te n e r a c tu a liza d o  
d iaria m e n te  te  in ve nta rio  dte  a lm a c é n  e  
inform ar co nstan tem e n te  a  la  

O ire c c ió (t;y

X I. L a s  q u a  - te  
o rd en a m ie nto*  o  te
te Dirección.

o tro s  
te  titular d e

/

A r t ic u lo  1 1 6  T s r . »  C o rre s p o n d e  te  D e p a rta m e n to  
d e  ve rif ic a c ión  a  In sp e cció n  te a jerricto d e  t e iJ  
sig uie n te s facultades y  o b ftga d on e s. ■

I Vtgéar te cum p fim ie nto  d e  fas  
disp o sicion e s  d e  te L e y  q u e  R e g u la  te 
Ve n ta , D istrib u ció n  y  C o n s u m o  d e  

B e b id a s  A jc o h ó flc a »  dte E s ta d o , del 
R e g la m e n to  d e  E s p e c tá c u lo »  R á b ic o s ,  
sí B a n d o  d e  P olicía  y  G o b ie rn o  dte  
M un icip io  d a  C e n tro  y  tos c o n v e n io s  
q u e  s n  su  ca s o  s e  c e le b re n  c o n  ei 
P o d a r E je cu tivo  dte Estado .

U. R e a fe a r su p e rd s io n e s  a n  los ' 
establecim ientos com ercte te s , j
ín du strate s  y  d e  s e r v id o s  dte  
M o n te p ío  d a  C e n tro , p a ra  verific ar q u e  I
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. MOACCtóN VIGENTE
......

D E C R E T I

III.

IV .

cu m p la n  co n  los requisitos idea les. t**~ 

p a ra  su funcionam iento; \ O W U N l

E la b o ra r y p ro po ner ai D ire p to r  
p ro gra m a s d e  vig ilancia  y verific ació n  a j ** 
establecim ientos c o m e rc ia le s  j
industriales y  d e  servicios; ;

E je cu ta r las órdene s d e  visita  q u e  p o r ! 
escrito ordene  el titular d e  la D ire cció n . ! 
a  los d iversos e sta ble cim ie n to s, c o n  al I 
fin de  verificar qu e  c u e n te n  c o n  el I 

pe rm iso o  licencia co rre s p o n d ie n te  y  ! 
q u e  cu m p la n  co n la n orm a tivld a d  
vigente, h a cie ndo c o n s ta r los h o c n o s  
a n  acta circu nsta ncia da ;

r REDACCIÓN VIGENTE DECRETO
'¿v.-.a  ’.,.k

A r t ic u lo  124.* La  S u b d ire c c ió n  a e  E g re s o s , pera  
ei a d e c u a d o  9je  re icio d e  s u s  atrib u cion e s c o n t a r i  
con los s ig u ie n te s  d e p a rta m e n to s :

a ) D e p a rta m e n to  d e  P a ga d u ría .
b ) D e p a rta m e n to  de Ve rifica ció n  

D o c u m e n ta l.

A r t íc u lo  124.* La  S u b d k e c c ió n  de  Egres< 

el a d e cu a d o  ejercicio d e  s u s  atribuciones  
c o n  los sig uie n te s d epartam entos:

a ) • b ) . . .

i i

! A r t íc u lo  124 Ble.* La  U n id a d  d e  A s u n to s  1 
i Ju ríd ic o s  ejercerá tas sig uie nte s facultades y ¡ 

o b liga cio n e s; - i

A s e s o ra r y  asistir jurídica m e n te  a a i 
D ire cción  y  a las suodírecolones d e  a 

m ism a.

V . S u p e rv isa r y exig ir a las e m p re s a s  d e  
e sp ectáculos el cu m p lim ien to  d e  los  
horarios d e  funciona m ien to  • Im p ed ir  
la sobreventa d e  boletos;

V I. S u p e rv isa r q u é  e n  ios p ro g ra m a s  para
las funciones c in e m a to g rá fic a s  se  
Indique le clasificación de  la s  p e lícu la s , 
y  si éstos son p ro p io s  o  n o  p e ra  
m e nore s; ^

V il, S u p e rv is a r q u e  los e sta b le c im ie n to »
d e dica dos a  la exposición d e  fu n cion e s  
cinem atográficas c u m p la n  c o n  loa 
horarios a utoriza dos  p o r  e l B a n d o  d a  , 
P olicía  y  G o b ie rn o ; a sf c o m o  c o n  las '  
disp o sicione s dei R e g la m e n to  d a  
E s p e ctá cu lo s  P ú blicos  d e l M u n icip io  
da  Centro ;

V III. S n  colaboración con la C o o rd in a c ió n  

d a  S a lu d , m edio a m b ie n ta  y  
la U n ida d  de  P ro te c c ió n  '  C IvS . 

sup e rv isa r qu e  los e sta b le c im ie n to s  y  
aspectácufos públicos c u m p la n  c o n  ios  
requisitos d e  se g u rid a d , h ig ie n e  y  
funcionalidad d e  los m is m o s , a s i c o m o  
s u s  equipos e  insta la cion e s;

I

il. Info rm ar bim estralm ente a !a O ire cción , 
d a  los juicios o  pro ced im ie ntos  
eúm tnistrativoe qu e  se  inicien co n  
m otivo d e  la a p lica ció n  d e  la  
norm atfvidad, d e  a c u e rd o  al á m b ito  de  
su c o rhp e te n oe .

III.

IV.

E la b o ra r y  analizar, las de te rm in a cio n e s  
y  seguim iento d e  (as ó rd e n e s  y  a c ta s  d e  

in sp e cción  le va nta das p o r infra ccion e s a~ 
la norm ad vid ad , y  loa a cu e rd o s  d e  
ce sofu oó n  adm inistrativ a  re sp e ctivo s  
co nfo rm e  ta m ateria  q u e  co rre s p o n d a  
d e n tro  del ám bito d e  s u  co m p e te n cia .

F o rm u la r pro yec tos  de  re so luc io n es  
adm inistrativas.

V. C o n te s ta r la s  d e m a n d a s  d e riva d a s  d e  

loa juicios insta urad o s e n  co ntra  d e  la  
D ire cció n  o  d a  s u s  subd ire ccione s. t

V I. Fo rm u la r y  rendir loe inform es p re vio s  y

e n  q u e  ta D ire cció n  o  s u s  
s u b d ire c d o n e s  * s e a n  a uto rid a d e s  
re sp on sab le s, asf c o m o  le v a r  el 
seg uim ie n to  d e  íes m ism a s.

IX C alificar las a cta s  d e  In fra cció n  a  

re gla m entos  m u n id p a ie s  y  tu rn a d a *  a  
la U n id a d  d e  A s u n to s  J u ríd ic o s  d e  la  

D ire cció n . p a ra  su  trám ite  
c o rre spo ndie nte ; y  -

~  C a s  q u e  ie  co nfie ran -  U  o t ro s ^ v ¿  
o rd e n a m ie nto s  o  !e a s ig n e  el t i t M a r e ^ . ^  
la D ire cción  d e  F in a n z a s . \ \  A y  J n

A r t ic u lo  1 1 4  O u á r t e r .-  C o rre s p o n d e  ¿ K i ;  ¡ 
D e p a rta m e n to  d e  A n u e n c ia s  e l e jercic io  d e  la s  j 
sig uie nte s  facultades y  obligaciones.

I. R e c ib ir y  d a r  trámite a  la s  so lic itu d e s  
de autoriza ció n  p a ra  e i fu n c io n a m ie n to  
de  ju e g o s  perm itidos p o r la le y, m ú s ic a  
g ra b a d a , m ú sica  vara, y  d iv e rs o s  
e ve n to s  e n  loe e sta b le cim ie n to s  
m e rca ntiles  o  d e  e sp e ctá cu lo s ;

II. R e v is a r  la s  solicitudes d e  a n u e n c ia s  o  ; •
p e rm iso s  p a ra  la ap ertu ra  d e  n e g o c io s  : |
o  Is  re a lizació n  d e  e s p e c tá c u lo s  ¡
p úblicos  o  ju e g o s  pe rm itidos p o r  la l e y  .( ,

V i l .  Fo rm u la r y  re n d ir los inform es  
re qu e ridos p o r autorida de s o  tribunales  
adm inistrativos o  judíeteles.

IX.

X.

E la b o ra r y  an aliza r las p ro p u e sta s  de  
reglarftefitos o  a c u e rd o s  q u e  la /

"¡oness'''V i¿ vOirecc.on
propongan.

subdi
C ím V.V'O- •

Asistir a diligencias y le v a n t B r v a q i^ i t f -T A r t lA  OEL 
circunstanciadas. ^ a y u n t a m i e n t o ,

Elaborar, revisar y d ictam inar proyectos  
d e  convenios, a cu erdos o  contratos en  
el ám bito de la com pe ten cia  de  
Oirección.

X I. Ela b ora r y  revisar los fo rm a to s  q u e  s e  
utilizan en las diferentes áre a s  d e  te 
Oirección im ple m e nta nd o la  
fun dem e n tao ón  correspondiente, y

La s  d e m as que le e sta ble zca n  otros  
ordenam ientos legales o le a s igne  el 
titular da te Oirección.

III. R e vis a r y  tram itar ta s  so lic itu d e s  :e  
a n ue ncia  m unicipal p a ra  la  a p e rtu ra  

p e rm a n e n te  o  transitoria  ‘ d e  
establecim ie n to  c o m e rcia l; y  e n  su  
c a s o , la ve n ta  o  te d istrib u c ió n  d e  j 

b e b id a s  afoohóticas. a sf c o m o  c a m b io s  j 
d e  (fom itilto y  a rnp N a á ó n d e  h o r » n o  d e  ! 
loa esteblecím ientos; j

IV . S u p e rv ie a r el trám ite d e  tes so lic itu d e s
q u e  p re senten  las p e rs o n a s  f ís ic a s  o  I 
jurídico . colectivas d e  p e rm is o s  1 
m u nicip a le s pe ra  d e g u s ta c ió n  d e  I 
pro du ctos  q u e  co nte n g a n  a lc o h o l; j

V . R e a liza r los trám ites p a ra  l a p  
a utorización de  fu n c io n e s  o  « y  
e sp e ctácu los  públicos e n  los lo ca le s  [/

■ transitorio» o  tem p ora le s; re m itie n d o  la i '  
a utorización o  a n u e n cia  p a ra  s u  ¡ 
valida ció n  ante (a O ire cción  d e  A s u n to s  

Ju ríd icos;

NOVENO. Que derivado del análisis de ta iniciativa en estudio y del esquema comparaty/o 
que antecede, se considera que las adecuaciones pretendidas tienen por objeto armonizar nuestro 
marco reglamentario; se considera viable te propuesta de reformas al Reglamento de te 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabaaco, en los términos planteados por el tituiar 
oe !a Dirección de Finanzas y jos Integrantes de la Comisión da Gobernación, ya que ai llevar a 
cabo dichas modificaciones se reorganizan tes dependencias; agrupando hacia óstas aquellos 
órganos administrativos que realizan fundones afinas.

OéCIMO. Que asi mismo, de conformidad con ei articulo 127 del Reglamento dei H. 
Cabildo dei Municipio da Centro, Tabaaco, que seAala lo siguiente ‘ ...Las iniciativas da ley o 
decretos, así como loa reglamentos, acuerdos o disposiciones administrativas de carácter general 
que expida el H. Ayuntamiento, únicamente podrán ser modificados, adicionados, derogados o 
abrogados, por ai manos la misma votación con la que fueron aprobados”; en base a lo anterior se 
sometió a consideración de los ¡ntepantes dei H. Cabildo el siguiente:

A C U E R D O

M a n te ne r actu a liza do .e l p a d ró n  d e  
e stablecim ientos c o m e rc ia le s ,

Industríalas y  de  servicios; ve rific a n d o  
q u e  ios p a g o s  a la h a c ie n d a  m u n ic ip a l 
s e  e ncue ntre n  al co rrie nte ; e

Inte grar el R e gistro  Ú n ic o  M u n icip a l.

_ .v
/

/[

ÚNICO: El Honorable Cabildo del Municipio do Csntro, Tabaaco. con fundamento en el articulo 
127 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. Tabaaco, emite voto aprobatorio al 
proyecto de reforma, por ei que Se reforman: al Incito c) dal Articulo 108: el articulo 113. Se f  
adicionan: aela fracciones -XXXVIII a XLIII- del Articulo 107; el inciso g) dal Articulo 108: ocho' 
fracciones -X IV  a XXI- del articulo 113; el inciso e), d) y e) del Articulo 114; el articulo 116 Bis. el 
articulo 116 Ter; al articulo 116 Quiten al articulo 124 Bis. Se derogan: El Inciso h) del articulo /  
29; los artículos 63. 64. 65, 66. 67, 36, 68 y 70; lodos del Reglamento de la Administra 
Pública del M^piclplo de Centro, Tabaaco, para quedar como sigue:
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R E G L A M E N T O  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  P Ú B L I C A  D E L  M U N I C I P I O  D E  C l  

T A B A S C O

S F C R S T A R IA
' ‘A w NTAMíHN’I

A r t í c u l o  2 9 .-  P a ra  e l e s tu d io , p la n e a c ió n  y  d e s p a c h o  d e  lo s  d iv e rs o s  a s u n to s  d e  la  A d m in is tra c ió n  

P ú d i c a  M u n ic ip a l, e l P r e s id e n ta  M u n ic ip a l s e  a u x ilia rá  d e  la s  s ig u ie n te s  u n id a d e s  dt? a p o y o ,  

d e o e n d e n c ia s  y ó r g a n o s  d e s c o n c e n t ra d o s  y  e n  su  c a s o , d e  lo s  o r g a n is m o s  p a ra m u n ic ip < .v 3 s  que  

se c o n s t itu y e re n :

I . -  A D M I N I S T R A C I Ó N  P Ú B L I C A  C E N T R A L I Z A D A :

1. P R E S I D E N C I A .

a )  S e c re ta r ia  P a rtic u la r.

b )  A s is te n te  E je c u tiv o .

c )  S e c r e ta r ia  T é c n ic a .

d )  C o o r d in a c ió n  G e n e r a l d e  A s e s o re s .

e )  C o o r d in a c ió n  G e n e r a l d e  im a g e n  in stitu c io n a l, C o m u n ic a c ió n  S o c ia l y  R e la c io n e s  

P ú b lic a s .
f) C o o r d in a c ió n  d e  M o d e rn iz a c ió n  e in n o v a c ió n .

g )  C o o rd in a c ió n  d a  D e s a r ro llo  P o lític o .

h )  D E R O G A D O

i) C o o r d in a c ió n  d e  S a lu d .

j ) C o o r d in a c ió n  d e  T r a n s p a r e n c ia  y  A c c e s o  a  la in fo rm a c ió n  P ú b lic a ,

S E C C IÓ N  VIL De la C o o rd in a c ió n  de F iscaliza ción  y  N o rm ativ ld ad

A r t i c u l o  6 3 . -  D E R O G A D O

X V I.  V e r if ic a r  y  c o m p r o b a r  m e d ia n te  in s p e c c io n e s , re v is io n e s , v is ita s  d o m ic ilia ria s  y  

re q u e r im ie n to s , s i d e b id o  c u m p lim ie n to  d e  la s  o b lig a c io n e s  f e c a le s  y  lo s  d e m á s  re q u is ito s  
e s t a b le c id o s  e n  le s  d is p o s ic io n e s  le g a le s  s n  la m a te r ia  y  e n  io s  c o n v e n io s  q u e  p a r a  tai a fe c to  s e  

c e le b re n ;

X V II. In te g r a r  lo s  e x p e d ie n te s  y  tra m ita r  la s  s o lic itu d e s  d e  a n u e n c ia s , q u e  p o d rá

o t o r g a r  el P r e s id e n te  M u n ic ip a l, c o n f o r m e  c o n  lo  p re v is to  p o r  la  L e y  q u e  R e g u la  la  V e n ta ,  

D is tr ib u c ió n  y  C o n s u m o  d e  B e b id a s  A lc o h ó lic a s  e n  e l M u n ic ip io  d e  C e n t ro .

X V II I .  V ig i la r  q u e  la s  p u b lic a c io n e s  q u e  s e  e x h ib a n , d is tr ib u y a n  o  c o m e r c ie n  e n  la  v ía  p ú b lic a ,  n o

s te n te n  c o n t ra  la m o ra l y  le s  b u e n a s  c o s t u m b r e s  o  p ro p a g u e n  la p o r n o g ra f ía ; .

X IX .  S u p e r v is a r ,  e n  c o o rd in a c ió n  c o n  ta s  a u to r id a d e s  m u n ic ip a le s  d e  O b r a s ,  A s e n ta m ie n t o s  y (  
S e r v ic io s  M u n ic ip a le s , M e d io  A m b ie n te .  P ro te c c ió n  C iv il y  S a lu d ,  q u e  lo s  e s ta b le c im ie n to s ,  

p u e s to s  fijos , s e m if íjo s  y  c irc u la n te s  c u m p la n  c o n  la s  d is p o s ic io n e s  le g a le s  a p lic a b le s  e n  m a te ria  

.de s e g u r id a d , s a lu b rid a d  e  im p a c to  a m b ie n ta l;

X X .

X X I .

R e m itir  al D ire c to r  d e  F in a n z a s  la s  a c ta s  d e  s u p e rv is ió n  e n  la s  q u e  s e  d e ta lla  a lg u n a  (  

in fra c c ió n  a  la N o r m a t iv a  a p lic a b le  a lo s  e s t a b le c im ie n to s  c o m e r c ia le s ,  in d u s tr ia le s  y  \  

d e  s e rv ic io s , c o m e r c io  e n  la  v ía  p ú b lic a  y  e n  m a te ria  d e  e s p e c t á c u lo s  p ú b lic o s , ]  

d e b id a m e n te  in te g ra d a s , p a ra  la c o n f o r m a c ió n  d e l e x p e d ie n te  re s p e c t iv o ; y  1 /

L a s  d e m á s  q u e  ie s e a n  a s ig n a d a s  p o r  e l D ire c to r  d e  F in a n z a s  o  e s t a b le c id a s  e n  o tro s  
o r d e n a m ie n t o s  ie g a le s . \

A r t i c u l o  1 1 4 . -  P a ra  d e s a rro llo  d e  la s  a tr ib u c io n e s  q u e  tie n e  e n c o m e n d a d a s , la  S u b d ire c c ió n  d e  

E je c u c ió n  F is c a l y  F is c a liz a c ió n  c o n ta rá  c o n  lo s  s ig u ie n te s  d e p a rta m e n to s :

A r t í c u l o  6 4 . -  D E R O G A D O

A r t í c u l o  6 5 . -  D E R O G A D O  

A r t i c u l o  6 6 . -  D E R O G A D O

A r t i c u l o  6 7 . -  D E R O G A D O

A r t i c u l o  6 8 . -  D E R O G A D O

A r t i c u l o  6 9 . -  D E R O G A D O

A r t í c u l o  7 0 . - D E R O G A D O

C A P Í T U L O  il. D i r e c c i ó n  d e  F l n a n z a a

A r t i c u l o  1 0 7 . -  E l  D ire g tq r  d e -S n a n z a s  e je rc e rá  la s  s ig u ie n te s  a tr ib u c io n e s :  
l a  X X X V I I . . .  ^  / S &

n

/

rv;
X X X V I I I .  A u t o r iz a r  y  expedir lic e n c ia s  d e  fu n c io n a m ie n to , p a ra  e je rc e r a c tiv id a d ! 

in d u s tr ia le s  o  de s e rv ic io s ; a s i c o m o  v ig ila r si c u m p lim ie n t o  d e  las d is p o s ic io n e s  ¡a gí 

lo s  e s t a b le c im ie n to s , c o n te n id a s  e n  el B a n d o  d e  P o lic ía  y  G o b ie r n o  d e l M u n ic ip io  d e  C e i

X X X I X .  O t o r g a r  lo s  p e rm is o s  p a ra  e je r c e r  c o m e r c io  e n  la  v ía  p ú b lic a , v ig ila n d o  e l d e b id o  

c u m p lim ie n t o  d e  la s  d is p o s ic io n e s  c o n t e n id a s  e n  e l R e g la m e n to  p a ra  R e g u la r  la s  A c t iv id a d e s  q u e  

re a liz a n  lo s  C o m e r c ia n t e s  A m b u la n t e s  d e l M u n ic ip io  d e  C e n tro .

X L .  C o o r d in a r  y  e je c u t a r  la s  a c tiv id a d e s  d e  fis c a liz a c ió n , in s p e c c ió n , re v is ió n , v ig ila n c ia  y  c o n tro l 

re s p e c t o  d e l c u m p lim ie n t o  d e  la s  n o r m a s  m u n ic ip a le s  e n  m a te ria  d e  a m p lia c io n e s  d e  h o ra rio s ,

ju e g o s  y  e s p e c t á c u lo s  p ú b lic o s . ^

X L L  In te g r a r  lo s  e x p e d ie n te s  y  tra m ita r  la s  s o lic itu d e s  d e  a n u e n c ia s , q u e  p o d rá  o t o r g a r  e ! / 

P re s id e n t e  M u n ic ip a l , c o n f o r m e  c o n  lo  p re v is to  p o r  la  L e y  q u e  R e g u la  la  V e n t a ,  D is tr ib u c ió n  y  

C o n s u m o  d e  B e b id a s  A lc o h ó lic a s  e n  e l M u n ic ip io  d e  C e n t ro .

X i . l l .  T r a m i t a r  y  r e s o lv e r  m e d ia n te  e l p ro c e d im ie n t o  c o rre s p o n d ie n te  lo s  r e c u r s o s  a d m in is tra t iv o s  

e n  la  e s f e ra  d e  s u  c o m p e t e n c ia  y  lo s  q u e  d e r iv e n  d e l e je rc ic io  d e  la s  fa c u lta d e s  c o n f e r id a s  e n  tas  

d is p o s ic io n e s  le g a le s  d e  la  m a te ria  y  e n  lo s  c o n v e n io s  q u e  p a ra  tal e fe c to  s e  c e le b re n , y

a )  D e p a r ta m e n to  d e  C o n tro l y  S e g u im ie n to  d e l P ro c e d im ie n to  A d m in is t ra t iv o  d e  E je c u c ió n .

b )  D e p a r ta m e n to  d e  N o t if ic a c ió n y  E je c u c ió n .

c )  D e p a r t a m e n t o  d e  R e g u la c ió n  d e l C o m e r c io  e n  V i a  P ú b lic a ;

d )  D e p a r ta m e n to  d a  V e rif ic a c ió n  e  In s p e c c ió n ; y  
a )  D e p a r ta m e n to  A n u e n c ia s .

A r t i c u l o  1 1 6  B i s . -  C o r r e s p o n d e  al D e p a r ta m e n to  d e  R e g u la c ió n  d e l C o m e r c io  e n  V i a  P ú b l ic a ^  

e je r c ic io  d e  la s  s ig u ie n te s  fa c u lta d e s  y  o b lig a c io n e s .

X II .  V ig i la r  e l c o rre c to  c u m p lim ie n to  d e  la s  d is p o s ic io n e s  d e l R e g la m e n t o  p a ra  R e g u la r

la s  A c t iv id a d e s  q u e  R e a liz a n  io s  C o m e rc ia n te s . A m b u la n t e s  d e l M u n jo p lo  d a  

C e n t ro ;  e l B a n d o  d e  P o lic ia  y  G o b ie r n o  e n  e l á m b ito  d e  s u  c o m p e t e n c ia , y  la A .  

d e m á s  la y a s  R e g l a m e n t o s  a p lic a b le s ; ^

X III .  R e c ib ir  y  d a r  trá m ite  a  la s  s o lic itu d e s  p a ra  o b te n e r e l p e rm is o  o  ad^ori; 

e je r c e r  e l c o m e r c io  e n  la v ía  p ú b lic a , re a liz a r  to s in v e s tig a c io n e s  

y  a c o r d a r  c o n  e l titu la r d e  la D ire c c ió n  s u  p ro c e d e n c ia ;

X I V .  R e a liz a r  s u p e rv is io n e s , p a ra  r e v is a r  q u e  lo s  c o m e r c ia n t e s  a m b u la n t e s  d e l  

M u n ic ip io , c u m p la n  c o n  lo a  re q u is ito s  le g a le s  p a ra  e l d e s e m p a t o  d e  s u s  

a c tiv id a d e s ;

X V .  A t e n d e r  la s  p e tic io n e s  d e  la  c iu d a d a n ía  y  d a r  re s p u e s ta  e n  e l t é r m in o  le g a lm e n t e  

e s t a b le c id o , d e b id a m e n te  f u n d a d a  y  m o t iv a d a , c o n ju n ta m e n te  c o n  e l titu la r  d e  la  

U n id a d  d e  A s u n t o s  J u r íd ic o s ;

X V I .  S u p e r v is a r  p e rm a n e n t e m e n te  lo s  t ia n g u is  y  m e rc a d o s  s o b r e  r u e d e s ,  y  a  la s  

p e r s o n a s  q u e  e je r c e n  e l c o m e r c io  e n  la  v ía  p ú b lic a , a  fin  d e  v e r if ic a r  e l 

c u m p fim ie n io  d e  la s  d is p o s ic io n e s  le g a le s  y  re g la m e n t a r la s  q u e  re g u la n  s u  

fu n c io n a m ie n to ;

X V I I .  V e r if ic a r  e n  c u a lq u ie r  m o m e n t o , q u e  io s  c o m e rc ia n te s  e n  la  v í a  p ú b lic a  e je r z a n  s u  

a c t iv id a d  e n  la  fo rm a  y  té rm in o s  a u t o r iz a d o s ;

X V II I .  V ig i la r  e l c u m p lim ie n t o  d e  la s  d is p o s ic io n e s  c o n te n id a s  e n  a i  R e g la m e n t o  p a ra  

R e g u la r  le s  A c t iv id a d e s  q u e  R e a liz a n  lo s  C o m e rc ia n te s  A m b u la n t e s  d e l  M u n ic ip io  

d e  C e n t r o ,  o  c u a lq u ie r  o tra  n o r m a t iv id a d  v ig e n te , p o r  p a rte  d e  lo e  comerciantes e n  
la  v í a  p ú b lic a ;

X U I I .  A p l ic a r  la s  s a n c io n e s  c o rre s p o n d ie n te s  p o r  in fra c c io n e s  a  c u a lq u ie r  d is p o s ic ió n  

a d m in is tra t iv a  d e  c a rá c te r  m u n ic ip a l, re la t iv o s  a  e s ta b le c im ie n to s  c o m e r c ia le s , in d u s tr ia le s  y  d e  

s e r v ic io s , c o m e r c io  e n  la  v ia  p ú b lic a , e s p e c t á c u lo s  p ú b tic o s  y  h o ra rio s  d a  c o m e r c io .

A r t i c u l o  1 0 8 . -  P a r a  e l d e s p a c h o  d e  lo s  a s u n to s  d e  s u  c o m p e te n c ia , e l D ire c to r  d e  F in a n z a s  s e  

a u x ilia rá  c o n  la  s ig u ie n te  e s tru c tu ra  o r g á n ic a :

a )  . S u b d ir e c c ió n  A d m in is tra tiv a .

b )  . S u b d ir e c c ió n  T é c n ic a .

c )  , S u b d ir e c c ió n  d e  E je c u c ió n  F is c a l y  F is c a liz a c ió n .

d )  . S u b d ir e c c ió n  d e  C a ta s tro .

e )  . S u b d ir e c c ió n  d e  C o n ta b ilid a d .

0 . S u b d ir e c c ió n  d e  E g re s o s .

g )  . S u b d ir e c c ió n  d e  In g re s o s .

h )  . U n id a d  d e  A s u n t o s  Ju r íd ic o s

S e cció n  ill. S u b d ire cc ió n  d e -E je cu ció n  F iscal y  F iscaliza ción .

A r t i c u l o  1 1 3 . -  L a  S u b d ire c c ió n  d e  E je c u c ió n  F la c a !' y  F is c a liz a c ió n  t ie n e  toe s ig u ie n te s  
a tr ib u c io n e s :

X III.

X I V  T r a m it a r  la s  s o lic itu d e s  y  e x p e d ir  la s  lic e n c ia s  d e  fu n c io n a m ie n to  p a r a  lo s  e s ta b le c im ie n to s  

c o m e r c ia le s ,  in d u s tr ia le s  y  d e  m v i t i o s ,  c u id a n d o  q u e  s e  .c u m p la n  ta s  d is p o s ic io n e s  le g a ie s  

a p lic a b le s  a  lo s  e s t a b i e c j m t e p j s ^ '  ^ ^

X I X .  P r o p o n e r  a i S u b d ir e c to r  la  r e u b ic a d á n  d e  lo e  c o m e re te n te a  e n  la  v ia  p ú b f ic a ,

c u a n d o  e x te rn  n e c e s id a d  d e  lle v a r  a  c a b o  o b r a  d e  c o n s t ru c c ió n ,  conservación, . 
re p a ra c ió n ,  m e jo ra s  d e  lo a  s e r v id o s  p ú b lic o s  y  c u a n d o  e l in te ré s  p ú b lic o  s e l  l o /  
re q u ie r a ;  '

X X .  S u p e r v is a r  y  v e r if ic a r  tea e n tra d a s  y  s a lid a s  d a  loa a s e g u ra m ie n to s  d e  m e r c a n c ía s  

c o rre s p o n d ie n te s  s e g ú n  lo  re q u ie r a  ia  D ire c c ió n , p o r  c o n d u c t o  d e l á re a  

c o rre s p o n d ie n te ;

X X I .  R e a liz a r  y  m a n te n e r  a c tu a liz a d o  d ia r ia m e n te  e l in v e n ta rio  d e l a lm a c é n  e  in fo r m a r  
c o n s t a n t e m e n te  a  ia D ire c c ió n ; y

X X I I .  L a s  q u e  le  c o n f ie r a n  o tro s  o rd e n a m ie n t o s  o  le  a s ig n e  a l titu la r d e  la  D ire c c ió n .

A r t i c u l o  1 1 6  T e r . -  C o r r e s p o n d e  a i D e p a r ta m e n to  d a  V e r if ic a c ió n  a  in s p e c c ió n  e l e je r c ic io  d a  tea 
s ig u ie n te s  fa c u lt a d e s  y  o b lig a d o n e c .

X I.

mm ^

itqtV ig ila r  e l c u m p lim ie n to  d a  la s  d is p o s ic io n e s  d e  te L e y  q u e  R e g u la  te V e n ta  

. D is tr ib u c ió n  y  C o n s u m o  d e  B e b id a s  A lc o h ó lic a s  d e l E s t a d o , d e l R e g la m e n t o  d e  

E s p e c t á c u lo s  P ú b lic o s , e l B a n d o  d e  P o lic ía  y  G o b ie r n o  d e l M u n ic ip io  d e  C e n t r o  y  

lo s  c o n v e n i o s q ^ p r ^ ^ e s o  s e  c e le b ra n  c o n  « I  P o d e r  E je c u t iv o  d e l E s t a d o . /

X II .  R e a liz a r  s u p e rv is io n e s  s n  lo s  e s ta b le c im ie n to s  c o m e r c ia le s . ¡ n d o s t f t j U ^ j f ~ 4 g ¿ £ ^  
s e rv ic io s  d e l M u n ic ip io  d a  C e n t r o ,  p e r a  v e r if ic a r  q u e  c u m p la n  c o n  lo s v a g u is i t o s  

le g a le s  p a ra  s u  fu n c io n a m ie n to ;

X II I .  E l a b o r a r  y  p r o p o n e r  a l D ire c to r  toa p r o g ra m a s  d e  v ig ila n c ia  y  v e r if ic a c ió n  a 

e s t a b le c im ie n to s  c o m e r c ia le s , in d u s tr ia le s  y  d e  s e rv ic io s ;

X V .  T r a m it a r  la s  s o lic ita d a s  y  o to rg a r lo s  p e rm is o s  p a ra  e je r c e r  c o m e r c io  e n  r  

v ig ila n d o  e l d e b id o  c u m p lim ie n to  d e  la s  d is p o s ic io n e s  c o n te n id a s  e n  et R e g la m e n to  

la s  A c t iv id a d e s  q u e  re a liz a n  lo s  C o m e rc ia n te s  A m b u la n t e s  d e l M u n ic ip io  d e  C e n t ro .

OtéUpBhMiBNT:
te ^ R e g u ia ^ ' X I V .  E je c u t a r  la s  ó r d e n e s  d e  v is ita  q u e  p o r  e s c rito  o r d e n e  e l t itu la r d e  la  D ir e c c ió n ,  a  lo s  

d iv e rs o s  e s ta b le c im ie n to s , c o n  e l fin  d e  v e r if ic a r  q u e  c u e n t e n  c o n  a l  p e r m is o  o
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X V .

X V I.

X V I I .

X V III .

XX.

lic a n e ia  c o rre s p o n d ie n te  y  q u e  c u m p la n  c o n  la  n o rm a tiv id a d  v ig e n t e ,  h a c ie n d o  

c o n s t a r  lo s  h e c h o s  e n  a c ta  c irc u n s ta n c ia d a ;.

S u p e r v is a r  y  e x ig ir  a  la s  e m p r e s a s  d e  e s p e c tá c u lo s  e i c u m p lim ie n to  d e  lo s  h o ra rio s  

d e  f u n c io n a m ie n to  e  im p e d ir  la  s o b r e v e n ía  d e  b o le to s ; •

S u p e r v is a r  q u e  e n  Ida  p ro g ra m a s  p a r a  la s  fu n c io n e s  c in e m a to g rá fic a s  s e  in d iq u e  la 

c la s if ic a c ió n  d e  la s  p e líc u la s , y  si é s t o s  s o n  p ro p io s  o  n o  p a ra  m e n o re s ;

S u p e r v is a r  q u e  loe e s ta b le c im ie n to s  d e d ic a d o s  a  la e x p o s ic ió n  d e  f u n d o n e s  

c in e m a to g r á f ic a s  c u m p la n  c o n  lo s  h o ra rio s  a u to r iz a d o s  p o r  el B a n d o  d e  P o lic ía  y  

G o b ie r n o ;  a s i c o m o  c o n  la s  d is p o s ic io n e s  d é l R e g la m e n to  d e  E s p e c tá c u lo s  
P ú b lic o s  d e l M u n ic ip io  d e  C e n t ro ;

E n  c o la b o ra c ió n  c o n  la  C o o r d in a c ió n  d e  S a lu d , m e d io  a m b ié n te  y  

la U n id a d  d e  P ro te c c ió n  C iv il,  s u p e r v is a r  q u e  lo s  e s ta b le c im ie n to s  y  e s p e c t á c u lo s  

p ú b lic o s  c u m p la n  c o n  lo s  re q u is ito s  d e  s e g u r id a d , h ig ie n e  y  fu n c io n a lid a d  d e  lo s  

m is m o s , a s i  c o m o  s u s  e q u ip o s  e  in s ta la c io n e s ;

C a lif ic a r  la s  a c ta s  d e  in fra c c ió n  a  re g la m e n t o s  m u n ic ip a le s  y  tu rn a r la s  a  la  U n id a d  
d e  A s u n t o s  J u r íd ic o s  d e  la D ire c c ió n ,  p a ra  s u  trá m ite  c o rre s p o n d ie n te ; y

/

L a a  q u e  le  c o n f ie ra n  o tro s  o r d e n a m ie n t o s  o  le  a s ig n e  e l titu la r d e  la  D ir e c c ió n  d e  
F in a n z a s .

A r t í c u l o  1 1 6  Q u á r t e r . -  C o r r e s p o n d e  a l D e p a r ta m e n to  d e  A n u e n c ia s  é l e je rc ic io  d e  la s  s ig u ie n te s  
fa c u lt a d e s  y  o b lig a c io n e s .

V IH . R e c ib ir  y  d a r  trá m ite  a  la s  s o lic itu d e s  d e  a u to r iz a c ió n  p a r a  e l f u n c io n a m ie n t o  d e  

ju e g o s  p e rm itid o s  p o r  la  le y , m ú s ic a  g r a b a d a , m ú s ic a  v iv a , y  d iv e r s o s  e v e n t o s  e q , 
lo s  e s ta b le c im ie n to s  m e rc a n tile s  o  d e  e s p e c t á c u lo s ;

iX .  R e v is a r  la s  s o lic itu d e s  d e  a n u e n c ia s  o  p e r m is o s  p a ra  la  a p e r tu ra  d e  n e g o c io s  o f l  

re a liz a c ió n  d e  e s p e c t á c u lo s  p ú b lic o s  o  ju e g o s  p e rm itid o s  p o r  la  le y ;  ]

X .  R e v is a r  y  tra m ita r  la s  s o lic itu d e s  d e  a n u e n c ia  m u n ic ip a l p a r a  la  a p e r tu ra

p e rm a n e n t e  o  tra n s ito ria  d e  e s t a b le c im ie n to  c o m e r c ia l; y  e n  s u  c a s o , la  v e g t a  o  la  

d is tr ib u c ió n  d e  b e b id a s ' a lc o h ó lic a s , a s í  c o m o  c a m b io s  d e  d o m ic ilio  y  a m p lia c ió n  d e  

h o ra rio  d e  lo s  e s ta b le tírg ie n to s ; > X  /  • C '

X I .  S u p e r v is a r  el trá m ite  d e  la s  s o lic itu d e s  q u e  p r e s e n t e n  Íe s  p e r s o n a s  fiá |ca s  o - i t f t d i g y v  •

c o le c tiv a s  d e  p e rm is o s  m u n ic ip a le s  p a r a  d e g u s t a c ió n  d e  p ro d u c t o s  q \ ^  d e

a lc o h o l;

X II .  R e a liz a r  lo s  trá m ite s  p a ra  la  a u t o r iz a c ió n  d e  f u n c io n e s  o  e s p e c t á c u lo s  p ú b l i S j r B f f ^  

lo s  lo c a le s  tra n s ito rio s  o  t e m p o r a le s ; re m it ie n d o  la  a u to r iz a c ió n  o  a n u e n c ia  p a r a  s u  

v a lid a c ió n  a n te  ia  D ire c c ió n  d e  A s u n t o s  J u r íd ic o s ;

X II I .  M a n t e n e r  a c tu a liz a d o  el p a d r ó n  d e  e s t a b le c im ie n to s  c o m e r c ia le s ,  in d u s tr ia le s  y  d e  

s e rv ic io s ; v e r if ic a n d o  q u e  io s  p a g o s  a  la  h a c ie n d a  m u n ic ip a l s e  e n c u e n t r e n  al 

c o rrie n te ; e

X I V .  In te g ra r  e l R e g is tro  Ú n ic o  M u n ic ip a l.

A r t í c u l o  1 2 4  B l e . -  L a  U n id a d  d e  A s u n t o s  J u r í d i c o s  e je r c e r á  la s  s ig u ie n t e s  f a c u lt a d e s  y  

o b l i g a c io n e s :

I. A s e s o r a r  y  a s is tir  j u r íd ic a m e n t e  a  ia  D ir e c c ió n  y  a  la s  s u b d ir e c c io n e s  d e  la  m i s m a .

II .  I n f o r m a r  b im e s t r a lm e n t e  a  ia  .D ir e c c ió n ,  d e  lo s  ju ic io s  o  p r o c e d im ie n t o s  

a d m in is tra t iv o s  q u e  s e  in ic ie n  c o n  m o t iv o  d e  la  a p lic a c ió n  d e  la  n o r m a t iv id a d ,  d e  

a c u e r d o  a l á m b it o  d e  s u  c o m p e t e n c ia .

II I .  E la b o r a r  y  a n a l iz a r ,  ta s  d e t e r m in a c io n e s  y  s e g u im ie n t o  d e  ta s  ó r d e n e s  y  a c ta s  

d e  in s p e c c ió n  le v a n t a d a s  p o r  i n f r a c c io n e s  a  la  n o r m a t iv id a d , y  lo s  a c u e r d o s  d e  

r e s o lu c ió n  a d m in is tra t iv a  r e s p e c t iv o s  c o n f o r m e  la m a te r ia  q u e  c o r r e s p o n d a  

d e n t r o  d e l á m b it o  d e  s u  c o m p e t e n c ia .

I V .  F o r m u la r  p r o y e c t o s  d e  r e s o lu c io n e s  a d m in is t r a t iv a s .

V .  C o n t e s t a r  la s  d e m a n d a s  d e r iv a d a s  d e  lo s  ju ic io s  in s t a u r a d o s  e n  c o n t r a  d e  

D ir e c c ió n  o  d e  s u s  s u b d ir e c c io n e s .

V I  F o r m u la r  y  r e n d ir  io s  in f o r m e s  p r e v io s  y  ju s t if ic a d o s  a  la s  d e m a n d a s  d e  a m p a r o  

e n  q u e  la  D i r e c c ió n  o  s u s  s u b d i r e c c i o n e s  s e a n  a u t o r id a d e s  r e s p o n s a b l e s ,  a s í, 

c o m o  lle v a r  e l s e g u im ie n t o  d e  ta s  m i s m a s .

V j l ,  f o r m u l a r  y  r e n d ir  lo s  in f o r m e s  r e q u e r id o s  p o r  a u t o r id a d e s  o  tr ib u m

, a d m in is tra t iv o s  o  ju d ic ia le s .  ¡'

V I I I .  E l a b o r a r  y  a n a l iz a r  la s  p r o p u e s t a s  d e  r e g la m e n t o s  b  a c u e r d o s  q u é  !a  D ir e c c ió n  f
o  s u s  s u b d ir e c c io n e s  p r o p o n g a n .

I X .  A s is t i r  a  d i l t g e n c i a s ^ ^ V á n t a r  a c t a s  c i r c u n s t a n c ia d a s .  /

X  E l a b o r a r ,  r e v is a r  y  d ic t a m in a r  p r o y e c t o s  d e  c o n v e n io s ,  a c u e r d o s  o  c d ib tf& H fi' *

e l á m b it o  d e  la  c o m p e t e n c ia  d e  la  D i r e c c ió n .  ‘

X ! .  E l a b o r a r  y  r e v is a r  lo s  fo r m a t o s  q u e  s e  u tiliz a n  e n  la s  d if e r e n te s  á r e a s  d e  is 

D ir e c c ió n  ¡m p ie m e n t a n d o  ia  f u n d a m e n t a c ió n  c o r r e s p o n d ie n t e ,  y

X I I  L a s  d e m á s  q u e  le  e s t a b le z c a n  o t r o s  o r d e n a m ie n t o s  le g a le s  o  le  a s i g n e  e i titule ,

d e  ia  D i r e c c ió n .

T R A N S I T O R I O S

A r t i c u l o  P r i m e r o .  -  S  p r e s e n t e  R e g la m e n to  e n tr a r á  e n  v ig o r  a l d ía  s ig u ie n te  d e  s u  p u b lic a c ió n  e n  {  

¿  P e r ió d ic o  O f ic ia l d e l G o b ie r n o  d e l E s t a d o .

A r t i c u l o  S e g u n d o . -  S e  a b ro g a n  io s  a c u e rd o s ' d e  C a b ild o , a s í c o m o  (o d a s  la s  d is p o s ic io n e s  /  

re g la m e n t a r ia s ,  c irc u la r e s , a c u e r d o s  a d m in is tra t iv o s  y  d e m á s  d is p o s ic io n e s  n o r m a t iv a s  q u e  

c o n t r a v e n g a n  e l c o n t e n id o  d e l p re s e n te  R e g la m e n to .

A r t i c u l o  T e r c e r o . -  E l  T i t u la r  d e  la S u b d ire c c ió n  d e  F is c a liz a c ió n , N o rm a tiv id a d  y  E je c u c ió n  F is c a l  

s e rá  d e s ig n a d o  p o r  el D ire c to r  d e  F in a n z a s  e n  u n  p la z o  n o  m a y o r  a c in c o  d ia s  n a tu ra le s  a  p a rtir  de  
la e n tra d a  e n  v ig o r  d e l p re s e n te  R e g la m e n to . .

A r t i c u l o  C u a r t o . -  L o a  re c u rs o s  h u m a n o s , f in a n c ie ro s  y  m a te ria le s  c o n  q u e  c u e n t a  la C o o rd in a c ió n  

d e  F is c a liz a c ió n  y  N o r m a tiv id a d  y  q u e  e s té n  re la c io n a d o s  c o n  la s  fu n c io n e s  q u e  s e  tra n s fie re n  a la 

D ire c c ió n  d e  F in a n z a s  p o r  v irtu d  d e  e s te  A c u e r d o , s e  le tra s p a s a r a n  a  fin d e  a p o y a r  al 

c u m p lim ie n t o  d e  la s  fu n c io n e s  d e  ia S u b d ire c c ió n  d e  F is c a liz a c ió n , N o r m a t iv id a d  y  E je c u c ió n  

F is c a l,

A r t i c u l o  Q u i n t o , -  L o s  a s u n to s  y  trá m ite s  q u e  al e n tra r  a n  v ig o r  e i p r e s e n t e  R e g la m e n to , \  

re s u lta b a n  c o m p e t e n c ia  d e  la C o o rd in a c ió n  d e  F is c a liz a c ió n  y  N o r m a t iv id a d , n o  s e r á n  a fe c ta d o s ; \ 
pOR lo  q u e  la  n u e v a  S u b d ire c c ió n  d e  F is c a liz a c ió n , N o rm a tiv id a d  y  E je c u c ió n  F is c a l d e p e n d ie n t e  ] 

d e  Is  D ir e c c ió n  d e  F in a n z a s ,  c o n t in u a rá  c o n  lo s  m is m o s  h a s ta  s u  c o n c lu s ió n .

A r t i c u l o  S e x t o . -  C u a n d o  e n  otra  d is p o s ic ió n  m u n ic ip a l s e  d é  ia  d e n o m in a c ió n  re la tiv a  a  la  

C o o r d in a c ió n  d e  F is c a liz a c ió n  y  N o r m a t iv id a d , é s ta  s e  e n te n d e r á  c o m o  la  S u b d i r e c d ó n  d e  
F is c a liz a c ió n ,  N o r m a t iv id a d  y  E je c u c ió n  F is c a l  d e p e n d ie n t e  d e  la  D ire c c ió n  d e  F in a n z a s .

A r t i c u l o  S é p t i m o . -  E n  e l p re s e n te  R e g la m e n t o  s e  d e fin e  u n a  e s tru c tu ra  m ín im a  o r g á n  _  

fu n c io n a l, p o r  k> q u e  e n  a q u e llo s  c a s o s  e n  lo s  q u e  a lg u n a  u n id a d  a d m in is tra t iv a , p o r  c u e s t io n e s  d e  

o r d e n  p re s u p u e s t a !  n o  c u e n te  c o n .e l s u f ic ie n te  p e rs o n a l, s u s  a tr ib u c io n e s  s e r á n  e je r c id a s  p o r  la  ' 

u n id a d  a d m in is tra t iv a  u  ó r g a n o  a d m in is tra t iv o  q u e  e l P re s id e n te  M u n ic ip a l d e te rm in e  m e d ía n te  /  
a c u e r d o .

A r t i c u l o  O c t a v o .  -  A l e n tra r  e n  v ig o r  e l p re s e n t e  R e g la m e n to , ia  D ire c c ió n  d e  F i n a n z a s ,  e iV u n  

té rm in o  n o  m a y o r  a  s e s e n ta  d ía s  h á b ile s  c o n t a d o s  a  p a rtir  d e  ia  e n tra d a  e n  v ig o r  d e l p resiente  

re g la m e n t o , d e b e r á  e m itir  la s  m e d id a s  a d m in is tra t iv a s  y  d is p o s ic io n e s  le g a le s  q u e  c o rre s p o n d a n  

p a ra  e l e f ic a z  f u n c io n a m ie n t o  d p  la jp is m a .  t\  /  ^

A r t i c u l o  O c t a v o . -  L a s  D ire c c io n e s  d e  A d m in is t ra c ió n  y  P ro g ra m a c ió n , re s p e c t iv a m e n te ,

la s  .re v is io n e s  c o rre s p o n d ie n te s  p a ra  q u e  la  D ire c c ió n  d e  F in a n z a s  p u e d a  c u m p lir  c o n  la s R u e y a *

a tr ib u c io n e s  c o n f e r id a s  e n  e l p re s e n te  A c u e r d o .

A P R O B A D O  E N  L A  S A L A  O E  S E S I O N E S  D E L  H .  C A B I L O O  D E L  M U N I C I P I O  D E  C E N T R O ,  

T A B A S C O  ( S A L Ó N  V I L L A H E R M O S A  D E L  P A L A C I O  M U N I C I P A L ) .  A  L O S  1 9  D Í A S  D E L  M E S  

D E  J U L I O  D E L  A Ñ O  2 0 1 7 .

) L O S  R E G I D O R E S

C A S I L D A  R U 1 Z  A G U S T I N  

S E G U N O A  R E G I D O R A

R O C Í O  D E L  C A R M E N  P R I E G O  f t r f O N D R A G Ó N  
* C U A R T A  R E G I D O R A

V I O L E T A  C A B A L L E R O  P O T E N C I A N O

s e x t a  Re g i d o r a

E L D A Y  C O N C H A  S O T O  

R E G I D O R A

g u i l l e R m o /g a r c Ía  R A M Ó N

N O V E N O  R E G I D O R

r

j a n e t h é r n á n d e z  d e  l a  c r u z
D É C I M A  R E G I D O R A

F R A N C I S C O  C E L O R I O  C A C E P  

D É C I M O  T E R C E R  R E G I D O R

L O R E N Z A  A L D A S O R O  R O B L E S  

D É C I M A  S E G U N D A  R E G I D O R A

L U I S  A N O R £ a _ e A M P I l L O N  P O N C E  

D É C I M O  C U A R T O  R E G I D O R
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCIÓN III Y 65, ORGANICA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
FRACCIÓN II OE LA LEY ORGÁNICA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TABASCO; 14 REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO. TABASCO____________________
OEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, ------------------------------------------------------- C E R T  I F I C A --------------------------------------------------------
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO OEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE ---------------------------------- ------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------------------
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 19 OÍAS QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 33 FOJAS UTILES IMPRESAS EN

UNA SOLA DE SUS CARAS. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y  DEROGAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUMCIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; APROBADO POR EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
TABASCO. EN SESIÓN NÚMERO 34. TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 18 DE JULIO DE 

• 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN UOS ARCHIVOS OE ESTA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.-------------------------------------------------------------------------------

.  .  PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR. BE EXPIDE LA PRESENTE
ROBERTO RMMERO DEL VALLE CERTIFICACIÓN A LOS U  DÍAS DEL MES OE AGOSTO DEL AÑO 2017. 01 LA CIUDAD DE

SECRETARIOTJEL AYUNTAMIENTO VILLAHERMOSA. MUNICIPIO DE CENTRO. ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA MEXICANA

Secretaría d el Ayuntam iento

291 7. Akt> M  C tn H iw ia  dt la Prmnfgat'iii* 4t lo 
r OMMiutrídm FnUtiru dt loa F.outda* Ltvdm  Mtxii

EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE. SECRETARIO D E L  H . 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO D E  CENTRO, TABASCO. C O N  

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 76 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY

■ioAf«cita Pasa© Tafeases w u j o í .
•snil isb a s» 2000, CP. I W U .  
iansi*noM.1<L&.
33 3233 bcL USA. DhSCTB > 10 W ¡
i 'íi iniiinjDvUlBhsrinGiunfcm>
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P ss un mejor rrvunicrpte

No.- 7853 H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL

ACUERDO Centro-
tomo todos

MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.

2017, Alo dt Csnfsmto *  h  Plum ón** dt fe CensMxXn PoBbt d» fes Efeafes (Mfes Uníanos

LIC. GERARDO GAUOIANO ROVIROSA, PRESIDENTE OEL HONOR^fefafrAYUN^AMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO 
SABER;

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN OE 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 19 DE JULIO 
DEL AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS; 
54. 55. FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTAOO UBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO; 2, 4, 19. 29, 47, OE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTAOO 
DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 25, FRACCIÓN II OEL REGLAMENTO OEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO OEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

C O N S I D E R A N D O S

P R IM E R O .-C o n  fecha 10 de junio del 2011, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto de reformas al articulo l° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con ello se generó la obligación absoluta para todas las autoridades 
de la República, en el ámbito de sus respectivas competencias, consistente en promover, 
respetar, proteger y  garantizar ios derechos humanos de las personas.

S E G U N D O .- El principio pro persona, contenido en el párrafo segundo del articulo 1* 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, seríala que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la misma 
Constitución y  con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia.

T E R C E R O .- Que el dia 25 de. enero de 1991, en el Diario Oficial de la Federación se 
publicó la Convención sobre los Derechos dei Niño, misma que fue adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 19B9, y ratificada por ei 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

C U A R T O .- Que con al fin de dar cumplimiento a lo establecido por el tercer párrafo d e l. 
aniculo 1° de nuestra Carta Magna y la Convención Internacional sobre loa Derechos del/ 
Ñifla. el H . Congreso de la Unión aprobó la Ley General de los Derechos de Niñas, Nidos 
v Adolescentesv^sf como las reformas a diversas disposiciones de la Ley General/de 
Prestación de Servicio para Atención. Cuidado y Desarrollo Int&rifcfétiíiikijpMffiáS oue 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 4 de s

Q U IN T O .- Que para armonizar la normatividsd estatal con los nuevos ordenamientos y 
disposiciones en materia de la protección de los derechos de la niriez y  la adolescencia, ei 
Congreso del Estado emitió la Ley de los Derechos de Midas, Nidos y  Adolescentes del 
Estado de Tabasco, per virtud de Decreto 234, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, Suplemento 7648 C . de fecha 23 de dldembré de 2015, en la qua sa 
establecen las obligaciones y facultades qua han de ejecutar las autoridades estatales y 
municipales en el ámbito de su competencia.

S E X T O .- Que el H. Ayuntamiento de Centro debe atender, en ei ámbito de su 
competencia, los principios rectores establecidos en el articulo e de la Ley General de los 
Derechos de Ñiflas, Nidos y  Adolescentes, asi como en el mismo numeral de la Ley de los 
Derechos de Ñiflas. Nidos y Adolescentes del Estado de Tabasco y procurar un enfoque /  
transversal en ei diseño, ¡mptamentadón y evaluación de las políticas públicas en m ateriy 
de derechos de las nidas, nidos y  adolescentes. /

S É P TIM O . Ante lo anterior los integrantes de la Comisión Edilicia revisaron y  analizaron 
si expediente que se formó con motivo del proyecto del Reglamento del Sistema de 
Protección Integra) de los Derechos de Ñiflas, Nidos y Adolescentes del Municipio de /  
Centro, Tabasco. el cual se integra con tos siguientes documentos: oficio número 
DAJ/2380/2017, de fecha 27 de junio de 2017, signado por el Director de Asuntos 
Jurídicos, mediante el cual valida al proyecto del Sistema de Protección Integral de los 
Derechos de Ñiflas, Nidos y  Adolescentes del Municipio de Centro. Tabasco; oficio 
número SMDIF/DIRDIF/064/2017, de fecha 13 da junio, signado por al Director del DIF 
Municipal del Centro; oficio número SAAJAJ/0995/2017 de fecha 14 de junio de 2017 y 
oficio número SA/UAJ/1098/2017 de fecha 05 de julio de 2017, signados por el Secretario 
del Ayuntamiento, mediante el cual remito el expediente del Proyecto del Reglamento 
referido, para estudio y  determinación de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública 
y Tránsito.
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O C T A V O . Que con fecha 14 de julio de 2017, k »  integrantes de la Comisión Edllicia de 
Gobernación, Seguridad Pública y  Tránsito, sesionaron, analizando todos y cada uno de 
los artículos del Reglamento del Sistema de Protección Integral de los Derechos de 
Ninas, Niños y Adolescentes del Municipio de Centro, Tabasco, considerando procedente 
y de suma importancia que se cuente con un ordenamiento municipal en la materia.

N O V E N O .- Que derivado da lo expuesto anteriormente y de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 36, fracción I, da la Constitución Política del Estado Ubre y  Soberano del 
Estado de Tabasco, asi como el articulo 29 fracción III de la Ley Orgánica de loscK 
Municipios del Estad^yrijyttíbasco, se sometió a consideración del H. Cabildo el siguientaA

A C U E R D O
AYUNTAM IENTO^

ÚNICO.- Se expide y aprueba el R E G L A M E N TO  D E L  S IS TE M A  D E  P R O TE C C IÓ N  
IN TE G R A L  D E  L O S  D E R E C H O S  D E NIÑAS, NIÑO S Y  A D O L E S C E N TE S , para quedar 
como sigue:

R E G L A M E N TO  D E L  S IS TE M A  D E P R O TE C C IÓ N  IN TE G R A L  D E LO S  D E R E C H O S  DE 
NIÑAS, NIÑO S Y  A D O L E S C E N TE S  D E L  M UNICIPIO D E C E N TR O

C A P ÍT U L O  I
Disposiciones Gsneralss

Articulo 1. Objeto del reglamento. El presente reglamento es de orden público, Interés 
social y observancia general en el Municipio de Centro, Tabasco, y  tiene por objeto 
reglamentar las disposiciones que establecen la Ley. General de los Derechos de Ninas, 
Niflos y Adolescentes y la Ley de los Derechos de Ninas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tabasco, an relación con las atribuciones, organización y operación del 
Sistema de Protección Integral de los Derechos de Ninas, Niños y Adolescentes del 
Municipio de Centro.

Articulo 2. Glosario. Para los efectos del presente reglamento, además de los conceptos 
contenidos en la Ley de los Derechos de Ninas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tabasco, deben atenderse a las definiciones siguientes:

I. Ayuntam iento: el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco;
II. Dependencias: los órganos de la administración pública municipal, encargados, 

del estudio, pjaneadón, programación, ejecución y despacho de laa funciones y 
atribuciones que las normas legales o reglamentarias le confieran al municipio;

III. D IF Centro: el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Centro, Tabasco;

IV. Ley General: la Ley General de los Derechos de Ñiflas, Niños y Adolescentes;
V. Ley Estatal: la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Tabasco;
VI. Municipio: el Municipio de Centro, Tabasco;
Vil. Procuraduría Estatal: lar Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños /  

Adolescentes; /  ,
VIII. Procuraduría Municipal: la Procuraduría Municipal de Protección de la Familia!

y de los D erecj^s de las Niñas, Niños y Adolescentes; '  '
IX. Programa Municipal de Protección: El Programa M i^S B ® S »® fc*e cción  de

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Xv a y u n ta m is n TO j/
X. Reglamento: El reglamento.del Sistema de Protección IríngEaLde^tifecho de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de. Centro;
XI. Sistema Estatal de Protección: El Sistema Estatal de Protección de Derechos 

de Niñas, Niflos y Adolescentes; y
XII. Sistem e Municipal da Protección: El Sistema de Protección Integral de 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Centro;

Articulo 3. Derechos da las niñas, niños y  adolescentes. Para los afectos del presente 
reglamento, son derechos de las niñas; niflos y adolescentes aquellos reconocidos como 
tales en loa tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano forme parta, an la 
Constitución Política de los Estados Unidos' Mexicanos, la Constitución Política para el 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley General y la Ley Estatal.

Articulo '4. Principios rectores. Las dependencias municipales que tengan la 
responsabilidad de aplicar la Ley General, la Ley Estatal o el presenté reglamento, asi /  
como los encargados de la ejecución da los programas municipales an favor de las niñas/ 
niños y  adolescentes deberán en todo momento atender a los principios rectores 
establecidos en el articuló 6 de la Ley General, asi como en el mismo numeral da la Ley 
Estatal.

Articulo S. Atribuclonea residuales. Aquellas atribuciones municipales previstas en la 
Ley General y en la Ley Estatal, que no se Imputen por algún ordenamiento jurídico aúna 
autoridad municipal especifica, se entenderán de la competencia del DIF Centro. ,

C A P ÍT U L O  II
Del Sistema Municipal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes

S E C C IÓ N  PRIM ER A
Del objeto a Integración del Statema Municipal de Protección

Articulo $. Objeto. Se crea el Sistema Municipal de Protección, como la instanci/^ 
encargada de establecer e ¡mplementar instrumentos, políticas, procedimientos, servicios 
y  acciones pera una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y  adolescentes- 
de conformidad con lo. dispuesto en la Ley General, la Ley Estatal y las derj 
disposiciones legales aplicables.

dañas

/  f

Articulo 7. Integración. El Sistema Municipal de Protección se integrará ,pof las 
autoridades munjgpaljbAfiguientes: ^  J

, //
I. Presidencia Municipal, quien lo presidirá.
II. Secretarla del Ayuntamiento.
III. Dirección de Asuntos Jurídicos'.
IV. Dirección de Finanzas.
V. Dirección de Administración.
VI. Dirección de Oesamollo.
Vil. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.
VIH, Dirección del DIF Centro.
IX. Representantes de la Sociedad Civil, que serán propuestos por el Sistema 

Municipal DIF de Centro.

El cargo de los integrantes del Sistema Municipal de Protección tendrá carácter honorífico 
y, en consecuencia, por su ejercicio no se recibirá emolumento o contraprestación 
económica alguna.

Articulo 8. Suplencia de los Intsgrantea. Los integrantes del Sistema Municipal de 
Protección pueden designar suplentes para que los representen en sus ausencias. La /  
designación debe recaer en un servidor público de nivel inmediato inferior al q u e /

í
corresponda a la persona titular.

Articulo 9. Participación de niñas, niños y adolescente*. En las sesiones del Sistema 
Municipal de Protección participarán de forme permanente, solo con voz, cuando menos 
be* niñas, niños y adolescentes, que serán seleccionados por el propio Sistema Municipal 
de Protección previa convocatoria, la cual marcará las bases para los efectos de llevar a 
cebo la selección que corresponda.

Las niñas, niños y  adolescentes seleccionados, fungirán como invitados permanente* del /  
Sistema Municipal por el periodo de un año, computado a partir de la fecha de la primera \ 
sesión a la que sean convocados.

Los.nlños, niñas y adolescentes que participen en las sesiones del Sistema Municipal de f  
Protección tendrán carácter honorífico y, en consecuencia, por su ejercicio no recibirán 
emolumento o contraprestación económica alguna.

Al elegir a las niñas, niños y adolescentes invitados, el Sistema Municipal de Protección í  
debe propiciar una representación plural y diversa de teñas, niños y  adolescentes.

S E C C IÓ N  S E G U N D A  /
D* las atribuciones y funcionamiento del Sistema Municipal del Protección /  ¡ s

Articulo 10. Atribución**. El Sistema Municipal de Protección tendrá las atribuciones \  
siguientes: . rv /

I. Difundir el marco jurídico municipal, estatal, naapgebRÍÍ^jgj^ggpgnal de 
protección de los derecho* de niñas, niños y adotescemHíUNTAMiENTo/'

II. Generar e ¡mplementar los mecanismos necasanoá^para g arantizar la 
participación directa y efectiva de niñas, niños y adolescerittersrTios procesos 
de programas y políticas para la garantía y protección Integral de sus derechos;

III. Promover el establecimiento de presupuestos destinados a la protección de los 
derechos de niñas, niflos y adolescentes en ios términos establecidos en la Ley 
General y la Ley Estatal:

IV. Diseñar, articular s instrumentar las políticas municipales de protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en concordancia con la política 
nacional y la política estatal;

V. Elaborar, ejecutar, monitorsar y evaluar el Programa Municipal de Protección;
VI. Asegurar la ejecución coordinada por parte de sus integrantes del Programa 

Municipal, con la participación de los sectores público, social y privado, 
agencias de desarrollo, asi como de niñas, niflos y adolescentes.

Vil. Emitir un Informe actual sobre los avances del Programa Municipal y remitirlo al 
Sistema Estatal de Protección; /

VIII. Garantizar la transversalidad de los derechos de la infancia y la adolescencia en 
la elaboración de programas y modelos de atención.

IX. Proponer, promover a Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del presente Reglamento;

X. Impulsar la incorporación de la perspectiva de protección de los derechos de ,
niñas, niños y adolescentes en la planeación municipal y políticas públicas de /  
desarrollo; \

XI. Proponer la celebración de instrumentos de colaboración y coordinación, asi )  
como acciones de concértación con instancias públicas y privadas, nacionales e /  
internacionales, que contribuyan al cumplimiento del Reglamento;

XII. Coadyuvar en la Integración del Sistema Estatal de Información;
XIII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus 

derechos humanos, tomando en consideración las medidas especiales que se 
requieran;

XIV. Fortalecer las acciones da corresponsabilidad y cercanía entre las instancias 
públicas, privadas y sociales con niñas, niños y adolescentes;

XV. Realizar las acciones de formación y capacitación de manera sistemática y 
continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos humano* de niñas, n 
niños y adolescentes, principalmente con aquellas personas que trabajan desde 
diversos ámbitos en la garantía y salvaguarda de sus derechos;

XVI. Auxiliar a las Procuradurías Estatal y Municipal de Protección en la 
implementación de las medidas de protección especial que éstas determinen, 
coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones;

XVII. Emitir su manual de operación y organización; y
XVIII. Las demás que^establezca el presente Reglamento y otras dlsposicig

a p l i c a b l e S j ^ ^  ^
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'^AYUNTAMIENTO^''
Artículo 11. Sesione». El Sistema Municipal de P ro te c ció n ^^ionará^ g g  manera 
ordinaria cuando menos dos veces al año. y extraordinariamente^ierrípre que sea 
necesario, previa convocatoria de la Secretaria Ejecutiva.

Artículo 12. Q uórum . Para que el Sistema Municipal de Protección sesione válidamente, 
se requerirá un quórum de la mayoría de los miembros y la asistencia de su Presidente o 
su suplente, así como el titular de la Secretaria Ejecutiva. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos.

En caso de empate en las sesiones, el Presidente tendrá la facultad de emitir el voto de 
calidad.

Artículo 13. Com isiones. Con tiñes de un mejor cumplimiento de sus fundones, el y 
Sistema Municipal de Protección puede constituir tas comisiones que sean necesarias 
para la atención de temas específicos.

Artículo 14. Invitados a las sesiones. El Presidente del Sistema Munidpal de 
Protección, podrá invitar a sus sesiones a servidores públicos de otíos poderes, dé 
dependencias, a representantes de instituciones públicas y privadas, así como a 
ciudadanos con actividades atines a su objeto, quienes tendrán un carácter permanente o /  
temporal, y únicamente tendrán derecho a voz. »

Artículo 15. Manual de organización y operación. La Secretaria Ejecutiva deberá/ 
formular y someter a la aprobadón del Sistema Municipal de Protección ei proyecto de 
Manual de Organización y Operación dei Sistema Municipal de Protección, asi como tas 
modificaciones que correspondan a fin de mantenerte actualizado.

Ei Manual de Organización a que se refiere el artículo anterior deberá contener, como
mínimo, la información siguiente:

I. Atribuciones de la Presidencia, de ia Secretaria Ejecutiva y de las personas 
integrantes dei Sistema Municipal de Protección;

II. Plazos y mecanismos para convocar a las sesiones ordinarias y
extraordinarias; ' (
Contenido del orden del día y de las actas de las sesiones;
Requisitos para realizar las invitaciones a que alude et articulo 14 del 
presente Reglamento;
Registro de las suplencias; v /
Forma y seguimiento de los acuerdos; y * /  •

Vil. Up^sffiientos para la integración, organización y funcionamiento/de 
^ m is io n e s  permanentes o temporales. V

IV.

V.
VI.

nto/ (

A Y U N T A M I E N T O ^ 'I

S E C C IO N  TE R C E R A
De los representantes de la sociedad civil

Artículo 16. Forma de designación. Los representantes de la sociedad civil a que alude 
el articulo 7, fracción IX, de este Reglamento durarán en su encargo conforme a periodos 
de gobierno, quedando a criterio dé la nueva administración, la reelección y, en caso de 
continuidad, se deberá protestar nuevamente el cargo.

Artículo 17. Requisitos. Para ser representante de la sociedad, civil ante el Sistema 
Municipal de Protección deben cumplirse los requisitos siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano y gozar plenamente de sus derechos civiles y 
políticos;

Tener por lo menos dos años de residencia comprobada en el Municipio de 
Centro;

III.

IV.

V.

VI. Los demás que se incluyan en la convocatoria correspondiente.

Artículo 18. Convocatoria. Los integrantes del Sistema Municipal de Protección deberán 
elegir por mayoría de votos a los representantes de la sociedad civil, de los candidatos 
que proponga el Director del DIF Gentío y  que cumplan con los requisitos que establece el 
artículo 17 dei presente Reglamento.

f
Para convocar a los candidatos a representantes de la sociedad civil, el Director del DIF 
Centro, realizará una convocatoria pública en la página oticiál dei H. Ayuntamiento.

En el caso de que no se registre el número de aspirantes necesarios para ocupar el cargo 
de representantes d e  la sociedad ch/il en el Sistema Municipal de Protección, o que no 
fueran aprobados por mayoría, el Director del DIF Centro, deberá emitir una nueva 
convocatoria hasta cubrir con et número'establecido.

S E C C IÓ N  C U A R TA  
Del Consejo Consultivo

Artículo 21. integración y  elección. El Sistema Municipal de Protección, conforme a te > 
dispuesto por el artículo 145 (te la Ley General, contará con un Consejo Consultivo, 
integrado por diez personas elegidas por el propio Sistema Municipal de Protección de 
entre los sectores público, privado, académico y  social.

A rtícu lo  22. D uración del cargo. Los integrantes del Consejo Consultivo durarán en su 
encargo tres años y  podrán ser reelectos para un periodo adicional.

A rtícu lo  23. Carácter honorífico del encargo. El cargo de integrante del Consejo
Consultivo tim e carácter honorífico y, en consecuencia, por su ejercido no se recibirá 
emolumento o contraprestación económica alguna.

A rtícu lo  24. Atribuciones. Las atribuciones del Consejo Consultivo serón las siguientes:

Artículo 19. Postulación de personas especialistas. La convocatoria establecerá las/ 
bases para que las instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y elp 
Consejo Consultivo del Sistema Municipal de Protección postulen especialistas en'la( 
promoción y  defensa de los derechos humanos y que cuenten con experiencia \ 
relacionóla con niñas, niños y  adolescentes. ^  /

A rtícu lo  20. Candidatos. El Director del DIF Centro. p ro p o n d r^ ^ iir i^ w i^ V c ^ ^  nueve 
candidatos entre los cuales el Sistema Municipal de Protebgign a tres
representantes de ia sociedad civil.

Al formular su propuesta, el Director del DIF Centro deberá propiciar una representación 
plural y  diversa de la sociedad civil, de forma que abarque las distintas temáticas 
relacionadas con los derechos de las niñas, niños y adolescentes, con equidad de género.

I. Emitir recomendaciones al Sistema Municipal de Protección, a través de la 
Secretaría Ejecutiva, respecto de tes políticas, programas, lincamientos, ,  
instrumentos, procedimientos, sentidos y acciones de protección de loe /  
derechos de niñas, niños y  adolescentes que implemento dicho sistema;

Recomendar al Sistema Municipal de Protección, a través de te Secretaria/ 
Ejecutiva, ia celebración de convenios y  acuerdos paré realizar actividades 
académicas con instituciones públicas o privadas, n a d o n a te »/ o . 
internacionales relacionadas con los derechos de roñas, niños f

irli il.m  m u r iitn  .  • *adgi&qdrrtes;

Recomendar a la Secretaría Ejecutiva te ceiebi 
seminarios, coloquios y, en general, cualquier evenl 
sobre los derechos de niñas, niños y  adolescentes;

c e n o i o -  1 
> ■drnfláhfs rencas.

PBtftmíón

VI.

Vil.

VIH.

IX.

<

Proponer al Sistema Municipal de Protección, a través de te Secretad 
Ejecutiva, estudios, investigaciones y  otros documentos que contribuyan a la 
toma de decisiones y elaboración e  implementación de políticas públicas 
relacionadas con tos deredros de niñas, niños y  adolescentes;

Proponer al Sistema Municipal de Protección, a través de la Secretarla 
Ejecutiva, ei proyecto de fineamientos para su integración, organización y 
funcionamiento;

Integrar grupos de trabajo especializados para el estudio de tamas que te /  
encomiende ei Sistema Munidpal de Protección, asi como incofporarse a tos' 
comisiones temporales o permanentes que se conformen; /

Atender las consultas y formular tes opiniones que íe sean sotieltadá* por el 
Sistema Munidpal de Protección, asi como por la persona titular de te y 
Secretaría Ejecutiva; /

Presentar al Sistema Municipal de Protección uri informe .anua! de sus
actividades; y  /

Las demás que le encomiende el Sistema Municipal de Protecdón y  otras 
disposiciones jurídicas aplicables.

No haber sido condenado por la comisión de un detito doloso;

Tener por lo menos dos años de experiencia comprobada en la defensa o/ 
promoción de los derechos de la infancia o en derechos humanos;

No haber ocupado cargo público ni desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político, por lo menos durante los dos 
años previos a la postulación; y

Artículo 25. Lincam ientos. El Sistema Municipal de Protecoón emitirá tos tineamientos 
necesarios para la integración, organización y  funcionamiento del Consejo Consultivo.

Los lincamientos a que se refiere este artículo deberán prever tos mecanismos paré que 
las instituciones académicas, científicas, gubernamentales, empresariales y  tes 
organizaciones de te sociedad civil tengan te posibilidad d e  reatizar propuestas a la t  
Secretaría Ejecutiva sobre posibles camtídatos para te integración dei Consejo Consultivo. /

Articulo 26. Aceptación del cargo. Las personas elegidas pera integrar, el Consejo 
Consultivo deberán manifestar, por escrito dirigido a 1a Secretaria Ejecutiva, su aceptación 
dei cargo.

Artículo 27. Criterios para la Integración del Consejo Consultivo. El SI 
Municipal de Protección para la integración del Consejo Consultivo, consideraré 
de equidad de género, pluralidad y  representatividad, que propicien un equilibrio entre 
sectores público, privado y  social, asi como una adecuada representación de tes 
regiones del M uqjggf^ n  V

* il _
S E C C IÓ N  Q U IN TA  Vi s e c r e ta r ía  d e l  //

^AYUNTAMIENTO^/De la Secretaria Ejecutiva

Artículo 28. Adscripción. La coordinación operativa del Sistema Munidpal de Protección 
recaerá en una Secretaria Ejecutiva que estará adscrita al Sistema DIF Centro y deberá 
contar con tos recursos burílanos, financieros y materiales necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 29. Atribuciones. La Secretaria Ejecutiva tendrá tes atribuciones siguientes:

I. Coordinar las acciones dentro de (as dependencies competentes de la 
administración púbfica municipal que deriven del presente reglamento;

II. Elaborar el proyecto del Programa Munidpal para someterte a consideración , 
y, en su caso, aprobación de tos miembros del Sistema Munidpal 
Protección;
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III. Dar seguimiento y monrtorear la ejecución del Programa Municipal;

IV. Elaborar y  mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del 
Sistema Municipal de Protección;

V . Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Municipal de Protección. . 
llevar el archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deríven, y .  
expedir constancia de los mismos;

VI. Apoyar al Sistema Municipal de Protección en la ejecución y seguimiento de 
los acuerdos y  resoluciones emitidos;

Vil. Promover te celebración de convenios de coordinación, colaboración y 
concertadón con instancias públicas y privadas, nacionales e 
internacionales:'

VIH. Fungir como instancia de interíocudón con organismos de la sociedad civil, 
academia y demás instituciones de los sectores «social y privado;

j
IX. Elaborar las propuestas de los instrumentos, políticas, procedimientos, 

servicios y acciones de protecckSn de los derechos de ñiflas, ñiños y 
adolescente» que debe establecer el Sistema Municipal de Protección;

X.

XI.

Llevar a cabo foros de consulta con representantes de los sectores público^ 
privado y social, a fin de integrar y tomar en cuenta sus opiniones p ar^ál 
dlseflp de^políticas públicas en materia de protección de ñiflas, ruflos ^

\

I. .
II.
III.
IV.

V.

VI.

Implementar los mecanismos de participación de niñbbxnirtds y 'tiJI^JSscentes 
y considerar sus opiniones en la elaboración dc^teft^gcoridestae de 
programas y políticas públicas relacionadas con la protección integral de sus 
derechos, que sean sometidas a consideración del Sistema Municipal de 
Protección;

XII. Promover y  vigilar ia incorporación de la perspectiva de protección de los 
derechos de ñiflas, niflos y adolescentes en los instrumentos programáticos 
de los entes públicos;

XIII. Disertar los mecanismos para garantizar la participación de ñiflas, niflos y 
adolescentes en las sesiones del Sistema Municipal de Protección;

XIV. Disertar los programas de formación y capacitación sobre el c on ocim ien to^ 
respeto de los derechos de ñiflas, niflos y adolescentes en las 
dependencias;

X V . Integrar, administrar y actualizar las bases de datos necesarias para 
alimentar ai Sistema de Información Estatal sobre los derechos de ñiflas, 
niflos y adolescentes;

XVI. Reportar, mediante una metodología previamente disertada para ello, el 
avance en le implementación y  ejecución de las lineas de acción d e l, 
Programa Municipal y los acuerdos del Sistema Municipal de Protección

' Integral; ,

XVII. Coordinarse con las Secretarias Ejecutivas Federal y Estatal para la 
articulación de la política municipal, asi como el intercambio de información 
necesaria a efecto de dar cumplimiento con el objeto de la Ley;

XVIII. Realizar un Informe anual al Sistema Municipal de .Protección sobre el 
desempeño de su encargo; y

’ XIX. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Municipal de/ 
Protección.

Articulo 30. Requisito*. E l titular de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal de 
Protección deberá cumplir con los requisitos siguientes: /

La Secretarla Ejecutiva realizará él diagnóstico a que se refiere el párrafo anterior/ 
mediante un proceso participativo e incluyente'que.recabe la información, propuestas y 
opinión de los integrantes del Sistema Munlcipalde Protección, de las organizaciones de 
la sociedad civil, de los organismos internacionales, de las ñiflas, niflos y adolescentes, 
asi como en su caso, de los demás participantes' de los sectores público, social, 
académico y privado.

Articulo 34. El proyecto del Programa Municipal de Protección deberá contener por lo 
menos, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables, lo: 
conceptos siguientes:

I. Las políticas, objetivos, estrategias, lineas de acción prioritarias, metas e 
indicadores correspondientes para el ejercicio, respeto y  promoción,, y 
protección integral de los derechos de ñiflas, niflos y adolescentes; /

II. La estimación de recursos, fuentes de (mandamiento, así asmo la
determinación de los instrumentos financieros que podrán requerir ia f  
dependendas ossapnsables de la ejecución del Programa Municipal S  
Protección; r

III. Los mecanismos que aseguren una ejecución co q id jfg ^S B t^P ro g rá m a
Municipal de Protección, por parte de los integrantes de
Protección;

■ IV. Los mecanismos de participación de ñiflas, niflos y adolescentes, y de los" 
sectores públicos, privado y de la sociedad civil en la planeación, elaboración y 
ejecución del Programa Municipal de Protección;

V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas, y

VI. Los mecanismos de evaluación del Programa Municipal de Protección.

Los indicadores del Programa Municipal de Protección a que se refiere la fracción I del 
presente articulo deberán contemplar, por to menos, indicadores de gestión, de resultado,

. de servicios y estructurales a fin de medir la cobertura, calidad e impacto de tiichas /  
estrategias y lineas de acción prioritarias. 7

Articulo 35. Alineación del Program a Municipal de Protección. El Programa Municipal 
de Protección se alineará al Plan Municipal de Desarrollo, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Planeación para el Estado de Tabasco.

Articulo 36. Presentación. Una vez elaborado el proyecto del Programa Municipal de 
Protección, deberá ser presentado a los integrantes del Sistema de Protección Integral, 
con el fin de que sea aprobado en sesión.

/
C A P IT U L O  III

De la Procuraduría Municipal de Protección d e la Familia y  de toe Derechos de las 
Niñas, Niños y  Adolescentes

Artículo 37. E l D IF Centro contará con una Procuraduría Municipal que fungirá como 
autoridad del primer contacto con niñas, niños y  adolescentes, en los términos de los 
artículos 139 de la Ley General y 101 de la Ley Estatal.

í

niñas, niños v 
o o que se Ip '

Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y político?; o . 
Tener cuando menee treinta artos al momento de su designación; /  \
Contar conjltul&prófesional de nivel licenciatura debidamente registrado; V  
Contar con al menos dos artos de experiencia en 
a sus atribuciones;
No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitwteeomO'servidor 
público; y
No contar con un nombramiento como servidor público.

A rtícu lo  31. Nom bram iento. y  rem oción. El titular de la Secretaria Ejecutiva seca 
nombrado y removido libremente por el Presidente del Sistema Municipal de Protección.

C A P ÍT U L O  H
Del Program a Municipal de Protección

Artículo 32. Naturaleza dei Program a Municipal de Protección. El Programa Municipal 
de Protección es la herramienta de planeación estratégica de la administración púbíica/  

. municipal que organiza las acciones del gobierno de forma sistemática y coordinada con 
el fin de orientar el trabajo del Sistema Municipal de Protección y asegurar ei ejercicio 
efectivo da los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 33. Form ulación del proyecto. La Secretaria Ejecutiva debe elaborar el 
proyecto d el Programa Municipal de Protección, que tendrá como base un diagnóstico 
sobre 1a situación de los derechos de niñas, niños y adolescentes a que se refiere ei Titulo ' 
Segundo de te Ley Estatal.

Artículo 38. Además de tes atribuciones señaladas en el articulo 121 y 122 de te Le> 
General, asi como 116 de la Ley Estatal, te Procuraduría Municipal, en cuanto autoridady 
de primer contacto con niñas, niños y adolescentes, tendrá las atribuciones siguientes, y

). Recibir las quejas y  denuncias por restricción y vulneración de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes que sucedan en el municipio de Centro; /

II. Recibir y  brindar la atención requerida y  necesaria a las niñas, njnos 
adolescentes que se dejen bajo su custodia o resguardo 

/ ^ t íd n a tic e n  para su atención; *
til. Formular diagnósticos y planes de restitución sobre 1 

niños y adolescentes;
IV. Verificar la ejecución de las medidas de protección especlá 

otras autoridades;
V. Dar seguimiento a los planes de restitución y que se refieran a niñas, niños y 

adolescentes a que se alude en las fracciones 1 y II de este articulo;
VI. Prestar los servicios de la asesoría y representación coadyuvante y en 

suplencia a que alude la fracción IV. del artículo 16 de la Ley del Sistema 
Estatal de Asistencia Social;

VIL Recibir comunicaciones oficiales y  gestionar su cumplimiento.
VIH. Atender las diligencias judiciales y  administrativas que le competan;
}X. Coadyuvar en la supervisión de centros y organizaciones de asistencia 

social;
X. Colaborar con la información del Sistema Estatal de información, y
XI. Las demás que se desprendan de otras disposiciones jurídicas aplicables. y

Artículo 39. C onvenios de colaboración y coordinación. Para ei ejercicio de las' 
atribuciones anteriores el DIF Centro deberá celebrar ios convenios de colaboración y 
coordinación que sean necesarios.

TR A N S ITO R IO S  ^

A R T ÍC U L O  P R IM E R O .- El presente Reglamento es de observancia obligatoria para los 
integrantes del Sistema Municipal de Protección, r.;?i romo para los servidores públicos /  
pertenecientes a las dependencias que conforman t í  Ayuntamiento de Centro, Tabasco. '

A R T ÍC U L O  S E G U N D O . • Se ordena que, en un término de 180 días naturales a partir de 
la publicación del presente ordenamiento, se adecúen las disposiciones, reglamentos 
municipales y otros instrumentos jurídicos necesarios, para que la denominación de la ]
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Procuraduría da la Defensa del Menor y la Familia, dependiente de la Dirección del O IF I 
Centra, aea modificada por la de Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y  de > 
los Derecho* de Nifias, Nidos y Adolescentes.

A R T ÍC U L O  T E R C E R O .- Las atribuciones correspondientes a la Procuraduría de larv, 
Defensa del Menor y la Familia por las leyes y reglamentos aplicables se entenderán1 
conferidas a la Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y de los Derechos de 
Nifias, Nifioa y Adolescentes.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS S4, FRACCIÓN M Y  Sí, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;14 
DEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y  22 FRACCIÓN X OEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VHJLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A  LOS 1S OÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL A ÍfaU pIT, PARA SU PUBLICACIÓN.

/  ‘ 
ata laA R T IC U L O  C U A R T O .- to s  recursos materiales y el personal con el que cuepu 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia pasarán a formar parta/ de 
Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y  da los Derechos de Niftas/Nirtos y  ^  
Adolescentes, sin que se vean afectados por la modificación de denominación que impBcá^. 
la publici)^j^¿jjet’preftente ordenamiento. ^  /

A R T ÍC U L O  Q U IN T O .- 8  presente Reglamento entrara en vigor a loáXfflflOGSTdíftSd e l  ,  
siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. n^ ^ n t a m ie n to , '

APROBADO EN LA SALA OE SESIONES OEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE c£
TABASCO {SALÓN V1LLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 19 DÍAS DEL MES 
OE JULIO DEL AÑO 2017.

LOS REGIDORES

/

ROVIROSA /  y
MUNICIPAL \  /

ROBERTO ROMERO OEL VALLE 
SECRETAR» DEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA I 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE Nlfl 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO C

GERARI ROVIROSA CASILDA RUIZAGÚST 
SEGUNDA REGIDORA

CONSTANTINO!
TERCER Rl

iO PÉREZ MARÍ 
ilOOR

FRANCISCO CELORiO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGiOOR

ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN 
CUARTA REGIDORA

Secretar(* d e l Ayuntam iento

3»l7,jM»ArC*ee e l.e «U A.»ii*ia.rfl . » r .

EL QUE SUSCRIBE. C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECR ETAR » DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNOAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV. 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY  
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y  22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO OEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO.-----------------------------------
■---------------------------------------------------------C E R T  I F I C A ------------------------------------------------------

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 17 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 

UNA SOLA DE SUS CARAS. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL OEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y  ADOLESCENTES DEL 
M UM CIP» DE CENTRO, TABASCO; APROBADO POR a  H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. EN SESIÓN NUMERO 34, TIPO EXTRAORDINARIA, OE PECHA 19 DE 
JULIO DE 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN 106 ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.--------------------------------------------------------

r  PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA PRESENTE
\ CERTIFICACIÓN A LOS IB  OIAS OEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2017. EN LA CIUDAD OE 
\ VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO. ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA MEXICANA

Gobierno del 
Estado de Tabasco

*2017, Año dei Centenario de la Prom ulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Tabasco
cambia contigo
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